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En los últimos 15 años ha crecido el interés por entender el fenómeno 
mundial del sector de la minería artesanal y de pequeña escala (MAPE). 
Esta creciente conciencia ha llevado a que más organizaciones se 
involucren en estudiar y trabajar en este importante tema, y también ha 
resultado en que haya más donantes dispuestos a financiar este tipo de 
proyectos e intervenciones. 

Como parte de estos desarrollos, es posible ver una tendencia más 
reciente en el enfoque de estos proyectos, estudios y análisis, que apoya 
la formalización del sector y los adelantos de la MAPE responsable. Pero 
¿qué quiere decir esto? ¿Qué tipo de condiciones deben existir para 
promover la formalización de la MAPE para que esta realice todo su 
potencial socio-económico para las economías y sociedad donde opera? 
¿Quién es responsable de la situación en un sector donde la mayoría 
de los operadores son ilegales o informales? Son responsables  del 
status quo los operadores de la MAPE o los marcos legales, y ¿quién es 
el responsable de cambiarlo? ¿Están las leyes mineras construidas para 
abordar la diversidad del sector minero y promover la inclusión y la co-
existencia de todos los segmentos que en este habitan?

La literatura ha sido muy débil en responder estas cuestiones 
fundamentales y muy tímida al defender un enfoque de la MAPE basado en 
derechos, que pueda incluir los derechos humanos básicos, los derechos 
mineros, al igual que otros derechos de acceso a crédito y a mercados. El 
objetivo de este tipo de enfoque es permitir que el sector opere bajo una 
estructura apropiada e integrada de derechos y obligaciones que pueda 
crear las condiciones para que la MAPE responsable florezca. 

La publicación de ARM por Leonardo Güiza mira la MAPE desde una 
perspectiva de derechos – desde los derechos humanos hasta los 
derechos mineros, pero no se queda ahí. Profundiza en el rol de 
iniciativas privadas, como la certificación Fairmined, para promover y 
verdaderamente incentivar los procesos de formalización.

Presentación
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La publicación también analiza los marcos legales para la MAPE en Bolivia, 
Colombia y Perú y ofrece estudios de caso ilustrativos para cada país. 
Una de las principales conclusiones del análisis en estos países es que 
las leyes mineras crean una serie de obstáculos para la legalización y que 
estos obstáculos están relacionados con la ausencia de leyes específicas 
para la MAPE, como es el caso de Bolivia, o, cómo en el caso de Perú y 
Colombia, las leyes del sector ignoran la necesidad de simplificación de 
procedimientos para la atribución de derechos mineros y representan 
costos muy altos para los operadores, al igual que para los gobiernos. 
Los seis estudios de caso exploran estas conclusiones y también 
identifican la importancia de tener procesos de formalización que sean 
más que simples procesos de legalización, que incluyan componentes de 
desarrollo de capacidades, acceso a la información y acceso a crédito y 
a mercados.  

Por todas estas razones considero relevante e importante este 
documento. Espero que contribuya a traer la atención de la comunidad 
internacional a un mejor entendimiento de la MAPE en el contexto de 
los derechos humanos y a un mayor apoyo a procesos de formalización 
concretos basados en un enfoque de derechos. 

Laura Barreto 
Presidenta  
Alianza por la Minería Responsable 
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El Fondo Multilateral de Inversiones, FOMIN,  miembro del Grupo BID,  
cuya misión es impulsar al sector privado y contribuir a la reducción 
de la pobreza, financia el  proyecto regional ATN/ME-13468-RG de 
“Fortalecimiento de Incentivos y Capacidades para Mejorar el Desempeño 
Ambiental y Social de la Minería Artesanal y de Pequeña Escala”, 
ejecutado por Alianza por la Minería Responsable (ARM) en tres países de 
Sudamérica donde es relevante el sector: Colombia, Perú y Bolivia.

En el  marco de esa cooperación se realizó  el  estudio  “Minería y Derechos 
Humanos: Una Mirada desde el Sector Artesanal y de Pequeña Escala”, que 
examina el potencial para aplicar el enfoque de los derechos humanos en 
la minería artesanal y de pequeña escala (MAPE), como instrumento para 
elevar la dignidad, evitar desigualdades y discriminación, pero  también 
para fomentar las responsabilidades y obligaciones que conlleva, en 
ámbitos legales, sociales, económicos y laborales.

Este documento presenta también un análisis del efecto de la 
formalización en los derechos en la MAPE, dado el elevado grado de 
informalidad en la minería artesanal, que pone a los mineros en situación 
de alta vulnerabilidad, lo que hace imprescindible impulsar el proceso 
de integración a la economía formal y a la adecuación a las normas, 
conceptos y relaciones que la rigen.

En este contexto, adicionalmente se establece la directa relación de 
los derechos humanos en el Estándar de Minería Justa Fairmined que 
impulsa  ARM, derechos  que deben ser respetados tanto por los mineros 
artesanales como por sus organizaciones.

Asimismo, abarca la conceptualización de la minería artesanal y de 
pequeña escala en función a las distintas definiciones e interpretaciones 
que coexisten. A la vez, contiene un detallado relevamiento de la minería 
aurífera y de la MAPE y de la situación en Colombia, Perú y Bolivia en 
relación  a los procesos de formalización y la normatividad para el uso de 
mercurio, presentando estudios de caso en los tres países.

Por todo lo señalado, el estudio es un importante aporte para el sector 
minero artesanal y de pequeña escala para los países en desarrollo,  ya 
que promueve la incorporación del tema de los Derechos Humanos en 
un escenario  frágil como es el de la MAPE.

Camille Ponce 
Especialista Sectorial 

FOMIN/BID Bolivia

Prólogo
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Introducción
En muchas partes del mundo, la minería artesanal y de pequeña escala 
(MAPE) representa una actividad al igual de importante a la minería a gran 
escala, especialmente si se considera el número de personas dedicadas 
a ella. La MAPE juega un papel crucial en la lucha contra la pobreza y 
el desarrollo rural, puesto que la mayoría de las personas involucradas 
en la actividad experimentan condiciones de pobreza y por lo tanto la 
minería representa la oportunidad más prometedora, si no la única, de 
renta disponible (Hentschel, Hruschka y Priester 2002). 

En el mundo, este tipo de actividad involucra directa e indirectamente 
a unas 100 a 150 millones de personas, que producen cerca del 20% 
del oro del mundo, del 70% de las gemas y del 20% de los diamantes 
(Barreto 2011). De allí que aproximadamente 70 países en desarrollo, 
muchos de ellos conocidos por ser productores de minerales 
importantes en el mercado internacional, tengan documentada la 
MAPE por tratarse de una actividad que contribuye con una parte 
significativa de la producción de mineral nacional (Hruschka y 
Echavarría 2011). 

A pesar de sus contribuciones fundamentales a la civilización humana, la 
MAPE tiene una mala reputación derivada de varios factores tales como: 
la herencia de la cultura de los tiempos romanos y coloniales en los que 
el trabajo en las minas era realizado por esclavos; el resultado de las 
prácticas mineras insostenibles y despiadadas durante la industrialización 
temprana que aún se mantiene por algunas empresas sin escrúpulos; 
y el déficit general de conocimientos e información entre el público en 
general y los sujetos que toman decisiones (Hruschka y Echavarría 2011). 



Además, la MAPE suele ser conocida por sus elevados costos ambientales, 
por la carencia de condiciones de salubridad y por la falta de seguridad 
en la que se realiza (Hentschel, Hruschka y Priester 2002). 

Lo anterior ha generado que los países con abundancia de recursos se 
vean avocados a adoptar en su interior, dinámicas que no reconocen la 
importancia de la MAPE, que no corresponden con las realidades locales, 
y que han constituido el creciente interés de potenciar la gran y mediana 
minería, pormenorizando e intentando erradicar la MAPE (Barreto, 2003).

Es así como los mineros artesanales y de pequeña escala en los 
países en desarrollo a menudo son marginados, discriminados, y 
perseguidos; sus derechos fundamentales son vulnerados; su actividad 
es desprovista de marcos regulatorios adecuados para formalizar 
la actividad; y su actividad no cuenta con ningún tipo de apoyo que 
incentive el desarrollo de la misma. Todo ello mantiene a los mineros 
de la MAPE y a sus familias atrapadas en un círculo vicioso de pobreza 
(Hruschka y Echavarría 2011).

El panorama descrito ha dado lugar a que en la última década, se 
generen una serie de enfoques y aproximaciones que buscan reivindicar 
el papel de la MAPE y que la asumen de manera integral, fortaleciendo 
la organización comunitaria y el desarrollo de prácticas responsables. 
Desde las agencias de cooperación internacional, se han liderado 
procesos críticos frente a la actividad y su desenvolvimiento, con el fin 
de que se implementen cambios que puedan replantear la equivocada 
visión que ha tenido la MAPE (Mosquera 2006). 

Estos cambios implican el entendimiento de la MAPE como la 
manifestación económica de una realidad geológica, lo que redefine el 
debate sobre la actividad e implica que la misma deja de ser un problema 
social para convertirse en una oportunidad que tiene el potencial para 
hacer frente a los problemas de pobreza sustancialmente (ARM 2013). 
La MAPE se convierte en una realidad innegable de muchos países en el 
mundo; que ha sido desarrollada por muchos pobladores locales, por lo 
general con la ayuda de toda la familia; y que se ha configurado como 
una fuente importante de trabajo y como una oportunidad de desarrollo 
sustentable (Luján y otros 2008).

Además, conforme ha crecido la conciencia sobre la importancia de la 
MAPE en los países, y sobre su entendimiento como una oportunidad 
para el desarrollo de los pueblos y una actividad que puede ser un 
componente clave de políticas de lucha contra la pobreza, la búsqueda 
de la equidad y la paz social; también ha crecido la conciencia de la 
informalidad como una de los principales problemas que impide al 
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sector cumplir el papel que podría desempeñar en términos económicos 
y sociales en los países (Mosquera 2006). 

De allí que se resalte la importancia y necesidad de que los países en 
desarrollo tengan un sector minero artesanal y de pequeña escala 
vibrante, responsable y legal; que permita evidenciar a la MAPE 
como: una actividad que proporciona gran cantidad de empleo y 
de encadenamientos productivos locales; un motor de desarrollo 
sustentable de regiones y localidades mineras; y una estrategia central 
en la lucha contra la pobreza (Luján y otros 2008). 

En este sentido, estos planteamientos entienden el desarrollo sustentable 
no como un estado al que se llega, sino como un proceso que depende 
de las particularidades locales, en el que se reconoce que el crecimiento 
económico es fundamental, pero no suficiente, puesto que debe ir de 
la mano con un avance en la política pública que integre las esferas: 
económica, ambiental, social y de gobernabilidad, desde un proceso 
coordinado y participativo entre todas las instancias del gobierno, la 
industria y la sociedad civil (IIED 2002). 

Ahora bien, las principales lecciones de esas aproximaciones han sido: 
(i) la importancia de considerar la formalización como parte de cualquier 
programa de intervención en la MAPE; (ii) la necesidad de integrar a 
la MAPE en el concepto de desarrollo sustentable de la comunidad y, 
(iii) la necesidad de utilizar enfoques integrales que tomen en cuenta 
los aspectos legales, económicos, ambientales, sociales y laborales 
de la MAPE de una manera holística. En relación con el último punto, 
se identifica el enfoque de derechos humanos como aquel capaz de 
responder y reivindicar esta actividad (Mosquera 2006). 

Lo anterior por cuanto la MAPE es una actividad que comprende la 
existencia de varios tipos de interacciones que incluyen: las interacciones 
entre los mineros de la MAPE, las interacciones entre los mineros y 
terceros (Estado, comunidad, agentes del mercado, organizaciones), y las 
interacciones entre los mineros y el medio ambiente; y la existencia de 
todo tipo de derechos inmersos en las mismas y de la necesidad de que 
esos derechos se materialicen y concreten. 

Por lo tanto, se evidencia la necesidad de aplicar el enfoque de derechos 
humanos en esta actividad, puesto que implica una nueva perspectiva 
sobre la manera de lograr la materialización de los derechos y elevar 
la dignidad humana de los actores involucradas en la misma. Además 
la adopción de este enfoque tiene por objeto propiciar mejores 
avances y más sostenibles del desarrollo, analizando y combatiendo 
las desigualdades, las practicas discriminatorias (de jure o facto), y las 
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relaciones de poder injustas que a menudo pueden identificarse en la 
MAPE (Benítez 2007, 31-46). 

La aplicación del enfoque de derechos humanos en la MAPE, se presenta 
como la “manera de hacer” ideal para que esta actividad pueda convertirse 
en una oportunidad para la realización de derechos de todos aquellos 
invoclurados en la misma y especialmente de las personas más vulnerables. 
Con la aplicación de este enfoque se parte de la base de que sólo a quien 
se le reconocen sus derechos se le pueden imponer obligaciones y la 
forma de lograr eso en la MAPE es a través de su formalización.

Tomando como base lo anteriormente descrito, esta publicación tiene 
como objetivo exponer aquellos aspectos fundamentales y necesarios 
para que la MAPE efectivamente pueda configurarse como una 
oportunidad para realización de los derechos de las personas inmersas en 
la actividad, resaltando el papel que tiene la formalización en ese proceso. 
Por lo tanto, en la primera parte, se identificara el concepto de derechos 
humanos, incluyendo sus antecedentes y se expondrá la importancia 
de la aplicación del enfoque de derechos humanos en la MAPE, en la 
segunda parte se hará una descripción del concepto y definición de la 
MAPE evidenciando la necesidad de tener una nueva visión de la actividad 
que este acorde con el enfoque mencionado, en la tercera parte, se 
analizará a partir de información secundaria, el panorama de la MAPE 
aurífera en tres países de América Latina: Colombia, Perú y Bolivia, y con 
el fin de conocer el estado de la MAPE en estos territorios se analizaran 
los aspectos normativos, los procesos de formalización, la regulación del 
mercurio y algunos estudios de caso; y en la última parte, se expondrán 
las conclusiones más relevantes respecto del tema expuesto. 



1.1 El enfoque de Derechos Humanos

En 1948 la Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), aprobó y proclamó la Declaración Universal de Derechos 
Humanos. Esta Declaración se basa en los principios de libertad, igualdad, 
fraternidad y no discriminación. 

Los derechos son:

a. Derechos de carácter personal. 
Se refieren a que las personas no 
podrán ser sometidas a esclavitud o 
servidumbre ni a tratos inhumanos;

b. Derechos del individuo en relación 
con la comunidad. Se refieren al 
derecho de tener una propiedad, 
sea individual o colectiva;

c. Derechos y libertades políticas. Se refieren a la libertad de opinión y 
de expresión;

d. Derechos económicos, sociales y culturales. Se refieren a cuestiones 
básicas para la dignidad humana, como la alimentación, la salud, la 
vivienda, el trabajo, la educación y el agua, entre otros.

1 ¿Qué hacer para 
aplicar un enfoque de 

derechos humanos 
en la MAPE? 

Declaración de

Derechos Humanos
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De acuerdo con la ONU: “Los derechos humanos son garantías jurídicas 
universales que protegen a los individuos y los grupos contra acciones y 
omisiones que interfieren con las libertades y los derechos fundamentales 
y con la dignidad humana. La legislación en materia de derechos humanos 
obliga a los gobiernos (principalmente) y otros titulares de deberes a hacer 
ciertas cosas y les impide hacer otras” (ONU 2006). 

Desde una perspectiva jurídica, Hierro (2002) define los derechos 
humanos como “aquellas libertades, inmunidades, pretensiones y 
potestades que corresponden a todo ser humano como condición 
necesaria para realizarse como sujeto moral y cuya satisfacción es 
condición necesaria y suficiente para justificar la existencia, el origen y 
contenido de un sistema jurídico”. Entre las principales características de 
los derechos cabe citar las siguientes:

• Son universales, derechos inalienables de todos los seres humanos;

• Se centran en la dignidad intrínseca y el valor igual de todos los seres 
humanos;

• Son iguales, indivisibles e interdependientes;

• No pueden ser suspendidos o retirados;

• Imponen obligaciones de acción y omisión, particularmente a los 
Estados y los agentes de los Estados;

• Han sido garantizados por la comunidad internacional;

• Están protegidos por la ley;

• Protegen a los individuos y, hasta cierto punto, a los grupos (ACNUDH 
2006). 

Derechos Humanos reconocidos desde 1948:

a. Derechos de carácter personal. 

b. Derechos del individuo en relación con la comunidad. 

c. Derechos y libertades políticas. 

d. Derechos económicos, sociales y culturales. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, entre los derechos que se garantizan 
a todas las personas en virtud de los tratados internacionales, sin 
discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, opinión 
política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición, figuran los siguientes: el derecho 
a la vida; la libertad y la seguridad de la persona; la libertad de asociación, 
expresión, reunión y circulación; el derecho al más alto grado posible de 
salud; el derecho a no ser sometido a arresto o detención arbitrarios; 
el derecho a un juicio imparcial; el derecho a condiciones de trabajo 
equitativas y satisfactorias; el derecho a alimentos en cantidad suficiente, 
vivienda y seguridad social; el derecho a la educación; el derecho a igual 
protección de la ley; el derecho a no ser objeto de injerencias arbitrarias 
en la vida privada la familia, el domicilio o la correspondencia; el derecho 
a no ser sometido a tortura ni a tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes; el derecho a no ser sometido a esclavitud; el derecho a la 
nacionalidad, la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; el 
derecho a votar y a participar en la dirección de los asuntos públicos; el 
derecho a participar en la vida cultural; entre otros (ONU, 2005). 

Ahora bien, a nivel internacional es posible afirmar que el enfoque 
en derechos humanos tiene su origen desde el mismo proceso de 
internacionalización de los derechos humanos, toda vez que la Carta de la 
ONU de 1945 señala en su artículo 1° que dicha Organización Internacional 
se funda sobre la base de los principios de “… cooperación internacional en la 
solución de problemas internacionales (…) y estímulo del respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por 
motivos de raza, sexo, idioma o religión”. Además, la Declaración y programa 
de Acción de Viena, reitera la importancia de los derechos humanos para 
los Estados al indicar en su párrafo 1 que: “Los derechos humanos y las 
libertades fundamentales son patrimonio innato de todos los seres humanos; su 
promoción y protección es responsabilidad primordial de los gobiernos”.

No obstante lo anterior, se evidencia la falta de incorporación de este 
enfoque por parte de los diferentes Estados, razón por la cual, se impulsa 
el programa de reforma conocido como “Renovación de las Naciones 
Unidas: un programa de reforma” que busca que todos los organismos del 
sistema de la ONU incorporen los derechos humanos en sus actividades 
y programas dentro del marco de sus respectivos mandatos. De allí que 
varios organismos de la ONU tales como: el Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales (DAES), la Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura (FAO), la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, entre otros; 



hayan incorporado el enfoque de derechos humanos y contribuyan en 
su alcance y postulados (Palacios y Giraldo 2014). 

El enfoque de derechos humanos al que se refiere la ONU y el cual debe 
ser acogido de manera armónica y coordinada por todos los organismos 
tiene una relación estrecha con el concepto de desarrollo, no sólo 
entendido como un derecho, sino también como una política que debe 
ser adoptada por parte de los Estados. 

A través del enfoque de derechos humanos, por un lado, se incorporan 
y materializan los principios de los derechos humanos durante el diseño, 
ejecución, evaluación y seguimiento de las estrategias, mecanismos, 
instrumentos, sistemas y prácticas de las políticas públicas y de la 
actuación administrativa (Sepúlveda & Nyst 2012) y por otro, se involucra el 
concepto de participación ambiental en la idea de conciliar la preservación 
de los ecosistemas con la explotación sostenible de los recursos naturales. 
De esta manera, se corta con anteriores prácticas centradas en la 
identificación y satisfacción de las necesidades básicas de la población 
beneficiaria, y las reemplaza por prácticas basadas en el reconocimiento 
de que toda persona es titular de unos derechos inherentes. El objetivo ya 
no es la satisfacción de necesidades, sino la realización de derechos.

Este enfoque implica la incorporación en la doctrina socio-jurídica, de 
los principios de integralidad e interdependencia, según los cuales todos 
los derechos están relacionados y dependen el uno del otro, por lo que 
la satisfacción de un derecho se relaciona con la efectiva satisfacción del 
otro. Así mismo, desde este enfoque, los derechos humanos se entienden 
como: proceso- medio, en la medida en que son una “manera de hacer”, 
para lograr la concreción de esos derechos (Benítez 2007, 31-46). 

Los enfoques tradicionales dejan de ser suficientes y óptimos para abordar 
la complejidad inmersa en las realidades sociales (Castillo 2008). Por lo tanto, 
el enfoque de derechos humanos elimina prácticas anteriores centradas en 
la identificación y satisfacción de las necesidades básicas de la población 
beneficiaria, y las reemplaza por prácticas basadas en el reconocimiento de 
que toda persona es titular de unos derechos inherentes. 

En los enfoques tradicionales las necesidades son alcanzadas o 
satisfechas, no conllevan responsabilidades u obligaciones, aunque 
pueden generar promesas, no son necesariamente universales, pueden 
ser priorizadas, pueden ser alcanzadas a través de acciones de caridad 
y asistenciales. Además, el enfoque es sectorial con intervenciones 
verticales y fragmentadas, la sostenibilidad es un elemento deseable y la 
participación es una estrategia (Barahona, 2006).
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En contraste a ello, en el enfoque de derechos humanos hay una visión 
integral e intersectorial del desarrollo, los derechos son realizados 
(respetados, protegidos y cumplidos), siempre conllevan a una correlación 
de responsabilidades u obligaciones, siempre son universales, son 
indivisibles dada su interdependencia. Además la caridad y el asistencialismo 
no tienen cabida desde esta perspectiva, la sostenibilidad es necesaria y la 
partición es un objetivo, una meta y una estrategia (Barahona 2006).

Lo anterior se evidencia en que, los ciudadanos pasan de ser simple 
usuarios, a ser vistos como sujetos de derechos; las entidades dejan de 
confundir las necesidades con derechos, para interiorizar sus deberes de 
respeto y garantía de estos; ya no se identifican y satisfacen necesidades, 
sino derechos; las soluciones dejan de ser planas y univariables, para ser 
complejas y multivariables; y las soluciones ya no son a corto plazo y sin 
huella social, sino a largo plazo y con fortalecimiento de las comunidades. 

Expuesto lo anterior, de manera concreta, la aplicación del enfoque de 
derechos humanos se torna fundamental a la hora de referirse a la MAPE 
responsable por cuanto la misma se debe: 

Acoger a la Declaración Universal de Derechos Humanos y posteriores 
declaraciones de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en cuanto a 
derechos culturales, sociales y económicos de los individuos. Los derechos de 
los mineros de pequeña escala deben ser respetados y su violación denunciada. 
Las organizaciones de comunidades MAPE deben respetar a manera de 
principios fundamentales los derechos humanos, así como los derechos 
sociales, económicos, culturales y laborales de cada persona involucrada. 
Los derechos de mujeres, niños, grupos e individuos desfavorecidos están 
especialmente incluidos (Luján y otros 2008).

Por lo tanto, la MAPE responsable debe respetar y promover la aplicación 
de los siguientes derechos y principios con el fin de ser una actividad 
acorde con las declaraciones de la ONU y con el enfoque de derechos 
humanos y para poder convertirse en una actividad que materialice los 
derechos de aquellos involcurados en la actividad, especialmente de los 
sujetos más vulnerables. 

1.1.1 Derecho al Trabajo 

El derecho al trabajo implica la existencia de un trabajo decente y 
productivo en condiciones de libertad, igualdad, seguridad y dignidad 
de la persona humana (OIT 2012). El trabajo decente tiene los siguientes 
componentes: oportunidades de empleo e ingresos, en la medida en que 
para poder referirse a un trabajo decente es necesario contar con un 
trabajo; el cumplimiento de los derechos de los trabajadores que hace 
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referencia principalmente al conjunto de normas laborales de protección 
a las libertades básicas de los trabajadores, o derechos fundamentales 
del trabajo (Rodgers 2002) y que constituye: “el marco ético y legal para 
todos los elementos del trabajo decente. Su objetivo es asegurar que el 
trabajo se asocie con la dignidad, equidad, libertad, remuneración adecuada, 
seguridad social y voz, representación y participación para todas las clases 
de trabajadores. Los derechos del trabajo forman parte de una agenda 
más amplia de derechos humanos, que a su vez se derivan de una larga 
tradición de profundas raíces filosóficas, teológicas y jurídicas” la protección 
social entendida como la seguridad social de los trabajadores, es decir, 
al objetivo de brindarles una salvaguarda, a ellos y a sus familias, en 
los casos en que se presenten contingencias como la enfermedad o los 
accidentes laborales, la maternidad, la muerte, la vejez, el desempleo y 
la invalidez y; el diálogo social que supone que los actores con intereses 
en los asuntos del trabajo puedan dar a conocer su punto de vista 
directamente o a través de sus representantes y así influir en la toma de 
las decisiones que les conciernen (Ghai 2006).

Por lo tanto, aplicar el concepto de trabajo decente a la MAPE supone 
la aplicación de: la formalización de las relaciones de trabajo; la 
realización de la actividad en condiciones seguras y saludables; la 
existencia de protección social contra riesgos de accidente, enfermedad, 
invalidez y muerte por el trabajo; la eliminación de cualquier forma de 
discriminación en la actividad, el rechazo por cualquier forma de trabajo 
forzoso, obligatorio o esclavo y la eliminación del trabajo de niños, niñas 
y adolescentes (Luján y otros 2008). 

Mineros Colombianos, 2014, © ARM
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1.1.2 Derecho a la Libertad Sindical 
y la Negociación Colectiva 

En el Convenio de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre 
el derecho de sindicación y de negociación colectiva se dispone que: 

Artículo 1

1. Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra todo 
acto de discriminación tendiente a menoscabar la libertad sindical en 
relación con su empleo.

2. Dicha protección deberá ejercerse especialmente contra todo acto 
que tenga por objeto:

a. sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que no se 
afilie a un sindicato o a la de dejar de ser miembro de un sindicato;

b. despedir a un trabajador o perjudicarlo en cualquier otra forma a 
causa de su afiliación sindical o de su participación en actividades 
sindicales fuera de las horas de trabajo o, con el consentimiento 
del empleador, durante las horas de trabajo.

Por lo tanto, la MAPE responsable debe reconocer el derecho de los 
trabajadores a tener la organización que elijan, sea ésta una asociación, 
empresa o sindicato. Lo anterior por cuanto al igual que cualquier otra 
organización constituida por diferentes trabajadores, las organizaciones 
de la MAPE deben cumplir con este postulado para garantizar la libertad 
de opinión de los mismos. 

La MAPE responsable debe reconocer 
el derecho de los trabajadores a tener 

la organización que elijan.

Las organizaciones de la MAPE deben 
cumplir con este postulado para 

garantizar la libertad de opinión de 
los mismos.
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1.1.3 Derecho a la Participación 

La participación de la ciudadanía es el eje fundamental para la obtención 
de resoluciones a diferentes problemáticas puesto que puede lograr 
abarcar a todos los actores sociales que tienen intereses, directos o 
indirectos en la resolución. La participación propicia la base del diálogo 
que posteriormente permite abordar una problemática de manera 
horizontal (Orman 2003).

Ahora bien, en la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, se establece que el mejor modo de tratar las cuestiones 
ambientales es con la participación de todos los ciudadanos interesados, 
en el nivel que corresponda (CNUCED 1992).

Sin embargo, esta participación va más allá de una simple “asistencia”. 
Desde el deber ser, implica un proceso de formación y construcción en 
el que intervienen diferentes variables de carácter cultural, económico, 
psicológico, en un contexto étnico, territorial, ambiental y que recoge 
los intereses y expectativas individuales y colectivas de las comunidades 
que interactúan con autonomía desde la perspectiva de sus derechos 
(Hurtado 2012).

Es una participación que hace referencia al conjunto de acciones 
sistemáticas que buscan integrar y articular al conjunto de actores 
sociales con el fin de promover la recuperación, conservación y 
potenciación del ambiente con el concurso de todos los interesados, en 
cuando un ambiente sano en condición básica para tener calidad de vida 
(Londoño y Rojas 2001).

La participación de la ciudadanía es el 
eje fundamental para la obtención de 
resoluciones a las diferentes problemáticas 
que se puedan generar en torno al 
ambiente. Establece líneas de diálogo 
que permiten abordar la problemática de 
manera horizontal (Orman 2003).
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Para alcanzar la participación es 
indispensable que la MAPE cuente con 
información, integralidad en las etapas, 

representatividad, accesibilidad y la 
rendición de cuentas.

Se refiere a una participación que: abre canales de información, 
comunicación y diálogos; incide en la toma de decisiones; y produce 
cambios ideológicos y actitudinales en la percepción y actuación de los 
involucrados para transformar prácticas culturales. Todo para generar 
nuevos aprendizajes frente a los procesos de discusión, concertación y 
toma de decisiones, articulando todas las fuerzas de las comunidades 
(Hurtado 2012).

Dicho todo lo anterior, para alcanzar la participación que se ha descrito, 
es indispensable que la MAPE cuente con los siguientes elementos: 
información, integralidad en las etapas, representatividad, accesibilidad 
y la rendición de cuentas. 

En primer lugar, respecto a la información es preciso mencionar que los 
mineros de la MAPE deben tener acceso adecuado a la información sobre 
el medio ambiente de que dispongan las autoridades públicas (CNUCED, 
1992). La información debe garantizarse en todas las actuaciones de 
las autoridades ambientales y propiciarse desde el momento en que 
se concibe o estudia la posibilidad de tomar una decisión o de realizar 
cualquier actividad, que busque prevenir futuros conflictos (Lora, 
Rodríguez y Muñoz 2008).

Implica la existencia de una obligación por parte de las autoridades 
ambientales de informar a los mineros en su calidad de ciudadanos 
sobre los diversos aspectos que les concierna de manera veraz y objetiva 
(Jinesta 2003); y lograr el conocimiento de toda la información que exista 
frente a una determinada situación. 

En segundo lugar, la integralidad implica que ante la presencia de 
cualquier tipo de conflicto ambiental, haya una participación de todos 
los sujetos que están afectados, en todas las etapas que hacen parte del 
proceso para la resolución del conflicto e incluso en etapas posteriores 
de control (Lora, Rodríguez y Muñoz 2008). 
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Se debe garantizar la presencia de todos 
aquellos que realizan la MAPE en los 
siguientes momentos: 

a. La identificación de los problemas a atender.

b. El diseño o planificación de una propuesta, 
proyecto, política, estrategia o legislación.

c. La ejecución de un plan o proyecto o el 
seguimiento en el ámbito legislativo.

d. El rendimiento de cuentas o evaluación  
de tales procesos.

Debe estar presente en todo el proceso o ciclo de elaboración y 
seguimiento de las políticas públicas (entendidas como estrategias 
y políticas ambientales, legislación, proyecto de desarrollo–públicos 
o privados-, entre otros). Esto significa que debería garantizarse la 
presencia de todos aquellos que realizan la MAPE en los siguientes 
momentos: a) la identificación de los problemas a atender; b) el diseño o 
planificación de la propuesta, proyecto, política, estrategia o legislación; c) 
la ejecución del plan o proyecto o el seguimiento en el ámbito legislativo; 
y d) el rendimiento de cuentas o evaluación de tales procesos. 

En tercer lugar, la representatividad, propende por la existencia de 
una representación en los escenarios claves para el diálogo, de todas 
las personas que puedan tener intereses, directos o indirectos, en una 
determinada decisión que incida de manera directa o indirecta en el 
desarrollo de la MAPE. Consiste en que las personas involucradas en la 
actividad, estén representadas por aquellos sujetos que efectivamente 
han sido escogidos por determinada comunidad y que representa los 
intereses de todos sus miembros. 

En cuarto lugar, la accesibilidad hace alusión a lo que implica la eliminación 
de todos los obstáculos físicos y administrativos, que puedan impedir a 
los sujetos más vulnerables inmersos en la MAPE; ya sea por cuestiones 
de discapacidad, origen étnico, edad, ubicación geográfica, entre otros, su 
efectivo acceso a los mecanismos de participación (Güiza y Gutiérrez 2013).
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En quinto y último lugar, la rendición de cuentas se configura como uno 
de los valores centrales en la medida en que insiste en la importancia de 
las obligaciones y exige que todos los titulares de deberes, con inclusión 
de los Estados y las organizaciones intergubernamentales, sean tenidos 
por responsables de su conducta en relación con los concretos titulares 
de derechos humanos universales, en este caso, los mineros de la MAPE. 
Si bien los titulares de deberes deben determinar por sí mismos qué 
mecanismos de responsabilidad son los más adecuados para su caso 
particular, todos los mecanismos deben ser accesibles, transparentes y 
eficaces (Acebal, Fernandez y Luis Romero 2011).

Este elemento se concreta con la formulación de políticas, leyes, 
reglamentos y presupuestos que determinen claramente qué derechos 
humanos particulares hay que abordar (qué debe hacerse y en qué grado, 
quién es responsable) y vela por que se disponga de las capacidades 
necesarias (o de recursos para conseguir las capacidades que faltan); 
contribuye a que el proceso de formulación de políticas sea más 
transparente y da a la población y las comunidades dedicadas a la MAPE 
capacidad de acción para que los que tienen el deber de actuar rindan 
cuentas al respecto, asegurando que existan vías de reparación efectivas 
en caso de violación de derechos (SEMARNAT 2009).

La rendición de cuentas contribuye 
a que el proceso de formulación de 

políticas sea más transparente y da a 
las comunidades dedicadas a la MAPE 

capacidad de acción, asegurando que 
existan vías de reparación efectivas 

en caso de violación de derechos 
(SEMARNAT 2009).

Busca garantizar la responsabilidad de los titulares de deberes, no 
obstante, su efectiva realización requiere de sistemas de monitoreo y 
evaluación que den cuenta de los avances y retrocesos en materia de 
derechos (Giménez y Adarme 2010).
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El enfoque diferencial aplicado en la 
MAPE plantea una nueva forma de 
concebir la población que realiza la 
actividad, con base en el enfoque de 
los derechos humanos y la inclusión 
de las diferentes perspectivas de los 
sujetos que hacen parte de ésta.

1.1.4 Enfoque diferencial

El enfoque diferencial aplicado en la MAPE plantea una nueva forma de 
concebir la población que realiza la actividad, con base en el enfoque 
de los derechos humanos y la inclusión de las diferentes perspectivas 
de los sujetos que hacen parte de esta incluyendo: las mujeres, los 
niños, los discapacitados, los grupos étnicos, entre otros. Por lo tanto, a 
continuación se expondrán las particularidades de este enfoque, algunos 
ejemplos, y la manera como se incorporan estas perspectivas.

El enfoque diferencial es un método de análisis, de actuación y de 
evaluación de la población, basado en la protección de los derechos 
fundamentales de las poblaciones desde una perspectiva de equidad y 
diversidad. En ese sentido, promueve una visión múltiple de las opciones 
de desarrollo, respetando la diversidad étnica y cultural. Es así como, 
la aplicación de este enfoque puede contribuir a superar las visiones 
asistencialistas para la población y de bajo impacto en el largo plazo, 
y también, concretar mecanismos que reproduzcan la inclusión y el 
desarrollo con equidad (DNP 2012).

Estado y
MAPE



¿Qué hacer para aplicar un enfoque de derechos humanos en la MAPE? 31

En vista de lo anterior, el enfoque diferencial hace parte del enfoque de 
derechos humanos puesto que busca propiciar los avances en el desarrollo 
de las naciones y de los Estados, al analizar y combatir las prácticas 
discriminatorias de jure o de facto, y aquellas relaciones de poder que 
generan límites en el desarrollo de los Estados. Por lo tanto, permite el 
desarrollo de procesos de concertación entre el Estado y la MAPE. 

Es un enfoque en el cual, los planes, las políticas y los procesos 
de desarrollo están relacionados a un sistema de derechos y a los 
correspondientes deberes determinados por el derecho internacional. 
Con lo cual, se contribuye con la sostenibilidad de la labor de desarrollo, 
se potencializa la capacidad de acción efectiva de la población dedicada 
a la MAPE, sobre todo de los más marginados, y se logra su participación 
en la formulación de políticas (ACNUDH 2006).

A modo de ejemplo, el enfoque diferencial de genero hace énfasis en 
las dimensiones de visibilización, participación y empoderamiento 
de las mujeres y organizaciones de mujeres, en el entendido de que 
los conceptos de “género” y “mujer” no son equiparables, pero con la 
convicción de que las dimensiones mencionadas son parte de los fines 
primordiales de la incorporación de la perspectiva de género y requisitos 
previos para el abordaje de enfoques relacionales integrales frente a las 
feminidades y las masculinidades (Montealegre 2010).

Mineras Peruanas, 2011, ©Nigel Wright
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Anteriormente se pensaba que las mujeres no trabajaban en la minería, 
sino que únicamente “ayudaban” a los varones, con la molienda, el 
pallaqueo /baharequeo /barranquilleo y llevándoles la comida, entre 
otras cosas. Sin embargo, en la actualidad se reconoce que las mujeres 
tienen un papel importante y que son un gran porcentaje de la fuerza 
laboral de la MAPE (Luján y otros 2008). 

Dicho lo anterior, el trabajo de las mujeres se debe valorar y recompensar 
correctamente en la MAPE. Además, en las organizaciones y en las 
iniciativas de la MAPE responsable debe existir equidad entre hombres 
y mujeres en los derechos, incluidos el acceso a los recursos, el uso de 
los ingresos, y la participación y la incidencia en los procesos de toma 
de decisión. Las mujeres deben ser retribuidas por su contribución 
al proceso de producción y empoderadas en sus organizaciones. La 
organización de mineros garantiza la igualdad de remuneración por 
trabajo igual, independiente del género del trabajador. Por lo tanto, 
en las organizaciones, procesos y actividades en las que exista la 
marginación de las mujeres, se adoptarán medidas y acciones para 
mejorar la igualdad (ARM 2014). 

Por otro lado, el enfoque diferencial étnico hace énfasis en las 
dimensiones de visibilización, autonomía y libre determinación de los 
pueblos indígenas, raizales, rom y afrodescendientes que hagan parte 
de la MAPE; bajo la comprensión de que las relaciones de etnicidad 
resultan múltiples, amplias y complejas, pero con la convicción de que los 
grupos y dimensiones mencionadas son parte de los fines primordiales 
de la incorporación de la perspectiva étnica y requisitos previos para el 
abordaje de enfoques relacionales integrales frente a la construcción de 
la identidad étnica (Montealegre 2010).

En las organizaciones y en las iniciativas 
de la MAPE responsable debe existir 
equidad entre hombres y mujeres en 
los derechos, incluídos el acceso a los 
recursos, el uso de los ingresos, y la 
participación y la incidencia en los 
procesos de toma de decisión.
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Adicionalmente, teniendo en cuenta que la MAPE es diversa y se desarrolla 
en un espacio de diversidad étnica y cultural en el que los indígenas 
u otros grupos étnicos son dueños del territorio y son diferentes de 
los mineros mismos, las organizaciones de MAPE deben llevar a cabo 
consultas basadas en el respeto por las prácticas de la cultura local, a fin 
de lograr acuerdos con la autoridad y la comunidad local tradicional en 
lo que se refiere a los impactos y beneficios de las operaciones mineras y 
comerciales en ese territorio étnico (Luján y otros 2008). 

1.1.5 Protección Ambiental

Los numerosos impactos ambientales provocados por la MAPE son tal 
vez la mayor preocupación de muchos analistas del sector de la minería: 
contaminación con mercurio; contaminación con cianuro; eliminación 
directa de relaves y efluentes en los ríos; peligros debido a tanques 
para relaves mal construidos; daño en los ríos en áreas aluviales; ríos 
convertidos en cienos; daño por erosión y deforestación; y destrucción 
del paisaje (IIED 2002). 

Por lo tanto, la MAPE responsable promueve activamente mejores 
prácticas ambientales de prevención y restauración y la aplicación de 
métodos responsables de producción. Los mineros responsables acatan 

Planta de tratamiento de aguas en Santander, Colombia, 2014, © ARM



las leyes ambientales de sus países, contribuyen a la protección del 
medio ambiente, la salud humana y la restauración ecológica en sus 
operaciones y comunidades, y mitigan los impactos negativos. La MAPE 
responsable cuida el agua, respeta las áreas protegidas, evita dañar la 
diversidad biológica, minimizando la huella ecológica de la minería, y, si 
es posible, restaurando o reemplazando la biodiversidad, y cuando esto 
no es posible, compensando esa pérdida residual (Luján y otros 2008). 

Adicionalmente debe fomentar una administración responsable de 
los recursos naturales y el medio ambiente, incluyendo la reparación 
de los daños del pasado, reducir al mínimo los desechos y los daños 
ambientales en toda la cadena de abastecimiento, actuar con prudencia 
cuando los impactos sean desconocidos o inciertos, operar dentro de los 
límites ecológicos y proteger el capital natural fundamental.

Otro factor fundamental de la MAPE responsable es su actitud y sus 
acciones en torno al uso del mercurio, debido a que se trata de una 
actividad que libera este reactivo contaminante al ambiente y genera 
muchos impactos negativos. De allí que esta actividad debe realizar un 
manejo responsable de este reactivo, buscando reducir o reemplazar su 
uso mediante el uso de tecnologías más limpias (Luján y otros 2008).

1.1.6 Incorporación de Perspectivas

El enfoque de derechos humanos debe tomar en cuenta un supuesto 
fundamental: existe una exposición desigual al riesgo de los distintos 
grupos dadas las diferencias asociadas a la estratificación social y 
otras variables. La equidad en el ámbito de la formulación de políticas 
públicas tiene dos ejes fundamentales: el eje igualdad-justicia y el eje 
universalidad-diversidad. La unificación de ambos ejes proporciona 
una definición de la equidad, entendiéndola como la igualdad en las 
diferencias planteando el reto de la construcción de políticas públicas 
que enfrenten las injusticias sociales que se generan por desigualdad o 
por exclusión (D’Elia y Maingón 2004).

Por lo tanto, la incorporación de criterios de equidad en el enfoque de 
derechos se configura como catalizador en la solución de problemas 
sociales, tales como la discriminación y la exclusión, implica que la 
universalización de los derechos debe estar basada en el reconocimiento 
de la diversidad humana: trato igual para los iguales y trato desigual para 
los desiguales (Giménez y Adarme 2010).

Las inequidades son un problema de relaciones que nacen de las 
diferencias entre grupos de una estructura social a lo largo del tiempo, 
por tanto, son injustas, evitables y no escogidas. Garantizar la equidad 



¿Qué hacer para aplicar un enfoque de derechos humanos en la MAPE? 35

consiste en determinar quiénes están en situaciones de riesgo, 
vulnerabilidad o desventaja para así ofrecerles un trato diferenciado 
acorde con sus necesidades (De Negri 2006).

Dicho trato se centra en la realización de los derechos de las poblaciones 
excluidas y marginadas, y de aquellas cuyos derechos corren el riesgo 
de ser infringidos, basándose en la premisa de que un país no puede 
avanzar de forma sostenida sin reconocer los principios de derechos 
humanos (especialmente la universalidad) como principios básicos de 
gobernanza. La universalidad significa que todas las personas tienen 
derechos humanos, aunque las limitaciones de recursos obliguen a fijar 
prioridades (ACNUDH 2006).

Ahora bien, esa universalidad se construye aceptando que existe 
diversidad. Por lo tanto, una atención selectiva o de discriminación 
positiva lleva implícita la necesidad de dar un trato diferenciado cuando, 
por las circunstancias que afectan a un grupo en desventaja, la igualdad 
de trato supone coartar o empeorar el acceso a un servicio o un bien, o 
el ejercicio de un derecho (Abramovich 2006, 1-39).

Por lo tanto, la incorporación de perspectivas implica enfrentar la 
actividad de la MAPE reconociendo la existencia de desigualdades 
de origen étnico, religioso, de edad, de género e incluso geográficas 
o socioeconómicas inmersas en el desarrollo de la misma. Este tipo 
de selectividad o discriminación positiva implica un tipo de atención 
prioritaria y especial que fortalece la universalización de los derechos 
sociales, puesto que atiende a los grupos sociales excluidos en función 
de sus necesidades reales (Giménez y Adarme 2010).También implica la 
existencia de acciones preferenciales en el marco de la actividad, para 
estos grupos vulnerables o excluidos, con el fin de garantizar su efectiva 
participación. 

En razón a todo lo anterior, con la incorporación de perspectivas en la 
MAPE se logra dar una respuesta integral que consulte las necesidades 
particulares de los más vulnerables, al proporcionar procesos que 
permitan entender las características, problemáticas, necesidades, 
intereses e interpretaciones particulares que tienen los sujetos 
relacionado con la actividad. 

1.1.7 Tratamiento de los Actores

Un enfoque de derechos humanos, resalta y reivindica el rol de 
los diferentes actores sociales que existen y que tienen intereses 
involucrados en un determinado tema, para contrastar esos intereses 
en juego y obtener una solución conforme al interés general. 
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En relación con la MAPE, se debe aplicar la visión holística del entorno 
propia del enfoque basado en los derechos humanos, teniendo en 
cuenta la familia, la comunidad, la sociedad civil y las autoridades locales 
y nacionales, que suprime los sesgos sectoriales y facilita una respuesta 
integrada a problemas de desarrollo que tienen múltiples dimensiones 
(SEMARNAT 2009).

Así mismo implica un análisis de las necesidades y los derechos de la población 
inmersa en la actividad y de las causas subyacentes de las condiciones de 
pobreza e injusticia social, que examine las oportunidades y los riesgos 
inherentes a las intervenciones potenciales (Güiza y Moreno 2014).

Ahora bien, el tratamiento de los actores específicamente en la MAPE, 
implica un proceso de identificación y caracterización de actores sociales 
que ayuda a comprender la capacidad que tienen los actores para incidir 
sobre el acceso, uso, distribución y asignación de los recursos y los servicios 
ambientales en un contexto territorial y social determinado.

Es un proceso que busca determinar a las personas, grupos y 
organizaciones que están relacionadas con el surgimiento de la situación 
ambiental de interés, o que puedan verse afectadas por sus efectos, para 
posteriormente calificarlas y clasificarlas de acuerdo con características 
como: su capacidad (poder) de intervención en la toma de decisiones; el 
tipo, el carácter y el grado de su intervención sobre el sistema ambiental; 
el interés sobre el mismo; y la posición que podrían adoptar respecto 
de las medidas de intervención que se adopten (Güiza y Moreno 2014). 

Así mismo, consiste en una identificación del actor o actores (individuales 
o colectivos) y en una descripción de las funciones, roles o actividades 
que realizan, específicamente aquellas que tienen relevancia en el 
contexto de la situación de la MAPE. 

1.1.8 Sostenibilidad

La sostenibilidad se introduce como un elemento clave del enfoque de 
derechos humanos, porque propende por la ejecución de actividades 
que sean sostenibles, en la medida en que, logren una mejora continua 
de la situación en el mediano y largo plazo. 

La sostenibilidad tiene varias dimensiones: la social, la natural, la 
económica y la institucional y está relacionada con el equilibrio de las 
sociedades y de éstas con su entorno económico, ambiental y/o político-
institucional. 

La vinculación entre el enfoque de derechos humanos y la sostenibilidad 
radica en que las dos aproximaciones están orientadas hacia lo mismo: 

Un marco de 
referencia sólido 
para el desarrollo 

sustentable

Un conocimiento de 
los desafíos y 

limitaciones clave 
que enfrenta el 

sector

Un proceso para 
responder a estos 

desafíos que respete 
los derechos e 

intereses de todos 
los involucrados

Un conjunto 
integrado de 

instituciones e 
instrumentos de 

política que 
aseguren el 

cumplimiento de 
normas mínimas

Medidas verificables 
para evaluar el 

progreso y fomentar 
un avance sostenido

Para contirbuir al desarrollo sustentable, la MAPE 
debe abarcar todo el ciclo de vida de los minerales 

con visión de futuro. 

Para ello, debe contemplar: 
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la responsabilidad y el bienestar individuales y colectivos en un mundo 
que es indivisible e interdependiente, en el cual todas nuestras acciones 
o inacciones generan consecuencias (Rocuts 2014).

Así mismo, la visión holística y sistémica de la sostenibilidad permite 
plantear que no es posible obtener sostenibilidades parciales. 

Es imprescindible que todos los sistemas o dimensiones que la componen 
sean coherentes y que el sistema en su conjunto sea sostenible, debido a 
la interdependencia de sus componentes. Al mismo tiempo, el enfoque 
integral de los derechos humanos plantea que no es posible el disfrute 
de unos derechos a expensas de otros derechos (Rocuts 2014).

El Estado y la sociedad civil no se pueden concebir como polos opuestos; 
por el contrario, el desarrollo sostenible sólo es posible con una genuina y 
decidida participación que involucre la voluntad individual del ciudadano, 
la capacidad organizativa de las comunidades y de las organizaciones 
no gubernamentales, el compromiso del sector empresarial y, 
fundamentalmente, el de las entidades públicas relacionadas con la 
protección del ambiente (Lora, Rodríguez y Muñoz 2008).

Ahora bien, aterrizando este concepto al tema objeto de estudio, la MAPE 
responsable debe mejorar la calidad de vida de los trabajadores y las 
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trabajadoras, sus familias y la comunidad que aloja sus emprendimientos, 
respetando las concepciones propias y las prioridades de cada comunidad. 
Adicionalmente debe contribuir al desarrollo, pero éste debe ser un 
desarrollo con equidad, asegurar un respeto por la persona humana, por 
la democracia y pensando en futuro digno (Luján y otros 2008). 

Así mismo la MAPE debe maximizar el aporte al bienestar de la generación 
actual de forma tal que garantice una distribución equitativa de costos y 
beneficios, sin reducir las posibilidades de satisfacción de necesidades de 
las futuras generaciones. Además, debe abarcar todo el ciclo de vida de 
los minerales con visión de futuro, que incluya objetivos tanto de largo 
como de corto plazo. Para ello, debe contemplar: un marco de referencia 
sólido para el desarrollo sustentable, basado en un conjunto de principios 
generales adoptados de común acuerdo; un conocimiento de los desafíos 
y limitaciones clave que enfrenta el sector en diferentes planos y en 
las diferentes regiones, de las acciones necesarias para enfrentarlos o 
superarlos, y de los correspondientes roles y responsabilidades de los 
actores que forman parte del sector; un proceso para responder a estos 
desafíos que respete los derechos e intereses de todos los involucrados, 
que sea capaz de establecer prioridades y que asegure que las acciones 
son realizadas en el ámbito correspondiente; un conjunto integrado de 
instituciones e instrumentos de política que aseguren el cumplimiento 
de normas mínimas, así como la realización de acciones voluntarias 
responsables ; y medidas verificables para evaluar el progreso y fomentar 
un avance sostenido (IIED 2002). 

1.2 En cuanto a la Formalización 
y a la Eliminación de Barreras a la 
Reivindicación de Derechos  
en la MAPE

Un problema profundo en las sociedades actuales es el reciente 
crecimiento de la informalidad en las actividades económicas. Los niveles 
de informalidad varían considerablemente entre los países en desarrollo, 
que van desde un mínimo de 30% en algunos países de América Latina 
hasta más de un 80% en algunos países de África subsahariana y del sur 
de Asia. La consecuencia es que en muchas economías en desarrollo 
la creación de empleo ha tenido lugar principalmente en la economía 
informal, en las que alrededor del 60% de los trabajadores encuentran 
oportunidades de ingresos (ARM 2013). Además, de acuerdo con la 
OIT, la informalidad ha crecido rápidamente en casi todos los puntos 
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La conciencia de la informalidad 
en relación con la dimensión de 

ilegalidad, es uno de los principales 
problemas que impide al sector de la 

MAPE cumplir el papel que podría 
desempeñar en términos económicos 

y sociales en los países (Mosquera, 2006).

del planeta, incluidos los países industrializados, y ya no puede seguir 
considerándose un fenómeno temporal o marginal (Mosquera 2006). 

Ahora bien, esta situación no es ajena a la MAPE, ya que un denominador 
común de esta actividad es su condición de informalidad. 

La ausencia del Estado y de políticas de formalización asequibles para 
estos mineros, genera una situación de exclusión social que implica la 
limitación o no vigencia de sus derechos fundamentales y la existencia de 
diferentes obstáculos para lograr el desarrollo de actividad. 

Es así como los mineros de la MAPE se han convertido en sujetos que 
dependen de estructuras informales para vender, comprar, y operar; 
volviéndose entonces prisioneros de diversas situaciones de explotación. 
Al ser parte de este ciclo de explotación, los mineros se ven obligados a 
desarrollar una cultura que les permita operar y sobrevivir en ese mundo 
informal paralelo. Son entonces los actores de la cadena de suministro 
los que llevan la producción de mineral a la economía formal (ARM 2013).

Cabe anotar que una característica de la informalidad que adquirió 
importancia creciente en los análisis más recientes fue la operación fuera 
del marco legal e institucional prevaleciente. El énfasis puesto en este 
aspecto, trajo como consecuencia la asimilación de la informalidad con 
la ilegalidad, característica relacionada con ella pero conceptualmente 
distinta. Se considera que las actividades informales no surgen como 
resultado de un esquema regulatorio inadecuado, sino por la incapacidad 
de generación de empleo productivo a ritmo suficiente, se admite que la 
corrección de las imperfecciones de los marcos regulatorios favorece la 
integración de las actividades informales (Mósquera, 2006).
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La conciencia de la informalidad en relación con la dimensión de 
ilegalidad, es uno de los principales problemas que impide al sector de la 
MAPE cumplir el papel que podría desempeñar en términos económicos 
y sociales en los países; además, el hecho de que se encuentre por 
fuera del ámbito legal, imposibilita a sus mineros el acceso a todas las 
prerrogativas que se derivan del derecho al trabajo reconocido por los 
diferentes Estados y los pone en una situación de desamparo frente a las 
actividades que realizan para su subsistencia (Mósquera, 2006).

Es así como la situación de ilegalidad en la que se encuentran sometidos 
los mineros de la MAPE, los pone en una situación de vulnerabilidad. Su 
situación se asemeja con la situación de precariedad y vulnerabilidad que 
destaca a las actividades informales que se desarrollan al margen del 
sistema de protección jurídica y social y los pone en un enfrentamiento 
constante contra todo tipo de amenazas tales como: la exposición constante 
al desalojamiento o a la invasión, la posibilidad de sufrir el decomiso de 
sus productos, el sometimiento a condiciones abusivas para poder seguir 
trabajando, el abuso por parte de procesadores, comercializadores y 
autoridades corruptas, entre otras (Mósquera 2006). Esta persecución de las 
autoridades públicas y la marginalidad producto de las difíciles condiciones 
económicas también les impide participar en las políticas relacionadas con 
sus condiciones laborales y de vida (Tschakert 2009, 24-31).

Frente a esta ilegalidad, los diferentes países han desarrollado diferentes 
orientaciones estratégicas y políticas públicas. Por un lado, las concebidas 
desde una estrategia de apoyo a la sobrevivencia, entendida como 
una política contra la pobreza con una orientación asistencial, pero sin 

Para que esta legislación tenga legitimidad, 
ha de ser participativa y adaptarse a 
los contratos sociales o consensos de 
la realidad de los mineros que utilizan 
técnicas artesanales (Siegel y Veiga 2009, 51-56).

reconocer la actividad. Por otro lado, las que buscan la incorporación de 
la labor informal a la legalidad con la protección y fomento del Estado, 
partiendo del reconocimiento de la actividad como un medio de sustento 
de un sector que por años ha sido marginado de la institucionalidad.
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La verdadera formalización de la MAPE
se trata de un proceso que se caracteriza 
por dimensiones que muestran continuidad, 
involucramiento y participación de diferentes actores 
sociales. Estas dimensiones incluyen aspectos como: 

• Financiamiento o acceso al crédito legislación 

• Fortalecimiento institucional gestión ambiental 

• Asistencia técnica 

• Transferencia y desarrollo tecnológico 

• Fortalecimiento de la gestión local participativa, generación y acceso 
a la información

• Condiciones dignas de trabajo, entre otros (Barreto 2003).

Aunque es claro que las normas no generan empleos formales y en 
condiciones dignas por sí solas, se hace necesaria la implementación 
de marcos regulatorios que favorezcan la integración de las actividades 
informales de la MAPE a la legalidad en condiciones diferenciadas 
con los mineros de subsiguientes escalas de explotación. Además, 
para que esta legislación tenga legitimidad, ha de ser participativa y 
adaptarse a los contratos sociales o consensos de la realidad de los 
mineros que utilizan técnicas artesanales (Siegel y Veiga 2009, 51-56), y 
debe llevarse a cabo de manera gradual desde situaciones de mayor o 
menor informalidad hasta una integración plena a la economía formal 
a través de un proceso de transformación (Mosquera, 2006).

Si bien es cierto que la legalidad es uno de los aspectos que debe 
considerarse en el marco de un proceso de formalización, también es 
cierto que no es el único que conlleva a la formalización de la MAPE, 
puesto que: “La legalización de la MAPE es una condición fundamental 
y necesaria, pero no suficiente, para obtener responsabilidad social y 
ambiental de manera sostenida” (Luján y otros 2008). Además, “La 
legalización es sólo un componente de una visión y una estrategia más 
grande para la formalización de la MAPE que integra dimensiones sociales, 
ambientales, laborales, de salud y seguridad, económicas, comerciales, de 
género, organizacionales y técnicas” (Barreto 2011). 
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De acuerdo con esa visión más amplia a la que se hace referencia, la 
verdadera formalización de la MAPE implica su entendimiento como un 
proceso de múltiples dimensiones orientado al desarrollo sostenible de 
la MAPE y de las comunidades. Por ello, se trata de un proceso que se 
caracteriza por dimensiones que muestran continuidad, involucramiento 
y participación de diferentes actores sociales. Estas dimensiones 
incluyen aspectos como financiamiento o acceso al crédito, legislación, 
fortalecimiento institucional, gestión ambiental, asistencia técnica, 
transferencia y desarrollo tecnológico, fortalecimiento de la gestión 
local participativa, generación y acceso a la información, condiciones de 
trabajo, entre otros (Barreto 2003). 

Por lo tanto, la formalización no puede ser entendida como un evento o 
como el acto de trasponer una línea, sino como un proceso de tránsito 
gradual que comprende situaciones de mayor a menor informalidad 
hasta una integración plena a la economía formal. De allí, que la MAPE 
deba cambiar la lógica en la que se estaba desarrollando, para adecuarse 
a las normas, conceptos y relaciones que priman en la economía formal 
y más específicamente, a las exigencias derivadas de una minería 
responsable. En tal sentido, la formalización es, en la práctica, un proceso 
de transformación (Mosquera 2006). 

De allí la necesidad de que los procesos de formalización se desarrollen de 
manera congruente con la realidad de los mineros y que comprendan todas 
las variables necesarias para que dicho proceso sea exitoso. Por ejemplo, 
en muchas ocasiones las explotaciones sin formalizar suelen concentrarse 
en territorios aislados en donde los niveles de educación de los mineros 
son bajos y el Estado tiene una presencia limitada; o en donde la mayoría 
de la población proviene de comunidades indígenas y campesinas, que 
únicamente utilizan el español como segunda lengua, y para quienes 
desenvolverse en esta lengua en el ámbito oficial no es tarea fácil (IPEC-OIT 
2005). Por lo tanto, el proceso de formalización tiene que tener la capacidad 
de responder ante estas situaciones y de incluir alternativas que permitan 
una real participación de los mineros en el mismo. 

Además, para emprender los procedimientos para lograr la formalización 
se requiere que los mineros sean conocedores de la legislación a la que 
han de ajustarse puesto que ellos suelen carecer de conocimiento sobre 
los requisitos legales, lo que puede verse agravado por la exigencia de 
trámites burocráticos que a menudo se requieren para ser y seguir siendo 
una operación formal (IPEC-OIT 2005).

En vista de lo anterior, a continuación se hace referencia a ciertos elementos 
que son necesarios y que están inmersos en la formalización de la actividad. 
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1.2.1 Definición y Reconocimiento de la MAPE

Teniendo en cuenta que no hay claridad y no hay una definición 
aceptada universalmente para la MAPE, uno de los pasos fundamentales 
que se deben realizar para lograr el reconocimiento de esta actividad 
es identificarla, caracterizarla, definirla y reconocerla. Por lo tanto, es 
necesario que en la ley minera y ambiental o en actos legales específicos 
de los diferentes estados se defina el marco regulatorio para el sector 
de la MAPE. En términos prácticos no es posible definir un marco para 
actividades de la MAPE si no hay claridad acerca de lo que es (y lo que 
no es) en términos que la distingan de otras actividades económicas y 
mineras, y que permitan el entendimiento de las diferencias entre otros 
tipos de minería (Barreto 2011).

La definición de la MAPE no es un ejercicio innecesario o académico, sino 
una necesidad práctica que crea el cimiento para construir un marco legal 
realista. En la definición es relevante reconocer que la MAPE es ante todo 
un subsector económico y minero distinto. Por un lado, el reconocimiento 
de que la MAPE es un sector económico es crucial porque provee al 
gobierno de orientación básica en términos de la necesidad de crear las 
condiciones legales y las políticas públicas para la viabilidad económica 
y técnica de la actividad, y por otro lado, reconocer que la MAPE es una 
actividad minera también es muy relevante porque ello le da la dirección 
a los principios legales más importantes y a los conceptos del marco de la 
MAPE legal (Barreto 2011).

De lo anterior se desprende que la definición de la MAPE necesita ser 
extraída de criterios que estén relacionados con las características 
principales que distinguen a las operaciones mineras de la MAPE de 
otras actividades mineras y de la viabilidad económica general de la 
operación minera, tales como (Barreto 2011):

• Características de los depósitos explotados por la MAPE

• Características de las fases mineras (en particular de la exploración 
y explotación)

• Tipos de minerales extraídos por la MAPE

• Tamaño de las operaciones mineras

Estas consideraciones pueden resumirse en las siguientes 
recomendaciones con relación al concepto de MAPE (Barreto 2011):

• La definición de la MAPE debe ser parte del marco legal de la actividad 
debido a que sólo es posible reglamentar cuando se tiene claramente 
definido el objeto al cual las normas están dirigidas. 



44 ¿Qué hacer para aplicar un enfoque de derechos humanos en la MAPE? 

• La definición no debe ser general, más bien, debe describir qué es y 
qué no es la MAPE (p.ej. con relación a la Minería a Gran Escala) en el 
marco legal del país. 

• Empezar con el reconocimiento de que la MAPE es un sector económico 
y minero (y no una actividad de recreación o de subsistencia) tiene 
importantes implicaciones normativas, tales como:

• No promover competencia injusta entre operaciones de MAPE o entre 
operaciones de la MAPE y la MGE (con respecto a las diferencias y al 
claro desequilibrio de poder entre la MAPE y la MGE); 

• La viabilidad económica de las operaciones de la MAPE debe ser 
tomada en consideración cuando una normatividad establece 
un costo (en la forma de tarifas, requerimientos administrativos, 
tributación, etc.)

• Acciones hacia la prohibición del uso de algunos procesos 
(tales como la amalgamación) deben tomar en consideración 
la disponibilidad de otros procesos que tienen características 
similares y son apropiados para su uso por parte de las 
operaciones MAPE.

Adicionalmente, hay que tener en cuenta que una vez se ha logrado 
identificar y definir la MAPE en la economía de un determinado 
Estado, es fundamental que dicha actividad logre alcanzar su grado 
de independencia. Lo anterior por cuanto, en muchas ocasiones, los 
mineros y las comunidades inmersos en la MAPE se han visto como 
“beneficiarios” de los proyectos de los gobiernos, organizaciones 
no gubernamentales o agencias de desarrollo, incapaces de 
expresar sus propios problemas y preocupaciones. Por lo tanto, los 
mineros de la MAPE tienen que estar en la capacidad de expresar 
y formular de manera independiente sus propias demandas  
(Hruschka y Echavarría 2011).

Lograr la evolución de “beneficiario” a “parte interesada” es un objetivo 
importante para el verdadero reconocimiento de la MAPE y constituiría un 
acto de empoderamiento, puesto que coloca a los mineros en un mismo 
nivel con los otros actores (gobiernos, ONG, agencias de desarrollo) y 
garantiza que sus interacciones se generen en un nivel horizontal en el 
que los mineros artesanales también son considerados como socios claves 
para lograr el desarrollo (Hruschka y Echavarría 2011). Sin embargo, esta 
no es una tarea fácil ya que el ritmo de las comunidades es diferente de los 
ciclos de planificación de los organismos de desarrollo, a veces más rápido 
(menos burocrático), a veces más lento (en espera de la próxima temporada 
de la minería), pero casi nunca se sincronizan (Hruschka y Echavarría 2011). 
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Lograr la evolución de “beneficiario” 
a “parte interesada” es un objetivo 

importante para el verdadero 
reconocimiento de la MAPE y 

constituiría un acto de empoderamiento, 
puesto que coloca a los mineros en 

un mismo nivel con los otros actores 
(gobiernos, ONG, agencias de desarrollo) 

y garantiza que sus interacciones se 
generen en un nivel horizontal en el que 

los mineros artesanales también son 
considerados como socios claves para 
lograr el desarrollo (Hruschka y Echavarría 2011).

Otro factor importante que se desprende de la definición y reconocimiento 
de la MAPE es la posibilidad de que sus mineros tengan acceso al capital 
financiero y a los mercados financieros, con el fin de contar con la 
financiación necesaria para lograr el desarrollo de su actividad. A menudo, 
la MAPE está sometida a restricciones financieras impuestas por parte de 
los bancos y de las instituciones financieras, que consideran que los riesgos 
asociados a esta actividad son muy elevados (Hruschka y Echavarría 
2011). Sin embargo, una vez los mineros artesanales y de pequeña escala 
logran organizarse y formalizarse, son capaces de realizar operaciones 
comerciales formales sin perder su identidad cultural como mineros 
artesanales; tal es el caso de la MAPE en Santa Filomena organizada en la 
empresa SOTRAMI, el cual se explicará más adelante. 

1.2.2 Relación de la MAPE con la Gran Minería 

En los últimos años, ha suscitado el interés de las grandes multinacionales 
mineras para la explotación de diferentes recursos minerales. Según un 
informe de las Naciones Unidas (2011), en América Latina, en el 2010 
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el sector con mayor recepción de inversión extranjera directa fue el de 
los recursos naturales con un 43% y dentro del mismo, la actividad más 
relevante fue la extracción de minerales metálicos. 

Lo anterior ha sido incentivado por las modificaciones en la legislaciones 
de varios países que comenzó a partir de los años 90 y que incluían 
aspectos como el desmonte de los sistemas de estratificación minera 
que daban tratos preferenciales a los pequeños mineros y artesanales, 
los cuales han tenido que ceder o vender sus unidades de explotación 
minera por los altos costos de producción y de contraprestaciones 
económicas que deben pagar al Estado. 

En este marco, la consecuente implantación de grandes proyectos 
mineros en zonas tradicionalmente explotadas por MAPE informales, 
ha ocasionado una serie de conflictos entre las comunidades que han 
subsistido de esta actividad por décadas y las grandes concesiones 
mineras que acreditan un “legítimo” derecho otorgado por el Estado 
frente a los minerales en disputa.

La relación entre las grandes empresas y los mineros informales, en 
muchos casos, es una fuente de mal entendidos y, a menudo, se ve 
obstaculizada por la desconfianza mutua y, a veces, por conflictos. Las 
grandes empresas consideran que los mineros de hecho son intrusos, 
mientras que para estos últimos el otorgamiento de una concesión a 
una empresa grande significa ser despojado de sus tierras y medios de 
subsistencia. Aun cuando comienzan a verse ejemplos de relaciones 
más positivas, todavía surgen acusaciones de que los gobiernos y las 
grandes empresas mineras, a veces confabulados, obligan a los mineros 
artesanales a dejar sus tierras (Aubynn 2009, 64-70). 
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Estos conflictos han reducido considerablemente el número de mineros 
de la MAPE quienes son los más vulnerables a los ceses de actividades 
puesto que algunos de ellos viven del sustento diario de esta actividad y 
al no encontrar oportunidad de trabajo deben migrar hacia otra opción 
de empleo y los pocos que lograron mantenerse lo hacen debido a que 
sus operaciones han sido redituables (González y Camprubí 2010, 101-
108). Según la OIT, entre 1995 y 2000 la tercera parte de los trabajadores 
mineros en los 25 países con mayor producción de minerales perdieron 
su trabajo. Las razones principales: la introducción de nueva tecnología 
y las grandes concesiones mineras que desplazan la mano de obra 
(Earthworks y Oxfam America 2004), que en muchos casos corresponde a 
la de mineros artesanales (IIED, 2002).

Hoy en día son numerosos los conflictos que se presentan entre la 
MAPE, en gran porcentaje informal y la minería a gran escala, debido 
principalmente a que esta última obtiene títulos para explotar en lugares 
en los que tradicionalmente han trabajado los mineros artesanales y de 
pequeña escala, pese a que en el derecho minero existe el principio: 
“primero en el tiempo, primero en el derecho”. Al respecto, los Gobiernos 
nacionales, en muchas ocasiones, coaccionados por los fuertes 
movimientos sociales de la MAPE y tratando de conciliar las importantes 
inversiones extranjeras con el impacto social de esta actividad, han 
propuesto diferentes salidas dependiendo si la concesión minera ha 
sido adjudicada o no:

a. Se han impuesto requerimientos de verificación de la existencia de 
la MAPE antes de la entrega de títulos mineros, con el fin de hacerlos 
partícipes de los contratos de concesión. En el caso de Perú (Decreto 
Supremo Nº 013-2002, art. 26) se establece un derecho de preferencia 
en favor de los mineros artesanales que han ocupado las áreas que 
son objeto de solicitudes mineras

b. En caso de haberse entregado el título minero en zonas donde existe 
MAPE, las autoridades propician:

•  Conciliaciones para que la MAPE pueda continuar trabajando en 
los mismos lugares, bien como arrendatarios o como explotadores 
paralelos, como en el caso de Ecuador (Decreto 120 de 2009, art. 
18), Nicaragua (Ley especial sobre exploración y explotación de 
minas. Ley No. 387 de 2001, art. 42) y Colombia. En Brasil, existe la 
posibilidad de permitir la actividad de minería artesanal en zonas 
entregadas o autorizadas para llevar a cabo actividades mineras 
de mayor calado, cuando exista viabilidad técnica para ambos 
regímenes y lo autorice el Departamento Nacional de Producción 
Mineral – DNPM (Estatuto do Garimpeiro – Lei 11.685, art. 8). 



Asimismo, la Ley 7.805/89 intentó solucionar el problema de 
anteriores leyes, que generaban conflictos cuando había interés 
en la misma área por diferentes regímenes de explotación. La 
nueva ley permitió la convivencia entre diversos regímenes, 
previa autorización del DNPM y del titular del área, siempre que 
ello fuera técnica y económicamente viable.

• Conminan a ceder a la MAPE un porcentaje de la concesión.

Los conflictos ocurren en situaciones en que es difícil averiguar la legalidad 
de la ocupación y las demandas de tierra, las políticas de reasentamiento 
o reubicación que se aplican y la posibilidad de violación de derechos. En 
parte, esto se debe a la dificultad de la MAPE para expresar sus opiniones 
en forma clara ante las autoridades y los medios de comunicación, y la 
dificultad que los funcionarios de las empresas, instituciones financieras, 
gobierno, ONG u otros organismos tienen para confirmar los hechos que 
ocurren en regiones mineras distantes (IIED, 2002).

No obstante lo anterior, en algunos casos la actitud de algunas de las 
empresas más grandes hacia las operaciones de la minería en pequeña 
escala ha comenzado a cambiar. Gracias a que ahora son más sensibles a 
la crítica que se hace a sus actividades, están comenzando a prestar más 
atención a sus relaciones con aquellos que están más cerca de las minas, 
incluyendo los mineros artesanales y de pequeña escala (IIED 2002). 

Las grandes empresas mineras pueden lograr beneficios de la mayor 
cooperación. Por ejemplo, en el corto plazo, ayudará a evitar la tensión 
y posible conflicto con los mineros locales. En el más largo plazo, si se 
ha creado una relación más estable con los mineros y la comunidad en 
general ,y han apoyado el desarrollo de la comunidad entonces, es más 
probable que los lugareños se preocupen de cuidar más la zona cuando 
la mina ya ha sido cerrada y hay menos probabilidades de volver a iniciar 
la explotación de la mina en las áreas rehabilitadas o en instalaciones de 
almacenamiento de desechos, de las cuales la empresa minera todavía 
se hace cargo para cumplir con su responsabilidad en el cuidado del 
medio ambiente.

Los mineros artesanales y en pequeña escala también se 
benefician de las buenas relaciones con las empresas mineras.  
Por ejemplo, la empresa puede comprar el mineral, proporcionar 
servicios de laboratorio, o ayudarles a instalar pequeñas plantas de 
concentración limpia y productiva. Las empresas también pueden 
ayudar en temas de salud y seguridad y pueden proporcionar asistencia 
técnica en explosivos junto con información geológica y asesoría legal. 
Sin embargo, deben tener un claro interés empresarial para hacerlo.
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La generación de este tipo de relación requiere una considerable 
sensibilidad y paciencia y debe comenzar desde las primeras fases 
de exploración. Las empresas deben esforzarse por comprender las 
necesidades, perspectivas y las preocupaciones de los mineros en 
pequeña escala y respetar sus derechos de asegurar sus medios de 
subsistencia. Así como se deben respetar los derechos de las grandes 
empresas para proteger sus bienes de capital, las empresas deben 
tratar de evitar el uso de formas de hostigamiento contra los mineros en 
pequeña escala (IIED 2002).

Así mismo, las empresas deben facilitar un rápido proceso de diálogo 
y participación, no sólo con los líderes de la MAPE, sino también con 
los demás miembros de las comunidades firmando acuerdos, cuando 
sea necesario, con todos los mineros del grupo. Estos acuerdos deben 
basarse en la evaluación honesta de lo que la empresa puede o no hacer 
por la MAPE. Las negociaciones más difíciles pueden presentarse con los 
grupos indígenas, cuyas leyes, derechos de tierras y posesión de recursos 
naturales no siempre son reconocidos formalmente (IIED 2002).

Los gobiernos pueden promover estos diálogos, pero solamente hasta 
cierto punto, ya que los mineros en pequeña escala con frecuencia también 
están en desacuerdo con los funcionarios de gobierno locales. En caso de 
ser necesario, las ONG u otras instituciones locales podrían desempeñar 
la función de mediadores independientes. Afortunadamente, existen 
numerosos ejemplos positivos de cooperación entre las empresas más 
grandes y los mineros en pequeña escala tales como: la experiencia de 
AngloGold en el área de Sadiola en Malí y la relación entre Placer Dome y 
los mineros locales en Las Cristinas en Venezuela (IIED 2002). 



Los Diálogos de Oro son un espacio impulsado por la Alianza por la 
Minería Responsable para incentivar el diálogo y el debate respetuoso 
entre los actores del sector minero para abordar los principales retos 
y oportunidades relacionadas con la minería artesanal y de pequeña 
escala (MAPE). La primera versión de los Diálogos de Oro se realizó en 
Londres en 2011 entre joyeros internacionales y líderes mineros de 
América Latina. La segunda y tercera versión se realizaron en Colombia 
en 2013 y en Perú en 2014 entre representantes de la gran minería y de 
la MAPE, encontrando así visiones comunes para superar conjuntamente 
las barreras a la formalización en el sector. El tema de la formalización 
de la MAPE es un asunto de mucha actualidad y de gran interés 
público y político a nivel global. Sin duda alguna, la escasez de áreas no 
tituladas representa un gran desafío en países mineros frecuentemente 
ocasionando conflictos entre los propietarios de los títulos y los mineros 
pequeños y artesanales que trabajan en las zonas tituladas. 

Estos espacios de participación efectiva buscan la creación de valor y de 
ideas en una forma concertada entre los participantes para así también 
contribuir a la prevención de conflictos relacionados con la actividad 
extractiva. Los encuentros se caracterizan por una mutua voluntad de 
dialogar abiertamente y por el descubrimiento de muchos puntos en 
común, entre ellos la necesidad de paz social para poder operar, tanto 
en pequeña como en gran escala.

“El diálogo entre las grandes empresas mineras y pequeños productores 
de la minería artesanal en vías de formalización es sumamente 
estratégico, toda vez que comparten un problema común en esta 
actividad; las sinergias y el establecimiento de acuerdos entre ambos 
ayudará a establecer una relación ganar-ganar en la cual son socios 
estratégicos de su propio desarrollo,” Elizabeth Minaya, especialista del 
FOMIN en el Perú, Octubre 2014.

@Alianza por la Minería Responsable 2013-2014 
www.communitymining.org/es/mas-noticias/656-dialogos-oro

Los Diálogos de Oro
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1.2.3 Relación de la MAPE con el Estado

De manera frecuente los diferentes estados tienen una percepción 
negativa de la MAPE que han llevado al punto de criminalizar la actividad. 
Los argumentos centrales para la criminalización de la minería artesanal 
han sido: por un lado su carácter de ilegal, con los correspondientes 
análisis económicos especialmente de evasión tributaria; y por otro, la 
responsabilidad en cabeza de mineros artesanales frente a las grandes 
problemáticas ambientales, acusándolos de ignorantes y tecnológicamente 
atrasados. Estas acusaciones han construido un imaginario generalizado 
del minero artesanal que intencionalmente trabaja con tecnología 
inadecuada y destruye el ambiente y que realiza una actividad informal 
que involucra una población flotante sin visión de futuro.

Además, en muchas ocasiones, la respuesta de los estados ante la 
MAPE es la de negar su existencia; ya sea porque en realidad no tienen 
el conocimiento sobre la magnitud de la actividad o simplemente para 
tener una excusa que justifique su falta de acción e inoperancia frente 
a la misma. También se presentan casos, en que la falta de una política 
para la MAPE, o la existencia de una política de negación o “la política 
de no tener política”, se deriva del interés por parte de los Estados de 
incentivar la minería a gran escala y de atraer la inversión extranjera en 
el sector minero (SDC 2011). 

No obstante lo anterior, aquellos estados que son conscientes de la 
existencia de esta actividad y de su magnitud, han aunado esfuerzos con 
el fin de crear una política adecuada para la MAPE, pero los resultados 
no han sido los esperados. Las razones de ello son las siguientes:

• El sector de la MAPE es visto como un todo, sin discriminar entre 
los diferentes tipos de MAPE que existen. Mientras que la MAPE 
permanente y estacional suele ser muy propensa y asertiva frente a 
la formalización; la de “fiebre de oro” y oportunista carece de interés 
por formalizarse y por lo tanto es incontrolable (SDC 2011). 

• Los gobiernos esperan resultados rápidos e instantáneos de las 
iniciativas de legalización que se generan. No obstante, la legalización 
de la MAPE debe entenderse como un primer paso que es parte de 
una estrategia más amplia para la formalización de esta actividad 
que integra dimensiones: sociales, ambientales, laborales, de salud 
y seguridad, económicas, comerciales, de género, organizacionales y 
técnicas. Este proceso requiere de tiempo y de una política coherente 
a largo plazo (Barreto 2011). 

• El enfoque para hacer frente al problema relacionado con las cuestiones 
fiscales y la exportación ilegal de oro, diamantes y piedras preciosas, 
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está condenado a fracasar; por cuanto no distingue entre los mineros 
de la MAPE que participan en la extracción de minerales (que no son 
productos ilegales per se y que contribuyen con los ingresos nacionales), 
y los intermediarios implicados en actividad criminales (SDC 2011). 

• Con el fin de lidiar los problemas ambientales y sobre todo el uso 
del mercurio en la MAPE, se han generado estrategias que intentan 
prohibir el uso del mercurio (por ejemplo Brasil en la década de 1980 
y Mongolia en 2008). Sin embargo, la prohibición del mercurio ha 
demostrado ser ineficiente e incluso contraproducente cuando no 
se incluye su disminución progresiva ya que obliga a los mineros 
a usarlo de manera clandestina (a menudo en áreas domésticas) y 
frustra los esfuerzos para sensibilizar e introducir buenas prácticas. 
Los reglamentos de uso de mercurio a menudo han demostrado 
ser infructuosos, debido a (i) las dificultades de control y aplicación 
en áreas remotas, (ii) la falta de programas de capacitación para los 
mineros y (iii), la existencia de regulaciones aisladas disociados de 
un proceso y una estrategia de formalización de la MAPE (SDC 2011). 

De lo anterior se desprende la necesidad de que los gobiernos 
reconozcan la MAPE y que le brinden el apoyo necesario para lograr su 
formalización y su reconocimiento en la economía formal. Esto solo es 
posible si se crean políticas y marcos regulatorios que tomen en cuenta 
las características de la MAPE; y proporcionen las condiciones técnicas, 
económicas y de crédito que permitan su incorporación a legalidad del 
país (Barreto 2011). 

Para lograr la formalización y el 
reconocimiento de la MAPE en la 
economía formal, es necesario crear 
políticas y marcos regulatorios que 
tomen en cuenta sus características 
y que los gobiernos proporcionen 
condiciones técnicas, económicas y de 
crédito que permitan su incorporación 
a la legalidad del país (Barreto 2011).
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Ahora bien, una acción fundamental que deben tomar los estados, 
está relacionada de manera directa con la creación de procesos de 
legalización cuyos destinatarios sean los mineros de la MAPE. 

Lo anterior por cuanto la legalización es una condición fundamental 
para lograr un sector MAPE ambiental y socialmente responsable y es: 
“un paso necesario y una pre condición para cualquier iniciativa seria de 
progreso de la MAPE – ambiental, social y económicamente hablando” 
(Barreto 2011). Dicho esto, la legalización tiene mayor probabilidad de 
éxito en la medida en que haga parte de un proceso más amplio de 
formalización de la MAPE y de los planes de desarrollo económicos y 
compromisos internacionales de un determinado estado. 

Con base en esto y tomando como referencia los postulados de “La Guía 
de legalización de la minería artesanal y de pequeña escala (MAPE)” 
elaborada por María Laura Barreto de Materials Efficiency Research 
Group (MERG), los procesos de legalización deben tener en cuenta ciertos 
factores tales como: integralidad, participación, seguimiento y control, 
acceso a la información, estabilidad, progresividad y coordinación. 

Los procesos de legalización deben tener 
en cuenta ciertos factores tales como:

• Integralidad

• Participación 

• Seguimiento y control

• Acceso a la información

• Estabilidad

• Progresividad

• Coordinación

La integralidad hace referencia a la existencia de una estrategia legal 
común que direccione y encamine la promulgación de leyes, que sin 
importar la disciplina que regulen, contribuyan a la consecución de la 
legalización de la MAPE y a los objetivos propuestos con la misma. Lo 
anterior por cuanto el proceso de legalización comprende las diferentes 
disciplinas legislativas (ambiental, minera, comercial, tributaria, penal) 
que hacen parte de un estado, debido a que es un proceso que se 
compone de todo tipo de mecanismos como lo son: licencias mineras, 
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licencias ambientales, evaluación y manejo de impactos ambientales y 
sociales, tributos y tarifas, créditos financieros, entre otros. 

La participación implica que todos los actores interesados en la MAPE 
(mineros, organizaciones y asociaciones de mineros, asociaciones de 
industria minera, organizaciones ambientales, organizaciones de la 
sociedad civil) puedan expresar sus opiniones y puntos de vista, con 
el fin de enriquecer el proceso de construcción normativo que va a 
contener el proceso de legalización. De esta manera es posible crear 
una legislación realista que no sea ajena a la diversidad y complejidad 
propias del sector minero, y que esté preparada para lidiar con las 
dinámicas del sector. 

Adicionalmente, “La participación de actores relevantes de la MAPE en el 
desarrollo de un marco normativo, no sólo crea compromiso político para 
que la MAPE sea reconocida como una actividad minera económica legítima, 
sino que también crea mejores condiciones políticas para abordar asuntos 
difíciles alrededor de la competencia por recursos con el sector minero y 
otros sectores económicos”. 
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El seguimiento y control surge del hecho de que la MAPE es un sector 
que históricamente ha tenido dificultades derivadas de los diferentes 
procesos de legalización que han existido, y de la necesidad de evaluar los 
nuevos procesos que se establezcan con el fin de corroborar su éxito a la 
hora de ser aplicados. El monitoreo permite tener una retroalimentación 
respecto del marco legal que se implementó y de esa manera establecer 
los cambios pertinentes. 

Cabe anotar, que dicho seguimiento y control solamente podrá ser 
efectivo si se administra de manera independiente a las autoridades y 
agencias gubernamentales encargadas de velar por la implementación y 
cumplimiento de la ley; y si incluye la participación de todos los actores 
interesados, mencionados con anterioridad. 

El acceso a la información hace alusión a la posibilidad real y efectiva 
que debe existir por parte de los mineros y de sus organizaciones, sin 
importar su ubicación en el territorio, de tener pleno conocimiento sobre 
todos las decisiones administrativas y los actos legales que se profieran 
con el fin de regular aspectos relacionados con la MAPE. Por lo tanto, el 
acceso a la información tiene que ser compatible y acorde con la cultura 
propia de los actores. 

Adicionalmente, se deben implementar diferentes métodos como: la 
ejecución de talleres, cursos de entrenamiento, materiales didácticos, 
entre otros; que capaciten e instruyan a los mineros sobre aquellos 
aspectos altamente complejos incorporados en la normativa. La idea es 
que los mineros sean actores activos en estos procesos de capacitación 
y se pueda obtener un proceso enriquecedor, tanto para los mineros 
como para las autoridades, en la medida en que permita el intercambio 
de conocimientos y experiencias. 

La estabilidad se predica del marco legal que contiene el proceso de 
legalización de la MAPE. Dicho marco legal debe construirse a partir 
de un enfoque estable, con proyecciones y objetivos a largos plazo, 
que permitan generar un escenario de confianza y seguridad para 
todos los actores interesados. Lo anterior no implica la imposibilidad 
de contemplar modificaciones y cambios, sino que precisamente, 
todos los cambios se hagan con el fin de tener un proceso dinámico y 
evolutivo que este encaminado a lograr esos objetivos y esa visión para 
la MAPE, establecida desde un primer momento. 

La progresividad hace referencia a la existencia de un proceso gradual 
de legalización, que no sea ajeno al contexto histórico, económico y 
social de la MAPE y a la complejidad propia de la actividad. Por lo tanto, 
es un proceso que contempla metas en el corto plazo y metas en el largo 
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plazo, que sean acordes con las condiciones económicas, ambientales, 
técnicas, sociales de la actividad; y que en ningún momento se conviertan 
en una amenaza para la viabilidad de la misma. Además, el marco legal 
del proceso de legalización, en ningún momento podrá incentivar o 
propiciar escenarios que contemplen la vulneración de los derechos 
humanos de los sujetos inmersos en la MAPE, puesto que estos se deben 
garantizar y respetar a lo largo de todo el proceso. 

Se recomienda que los derechos y obligaciones, estándares y procedimientos 
legales y administrativos para la legalización de la MAPE estén basados en un 
enfoque progresivo y gradual. Los derechos humanos, sin embargo, deberán 
ser respetados por el marco legal de la MAPE e implementados a través de 
todo el proceso de legalización, puesto que son fundamentales para los 
valores sociales a todos los niveles, en todo momento (Barreto 2011). 

Finalmente, la coordinación se concreta en la existencia de una división 
específica o un departamento, que haga parte de la institución responsable 
de la política pública del sector minero, y cuya función sea la definición 
de la política pública para la MAPE a nivel gubernamental. Por lo tanto, 
dentro de sus tareas se encuentran: “La coordinación entre diferentes 
instituciones gubernamentales que estén relacionadas con la MAPE; 
traer conocimiento al interior del gobierno acerca de la MAPE; integrar a 
diferentes áreas de políticas públicas; dar continuidad a las políticas y a las 
acciones; y generar un diálogo entre la MAPE y otras actividades mineras” 
(Barreto 2011). 

Esta división o departamento debe estar constituido por representantes tanto 
del nivel local y provincial de los gobiernos, como del nivel nacional, teniendo 
en cuenta que la MAPE está presente en diferentes lugares del territorio.

Expuesto lo anterior y partiendo del hecho de que la formalización de la 
MAPE no solo requiere de un proceso de legalización, sino de la creación 
de políticas públicas que respondan a la realidad de la actividad, es 
necesario que esas políticas implementadas por los diferentes estados 
consideren los siguientes aspectos: 

• Generación de marcos legales y reguladores apropiados. Estos 
deberían ser transparentes, consecuentes y no discriminatorios y 
deberían ofrecer a las personas un fácil acceso a los permisos de 
extracción y canales legales para la producción. Estos deberían ser 
desarrollados con participación de los mineros en pequeña escala 
para asegurar que se reflejen sus necesidades y prioridades. Al 
mismo tiempo, es necesario ampliar la capacidad del gobierno 
para garantizar el acatamiento de las normativas y la facultad para 
penalizar las infracciones (Barreto 2011). 
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• Ofrecimiento de incentivos para la regularización. Estos podrían 
incluir rebajas de impuestos a las empresas nuevas, exención 
de derechos de importación de equipos o suministros, acceso a 
financiamiento y asistencia para las exportaciones.

• Creación de servicios necesarios. El gobierno debería organizar 
servicios que satisfagan las necesidades reales de los mineros 
(legales, organizativas, técnicas, de salud y seguridad) También 
puede estimular a la MAPE para que desarrolle sus propios servicios 
apoyando la formación de asociaciones o cooperativas.

• Garantía de una administración coherente. El gobierno deberá 
asegurarse de que todos los ministerios involucrados (economía, 
minería y ambiente) coordinen sus políticas. Estos departamentos 
también necesitan trabajar directamente con los gobiernos regionales 
y locales. En efecto, los gobiernos deberían tratar de descentralizar la 
mayor cantidad de actividades posibles para asegurar que armonicen 
con otras estrategias de promoción del desarrollo rural.

Con la creación de estas políticas que incluyen las diferentes dimensiones 
que deben hacer parte del proceso de formalización, la situación de los 
mineros de la MAPE cambiaría de manera radical y todas las desventajas 
derivadas de la falta de reconocimiento de su actividad por parte del 
Estado, pasarían a convertirse en ventajas. Lo anterior por cuanto los 
mineros ya no estarían en una situación en la que no tiene derechos 
mineros, sino en un escenario en el que cuentan con derechos mineros 
que lo respalden (PERCAN 2011). 

ESTADO MAPE

Los beneficios no son 
solamente para los 
mineros, sino también 
para los Estados



Esas desventajas y ventajas se podrían resumir en las siguientes:

• Los mineros dejan de estar en una situación de inestabilidad laboral 
por no contar con un área permanente de trabajo, y pasan a tener 
el derecho de permanecer en dicha área sin tener que abandonarla 
antes de tiempo (PERCAN 2011).

• Los mineros dejan de estar expuestos a constantes conflictos dentro 
de la comunidad y frente a terceros, para ser titulares de derechos 
incuestionables que eliminan la existencia de dichos conflictos 
(PERCAN 2011).

• Los mineros dejan de estar impedidos para realizar inversiones 
encaminadas a mejorar sus operaciones por estar en el constante 
peligro de ser desalojados, para tener la garantía de que no lo serán 
y así invertir en su actividad sin temer ningún riesgo de pérdida 
(PERCAN 2011).

• Los mineros dejan de pagar sobreprecios por los insumos requeridos 
para la actividad en los denominados “mercados negros”, para tener 
la posibilidad de adquirirlos a precio de mercado (PERCAN 2011). 

• Los mineros dejan de estar imposibilitados para acceder a los 
beneficios mínimos que otorga la ley, en el aspecto laboral, de salud y 
de seguridad; para tener la posibilidad de reclamarlos (PERCAN 2011). 

• Los mineros dejan de tener la dificultad de ser sujetos de crédito o 
tener acceso a fuentes de financiamiento que permitan el desarrollo 
de sus actividades, para contar con la posibilidad de acceder a los 
mismos (PERCAN 2011).

• Los mineros dejan de estar excluidos de las medidas adicionales 
de apoyo al sector tales como: capacitaciones legales, tecnológicas, 
operativas, administrativas y ambientales; para convertirse en 
destinatarios de las mismas (PERCAN 2011). 

Además, es importante destacar que si la MAPE logra obtener un 
reconocimiento del Estado, que la incluya como una actividad formal que 
hace parte de su economía, los mineros podrán tener acceso a múltiples 
servicios a saber (Kuramoto 2011): 

• El acceso a los recursos mineros y la seguridad jurídica de sus 
operaciones. La ampliación del horizonte temporal de sus 
operaciones, permitiendo una planificación de las mismas en el largo 
plazo

• La posibilidad de incluir criterios técnicos (identificación del tipo de 
mineral, cálculo de reservas, planificación de explotación de la labor, etc.)
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• La posibilidad de acceder a la asistencia técnica provista por el 
Estado, a través de diferentes programas 

• El acceso a un tratamiento preferencial en la legislación minera

• La posibilidad de tratamiento de acuerdo a la legislación de micro y 
pequeña empresa

• El acceso a mejores condiciones de comercialización

• El acceso a beneficios tributarios existentes 

Mejores condiciones de higiene y salud ocupacional y ambiental 
(Kuramoto 2011). 

Finalmente, cabe anotar que los beneficios no son solamente para 
los mineros, sino también para los Estados, en la medida en que, la 
formalización de la MAPE les permite cumplir con su cometido de prevenir 
y mitigar los daños ambientales, garantizar la vida en condiciones dignas 
de los mineros de la MAPE, disminuir la pobreza en el sector rural, 
promover el desarrollo sostenible y el trabajo digno y planificar una 
política minera acorde con la realidad social. 

Para esto se debe empezar por incluir en los ordenamientos internos 
las diferentes escalas de minería y, acorde con esto, estipular niveles 
de exigencia diferenciadas, según las condiciones sociales, económicas 
y culturales de cada renglón de explotación minera, lo cual fomentará 
de seguro la formalización de la MAPE y el control de las autoridades 
mineras y ambientales (Bacchetta, Ernst y Bustamante 2009).

Además, los estados deben saber que la informalidad es costosa para el 
país y para la persona en la situación de informalidad, por cuanto limita 
el potencial de los países en desarrollo para beneficiarse plenamente 
de su integración en la economía mundial. En particular, las grandes 
economías informales impiden que los países desarrollen una base 
de importación importante y diversificada, en la medida en que, la 
capacidad de las compañías y de los proyectos económicos para crecer 



60 ¿Qué hacer para aplicar un enfoque de derechos humanos en la MAPE? 

se encuentra constreñida (Bacchetta, Ernst y Bustamante 2009). 

1.3 Reconocimiento Internacional  
de la MAPE

Con el fin de que la MAPE pueda lograr un verdadero reconocimiento 
y la consolidación como una actividad organizada y formal, no solo al 
interior de los diferentes estados, sino también a nivel internacional, es 
fundamental que se acoja a los estándares internacionales que existen y 
que se pueden crear en un futuro, puesto que constituyen el diseño de 
una guía única de buenas prácticas capaz de incluir todos los aspectos 
necesarios para que la conducta de la MAPE sea una actividad minera 
sociablemente y ambientalmente sostenible en el mundo. 

Si bien es cierto que algunas las iniciatvias internacionales que existen 
desde la cadena de suministro han sido enfocadas principalmente en la 
industria minera a gran escala, medianas empresas, y algunos se enfocan 
particularmente en prevenir que los minerales fomenten los conflictos en 
África y otros lugares; es necesario fomentar su aplicación y adaptar sus 
postulados a actividades como la MAPE con el fin de que estos mineros 
puedan cumplir con los requisitos de estos estándares y puedan incluirse 
en los mercados internacionales. Lo anterior, siempre y cuando dicha 
actividad se encuentre formalizada al interior de los diferentes estados. 

A modo de ejemplo se pueden identificar algunas iniciativas 
internacionales, que a pesar de que no todos aplican para la MAPE; sí 
evidencian la importancia de la realización de los derechos humanos 
en el desarrollo de la actividad minera para lograr un reconocimiento 

La Palma de Oro creada por Chopard para el Festival de Cannes 2014 ©Chopard
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INICIATIVA OBJETIVO

OECD Due Diligence 
Guidance for Responsible 
Supply Chains of Minerals 
from Conflict-Affected 
and High-Risk Areas

Ayudar a las empresas a respetar los derechos humanos y a evitar 
contribuir al conflicto a través de sus prácticas de abastecimiento 
de minerales.

Establecer cadenas de suministro de minerales transparentes 
y un compromiso empresarial sostenible dentro del sector 
minero, con el fin de que los países se beneficien de sus recursos 
minerales evitando que las actividades de extracción y comercio 
de minerales se conviertanen una fuente de conflictos, violaciones 
a los derechos humanos e inseguridad 
(http://www.oecd.org/daf/inv/mne/GuidanceEdition2.pdf). 

Responsible Jewellery 
Council (RJC)

Promover prácticas sociales y medioambientales que sean 
responsables, éticas y con respeto por los derechos humanos, 
a lo largo de toda la cadena de suministro del oro y los 
diamantes empleados en la joyería, desde la extracción hasta su 
comercialización (http://www.responsiblejewellery.com/).

Estándar para oro libre 
de conflicto - World Gold 
Council (WGC)

Establecer un enfoque común por el que los productores de 
oro pueden evaluar la extracción y garantizar que su oro ha 
sido extraído de una manera que no causa, respalda ni favorece 
conflictos armados ilegítimos ni contribuye a graves abusos a 
los derechos humanos o a violaciones al derecho internacional 
humanitario. 
(http://www.gold.org/sites/default/files/documents/Conflict_Free_
Gold_Standard-Es-La.pdf). 

International Council on 
Mining and Metals (ICMM)

Consolidar una industria viable de minería, minerales y metales, 
teniendo en cuenta su importancia para la vida moderna y para el 
desarrollo sustentable entendido como “desarrollo que satisface 
las necesidades del presente, sin comprometer la capacidad de las 
futuras generaciones para satisfacer sus propias necesidades”, por 
lo que para el sector de la minería y los metales, esto significa que 
las inversiones deben ser financieramente rentables, técnicamente 
apropiadas, ambientalmente consistentes y socialmente 
responsables (http://www.icmm.com/). 

No Dirty Gold

Asegurar que las operaciones de extracción de oro respeten los 
derechos humanos y el medio ambiente, y con el fin de educar a 
los consumidores, minorista y fabricantes sobre los impactos de la 
minería de oro irresponsable 
(http://nodirtygold.earthworksaction.org/). 

Tabla 1. Iniciativas internacionales (elaboración propia)
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internacional.  Los estándares se resumen en el siguiente cuadro: 

1.4 En Cuanto a la Aplicación del 
Estándar Fairmined de ARM

A diferencia de las iniciativas internacionales que se mencionaron con 
anterioridad, el Estándar de Minería Justa Fairmined representa un 
instrumento internacional que se creó por parte de la Alianza por la 
Minería Responsable de manera específica para la MAPE. 

La Alianza por la Minería Responsable (ARM) es una iniciativa global que 
nació en 2004, trabaja por el desarrollo sostenible de la MAPE a través 
de una red a nivel mundial de expertos y aliados, y está comprometida 
con los valores de justicia social y responsabilidad ambiental como 
facilitadores para la transformación de la misma. 

El Estándar Fairmined evolucionó del “Estándar Cero para el Oro de 
Comercio Justo” de ARM (2006) y del posterior “Estándar Fairtrade 
y Fairmined para Oro de Mineros Artesanales y de Pequeña Escala, 
incluyendo plata y platino asociados” (2010). El primero fue desarrollado 
y probado durante un periodo de tres años e incluyó una consulta amplia 
y 9 pruebas piloto. El segundo fue creado por la ARM y la “Fairtrade 
Organization” (FLO) y fue consultado con los productores, mineros, 
comerciantes y ONG. Los Estándares fueron creados para lograr el acceso 
en el mercado a los productos del oro que contribuyan al desarrollo 
social, ambiental y económico de las comunidades de la MAPE.  

Dicho lo anterior, el Estándar de Minería Justa Fairmined se desarrolló con 
el objetivo de apoyar el desarrollo sostenible de las comunidades de la 
MAPE que como se dijo en un comienzo se entiende como: “Una actividad 
formalizada, organizada y rentable que utiliza tecnologías eficientes y que 
es social y ambientalmente responsable; se desarrolla progresivamente 
en un marco de buen gobierno, legalidad, participación y respeto a la 
diversidad; contribuye al trabajo decente, al desarrollo local, a la reducción 
de la pobreza y a la paz social en nuestras naciones, estimulada por una 
creciente demanda de los consumidores por minerales sustentables, 
joyería ética y oro de fuentes responsables” (ARM 2014). 

Por lo anterior, el Estándar se adhiere a los siguientes principios 
establecidos para la MAPE responsable:

a. Objetivos de Desarrollo del Milenio y la Declaración de 
Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible 

Fairmined se compromete con los Objetivos de Desarrollo del 
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Milenio de las Naciones Unidas que plantean ocho objetivos que 
se deben alcanzar para 2015 a saber: erradicar la pobreza extrema 
y el hambre; promover la igualdad entre sexos y la autonomía de 
la mujer; reducir la mortalidad infantil; mejorar la salud materna; 
combatir el VIH/SIDA; el paludismo y otras enfermedades; garantizar 
la sostenibilidad del medio ambiente; y fomentar una asociación 
mundial para el desarrollo. Además se compromete con la Declaración 
de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible mediante la cual:

Se reconoce que la erradicación de la pobreza, la modificación de pautas 
insostenibles de producción y consumo y la protección y ordenación 
de la base de recursos naturales para el desarrollo social y económico 
son objetivos primordiales y requisitos fundamentales de un desarrollo 
sostenible (ONU 2002).

b. Legalidad

La MAPE no puede desconocer los marcos jurídicos nacionales y debe 
aunar esfuerzos para lograr la legalización. No obstante, en caso de 
que la legislación nacional se niegue a reconocer los derechos legales 
de los mineros de la MAPE de base comunitaria, la ARM trabaja de 
manera coordinada con organizaciones locales, gobiernos nacionales 
y la MAPE organizada con el fin de promover e incentivar la creación 
de políticas públicas que apoyen esta actividad. 

c. Derechos Humanos

Los derechos en cabeza de los mineros artesanales y de pequeña 
escala deben ser respetados y denunciados en caso de ser 
violados. Así mismo, las OMAPE son organizaciones que deben 
respetar los derechos humanos, los derechos sociales, económicos 
culturales y laborales de todos los individuos que hacen parte de la 
comunidad local; sobre todo los derechos de las mujeres, los grupos 
desfavorecidos y los trabajadores migrantes. Lo anterior teniendo 
como base la Declaración Universal de Derechos Humanos y las 
declaraciones de las Naciones Unidas sobre los derechos culturales, 
sociales y económicos de los individuos. 

d. Trabajo Decente

La MAPE se desarrolla en condiciones de libertad, igualdad, salud, 
seguridad ocupacional, dignidad humana y libre de trabajo infantil 
con el fin de promover el trabajo decente y de seguir los lineamientos 
y principios planteados por la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT). Además se trata de una actividad incluyente por cuanto se permite 
el ingreso de pequeños productores mineros, trabajadores y familias. 



64 ¿Qué hacer para aplicar un enfoque de derechos humanos en la MAPE? 

e. Calidad de vida y Desarrollo Humano Sostenible para las 
comunidades de la MAPE

La actividad de la MAPE responsable se desarrolla de manera que 
contribuya al desarrollo humano de los miembros de la comunidad al 
mejorar la calidad de vida de los hombres, mujeres, niños y familias. 
Lo anterior por cuanto se respetan sus valores, creencias, prioridades 
y culturas (ARM 2014) 

f. Gestión Ambiental 

La MAPE responsable impulsa de manera constante mejores prácticas 
ambientales que incluyan medidas de prevención, restauración 
y métodos responsables de producción. De allí que “los mineros 
responsables acatan las leyes ambientales de sus países, contribuyen 
a la protección del medio ambiente, la salud humana y la restauración 
ecológica en sus operaciones y comunidades, y mitigan los impactos 
negativos”. Además la MAPE protege el agua y la diversidad biológica, 
respeta las áreas protegidas y en la medida de lo posible restaura o 
reemplaza la biodiversidad (ARM 2014). 

Ahora bien, respecto del uso del mercurio y cianuro en la actividad de 
la MAPE, el Estándar parte del hecho innegable de que la eliminación 
total de estas sustancias no permite la recuperación eficiente del 
mineral y de que el 95% de los mineros artesanales la utilizan en sus 
operaciones. Por lo tanto, el Estándar no exige su eliminación como 
requisito para la certificación, sino que contempla un proceso que 
incluye prácticas responsables y tecnologías limpias, con el fin de que 
las OMAPE reduzcan de manera progresiva el uso de estas.  

Además, el Estándar está alineado con el Convenio de Minamata, 
en especial sobre las disposiciones contenidas en el Anexo C del 
Tratado que disponen la eliminación por parte de los mineros de: 
“la amalgamación completa de la mena, la quema al aire libre de 
amalgama y el procesamiento al aire libre de amalgama, la quema 
de amalgama en áreas residenciales, y cianuración de sedimentos, 
mineral o relaves/colas a los cuales se ha adicionado mercurio sin 
primero haber recuperado ese mercurio”. 

Cabe resaltar que con el fin de motivar e impulsar las mejores 
prácticas ambientales, y la disminución y eliminación del mercurio, 
el Estándar incluye un Premio Ecológico. Dicho premio se obtiene 
cuando las OMAPE han eliminado completamente el mercurio y 
cianuro, y han reducido el impacto ambiental al mínimo. 
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Sostenible para
mineros y joyeros

Premio x Kilo
de oro Fairmined

Premio x Kilo
de oro ecológico

Fairmined

g. Igualdad de Género

En la MAPE responsable se resalta el rol de la mujer como un sujeto 
clave en el sistema de producción de la actividad y se reconocen 
todos sus derechos de manera igualitaria a los hombres, incluyendo 
el acceso a los recursos, la libre disposición sobre los ingresos, la 
participación para la toma de decisiones, entre otros. Adicionalmente 
se garantiza una remuneración justa e igualitaria.

El Estándar acoge los postulados de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos para poner fin a la discriminación, lo que implica el rechazo 
de todas las formas de discriminación por “raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición” 
(artículo 2). Por lo tanto, las OMAPE deben aplicar estos principios en sus 
reglamentos internos (constitución, estatutos, políticas internas). 

Ahora bien, en aquellos casos en que exista algún tipo de discriminación 
y marginación de las mujeres en cualquier escenario inmerso en la 
actividad de la MAPE, se deben adoptar medidas que incentiven la 
igualdad de tratamiento y se debe aplicar la discriminación positiva. 

h. Naturaleza Multicultural

Teniendo en cuenta que a menudo la MAPE se desarrolla en territorios 
que pertenecen a diversos grupos étnicos, es fundamental que las 
OMAPE lleven a cabo los procesos de consulta consagrados en el 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) con 
el fin de lograr acuerdos con los representantes de las comunidades 
y la comunidad. Lo anterior para evitar la vulneración de derechos de 
estos grupos y para lograr que la actividad minera se desarrolle de 
manera compatible con sus creencias y derechos (ARM 2014).

i. No contribución a conflictos armados 
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El Estándar parte del reconocimiento de que en muchas ocasiones la 
MAPE se desarrolla en zonas afectadas por el conflicto y de alto riesgo, 
por lo que puede ser víctima de grupos armados. Por lo anterior, 
el Estándar tiene el objetivo de fortalecer los derechos de aquellos 
mineros artesanales y de pequeña escala que se desenvuelven en un 
entorno laboral peligroso por los conflictos armados de internos y 
sigue los postulados de la “Guía de Debida Diligencia de la OCDE para 
Cadenas de Suministro Responsables de Minerales en las Áreas de 
Conflicto o de Alto Riesgo” que se mencionó con anterioridad. 

Para que las OMAPE que se encuentran en este tipo de áreas puedan 
aplicar a la certificación es necesario que no estén involucradas en 
acciones de “apoyo directo o indirectamente a grupos armados no 

estatales o fuerzas de seguridad públicas o privadas a través de la 
extracción, transporte, comercio, manejo o exportación de oro” (OCDE 
2013). Cabe anotar que el Estándar en ningún momento pretende 
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apoyar a organizaciones que se involucren en el conflicto armado, ya 
sea por medio de financiamiento o por el uso de rentas que faciliten 
actividades relacionadas con la compra de armas (ARM 2014). 

Ahora bien, el alcance geográfico del estándar, corresponde a los países 
productores incluyendo aquellos países de ingresos bajos y medios 
clasificados para la Asistencia de Desarrollo Oficial en América Latina y el 
Caribe, África, Asia y Oceanía. 

De manera específica, este estándar solamente aplica para las 
Organizaciones de Minería Artesanal y de Pequeña Escala (OMAPE) 
entendidas como: “Una organización formal establecida con el propósito 
de conducir y facilitar la Minería Artesanal y de Pequeña Escala responsable, 
y ha sido constituida de acuerdo a la realidad jurídica, social, cultural y 
organizativa del contexto local. La OMAPE tiene los derechos legales 
directos (en poder de la OMAPE), o indirectos (en poder de los mineros 
de la OMAPE) o derechos contractuales y permisos ambientales para 
practicar la minería” (ARM 2014). Estas organizaciones están compuestas 
por mineros artesanales y de pequeña escala que pueden ser: mineros 
auto empleados, unidades familiares, grupos de mineros auto empleados, 
seleccionadores de mineral, microempresas pertenecientes a la economía 
familiar, pequeñas empresas y todo tipo de trabajadores. 

Sin embargo, el Estándar no aplica para todas las OMAPE que existan 
sino exclusivamente para aquellas que califican como MAPE para la 
certificación Fairmined, de acuerdo con la evaluación que haga el Comité 
de Aplicaciones de ARM. En un primer momento la evaluación incluye el 
análisis de la legislación nacional con el fin de identificar la existencia de una 
definición clara de la MAPE en esta; en caso de que no se cuente con dicha 
definición, la evaluación incluye el análisis de los siguientes elementos: el 
criterio de productividad ( 4 gramos de oro por minero registrado por día 
al momento de entrar al sistema), la definición descriptiva de la MAPE de 
acuerdo con la OCDE que se mencionó en un comienzo, y las referencias 
de otras OMAPE del sistema Fairmined (ARM 2014).

Una vez se ha determinado que la OMAPE puede aplicar para la 
certificación Fairmined y teniendo en cuenta que es la titular de la 
misma, esta es responsable de que su “Sistema de Producción” cumpla 
con todos los requisitos del Estándar. Lo anterior entendiendo “Sistema 
de Producción” como: “Un esquema de inclusión que comporta procesos de 
construcción de consensos, mediante los cuales lo mineros que laboran en el 
área de la OMAPE pueden, o no, aceptar entrar en un proceso de certificación 
desde el inicio” (ARM 2014).

Cabe anotar que una OMAPE que aspira a certificar un Sistema de 
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Producción como Fairmined asume responsabilidades en tres niveles. El 
primero se relaciona con el Sistema de Producción Fairmined, el segundo 
hace referencia al área minera de la OMAPE, y el tercero hace alusión a la 
actividad minera en la comunidad de la OMAPE. 

Las responsabilidades respecto del Sistema de Producción implican 
que la OMAPE está legalmente autorizada para otorgar el permiso a los 
mineros para trabajar en su área o ha sido asignada para representarlos 
en los temas de la certificación Fairmined. Así mismo, la OMAPE tiene 
la obligación de especificar los mineros, las áreas y las actividades que 
hacen parte de su Sistema de Producción; debe monitorear el flujo de 
metales y minerales desde la extracción hasta la venta final derivados 
del Sistema de Producción; y debe administrar el premio Fairmined1 a 
través de la creación de un Comité de Premio.

En cuanto a las responsabilidades respecto del área minera de la 
OMAPE, es necesario que se haga una descripción escrita sustentada 

con croquis de la comunidad y del área minera, y que se registren 
todos los mineros que trabajan dentro de la misma y que hacen parte 
del Sistema de Producción incluyendo: nombre; fecha de nacimiento; 
documento legal y el nombre de la organización; grupo de trabajo; frente 
minero; y micro –empresa o pequeña empresa a la que pertenezca. 
Adicionalmente la OMAPE tiene la obligación de realizar capacitaciones, 
campañas educativas y políticas organizacionales que incentiven el 
mejoramiento de las prácticas mineras dentro del área; debe promover la 
administración segura de las sustancias toxicas, en especial el mercurio, 

1 El premio Fairmined representa un valor agregado en dinero que paga el comprador de manera adicional al pago por los productos 
generados del Sistema de Producción Fairmined certificado de la OMAPE.

Mejoramiento de 
Prácticas Mineras
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El Sistema de Certificación de Minería 
Justa Fairmined reinvindica los derechos 
de los mineros, los derechos de los demás 

actores inmersos en la actividad, y los 
derechos de la naturaleza.

y debe asegurarse de que no se realicen las peores formas de trabajo 
infantil ni forzoso en su área minera. 

Finalmente, las responsabilidades de tercer nivel implican que:

Las OMAPE activamente promueven el desarrollo sostenible de sus 
comunidades y colaboran con las autoridades y otros grupos comunitarios 
para apoyar acciones y monitorear temas que afectan a la comunidad y 
que están directa o indirectamente relacionados con la minería, como: 
La situación de las mujeres y niños en la comunidad, trabajo infantil y 
trabajo forzado en la comunidad, manejo de mercurio en la comunidad, y 
conservación de los bosques y la biodiversidad y la protección del agua en 
sus áreas de influencia.

Expuesto lo anterior es importante señalar que el Estándar abarca 
al oro como producto principal y a otros metales preciosos asociados 
como la plata y el platino como subproductos; a los últimos, siempre 
y cuando sean hallados junto al oro certificado. De allí se desprenden 
los productos denominados Oro Fairmined (elemento químico puro 
“Oro” (Au) contenido en el mineral, o en forma de distintas aleaciones y 
distintas purezas en metales producido por una OMAPE que cumple con 
los requisitos del Estándar), Oro Ecológico Fairmined (Oro Fairmined que 
ha sido producido por una OMAPE en cumplimiento con los requisitos 
adicionales para el Oro Ecológico), Plata Fairmined (elemento químico 
puro “Plata” (Ag) contenido en el mineral, o en forma de distintas 
aleaciones y distintas purezas en metales), Platino Fairmined (elemento 
químico puro “Platino” (Pt) contenido en el material, o en forma de 
distintas aleaciones y distintas purezas en metales), y Plata Ecológica 
y Platino Ecológico Fairmined (Plata y Platino Fairmined que han sido 
producidos por la organización de mineros en cumplimiento con los 
requisitos para el Oro Ecológico) (ARM 2014). 

Otro punto importante es que el Estándar incluye ciertos requisitos 
de trazabilidad que tienen como objetivo proteger a los operadores y 
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usuarios, al garantizar que la autenticidad del oro Fairmined pueda ser 
verificada. Lo anterior, por cuanto existe la posibilidad de trazar el oro 
hasta el productor, por medio de un chequeo documental, y de verificar 
que el producto no corresponda a aquellos que no son fairmined. 

De lo anterior se desprende que este sistema de certificación se 
consolida como una oportunidad valiosa para los mineros artesanales y 
de pequeña escala que tienen como objetivo realizar su actividad de una 
manera responsable y acorde con los derechos humanos inmersos en la 
misma. Es un sistema que reivindica los derechos de los mineros, pero 
que a la vez, reivindica los derechos de los demás actores inmersos en la 
actividad y los derechos de la naturaleza; por lo tanto, se configura como 
un instrumento cuyo eje estructural es el enfoque de derechos humanos. 



2 La Minería 
Artesanal y de 

Pequeña Escala

2.1 Conceptualización

Existe una dificultad conceptual con relación a la definición de la minería 
artesanal, por los distintos elementos que se usan para la elaboración 
de la misma. En la mayoría de casos, se define en torno a su desarrollo 
en pequeña escala, razón por la cual, la distinta bibliografía al respecto, 
se refiere a esta actividad como minería artesanal y de pequeña escala 
(ASM: artisanal and small-scale mining, y MAPE: minería artesanal y 
de pequeña escala). Por lo anterior, se usan los términos de minería 
artesanal y minería de pequeña escala, indistintamente (IIED 2002). 

Como ejemplo de la falta de claridad, algunos autores, definen la 
minería artesanal y a pequeña escala, haciendo referencia a la actividad 
minera que realizan individuos, grupos, familias o cooperativas con un 
mínimo o ningún tipo de mecanización, frecuentemente en el sector 
informal del mercado (IIED 2002). Indican a su vez, ciertos trazos de 
distinción, al exponer que en algunos países se hace una diferenciación 
entre la “minería artesanal” que es puramente manual y en una escala 
muy pequeña, y “pequeña minería” que es más mecanizada y en 
mayor escala. Es así como en algunos países de África occidental (Malí, 
Nigeria y Burkina Faso), la minería a pequeña escala se diferencia de la 
minería artesanal por la presencia de instalaciones fijas permanentes, 
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las cuales se establecen una vez se confirma la existencia de un 
yacimiento (Hentschel, Hruschka y Priester 2002). 

En muchas ocasiones, la MAPE se define en contraposición a la minería 
a gran escala, ya que se refiere a las operaciones de empresas locales, 
en oposición a las operaciones usualmente hechas por empresas 
trasnacionales. La MAPE, comparada con la minería a gran escala, genera 
un medio de vida para muchos más mineros y sus familiares. Mientras 
que la minería a gran escala tiene una inversión de capital intensivo, la 
MAPE, tiene una labor de trabajo intensiva (African Mining Vision 2014).

Dado que la definición de minería artesanal parte de la definición de la 
minería a pequeña escala, los investigadores conscientes de la imposibilidad 
de definir la pequeña minería según parámetros de medición universales, 
han manifestado cuales parámetros podrían diferenciarla de otros tipos 
de minería tales como: su distribución geográfica, legislación nacional y 
ejecución de política minera (Chaparro 2000).

Sin embargo, la minería artesanal tiene elementos propios, que hacen 
posible diferenciarla de la minería a pequeña escala. La minería artesanal, 
comprende una amplia gama de actividades mineras y de procesamiento 
de minerales. A menudo los términos “artesanal” y “mineros campesinos” 
se aplican para hacer referencia a los lavadores de oro, que usan baja 
tecnología. Sin embargo, incluso en una producción a gran escala, la 
mayoría de los mineros no siguen el enfoque convencional de técnica 
adoptada por las empresas mineras organizadas. La manera de trabajar 
hace la diferencia. El minero artesanal, trabaja con base en el instinto, 
la necesidad de alimentar a su familia y pagar las cuentas; no existe 
ninguna clásica exploración geológica, ni perforación, ni hay reservas 
comprobadas, ni estudios de ingeniería y el concepto de la supervivencia 
es la constante fuerza motriz de estos mineros (Veiga 1997). 

Por otro lado, cuando se hace referencia a la minería de pequeña escala, no 
implica actividades informales u operaciones rudimentarias. Hay muchas 
minas pequeñas en Norte América, y Sudamérica, que usan tecnologías 
adecuadas para extraer oro de pequeños yacimientos de oro primarios, 
puesto que respetan las normas legales y ambientales (Veiga 1997). 

En América Latina, como en casi el 50% de los países de la región, se 
tiene prevista la pequeña minería dentro de la legislación minera. Puede 
resaltarse que países como Ecuador2, Perú3, Nicaragua4 y México5, 
determinan que la actividad minera es hecha a pequeña escala, teniendo 
en cuenta la capacidad de explotación instalada, y la capacidad de 
producción diaria o mensual; es decir, hacen la clasificación obedeciendo 
a parámetros técnicos y económicos. Particularmente el Estado 
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mexicano, considera como pequeño minero, además del cumplimiento 
de los anteriores requisitos, el aporte a la producción anual de minería y 
los ingresos brutos que produce.

Por su parte, países como Paraguay6 y Venezuela7 establecen una unión 
entre la actividad de pequeña minería y el período en el que se puede 
ejercer dicha explotación, el cual no puede exceder 10 años. Además, 
sujetan la actividad a áreas previamente establecidas no mayores a 10 
hectáreas. 

Con todo, el término “mineros artesanales” es preferido para ser usado 
como una forma simple de abarcar todos los mineros pequeños, 
medianos, grandes, informales, legales e ilegales, que usan procesos 
rudimentarios para extraer oro de depósitos primarios y secundarios. En 
algunos países de Suramérica y Centroamérica, los mineros artesanales 
tienen diferente denominaciones locales, en muchos casos con 

2 República del Ecuador, Asamblea Nacional. Ley de Minería. Registro Oficial Nro. 517. Año III. 29 de enero del 2009. Art. 138.- 
Pequeña Minería.- Se considera pequeña minería a aquella que, en razón del área de las concesiones, volumen de procesamiento 
y producción, monto de inversiones y condiciones tecnológicas, tengan: a) Una capacidad instalada de explotación y/o beneficio 
de hasta 300 toneladas métricas por día; y, b) Una capacidad de producción de hasta 800 metros cúbicos por día, con relación a la 
minería de no metálicos y materiales de construcción.

 3 República de Perú. Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, Decreto Supremo Nº 014-92-EM del 04 de junio de 1992. 
Modificado en este artículo por la Ley Nº 27651.- Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y la Minería Artesanal. 
(24.01.02): Artículo 91º.- Son pequeños productores mineros los que: 1. Posean por cualquier título hasta dos mil (2,000) hectáreas, 
entre denuncios, petitorios y concesiones mineras. 2. Posean por cualquier título una capacidad instalada de producción y/o 
beneficio de 350 toneladas métricas por día, con excepción de materiales de construcción, arenas, gravas auríferas de placer, 
metales pesados detríticos en que el límite será una capacidad instalada de producción y/o beneficio de hasta tres mil (3,000) metros 
cúbicos por día.(…). La condición de pequeño productor minero o productor minero artesanal se acreditará ante la Dirección General 
de Minería mediante declaración jurada bienal”

4 República de Nicaragua. Asamblea Nacional. Ley especial sobre exploración y explotación de minas. Ley No. 387, aprobada el 26 
de junio del 2001. Publicado en la Gaceta No. 151 del 13 de agosto del 2001: Artículo 40.- Se entiende por pequeña Minería, el 
aprovechamiento de los recursos mineros que reali-zan personas naturales o jurídicas, que no excedan una capacidad de extracción 
y/o procesamientos de 15 toneladas métricas por día. Para la realización de esta actividad, se requerirá de una licencia es-pecial que 
será otorgada por la autoridad que designe el MIFIC, permitiéndose el uso de tecnología aplicable a la mediana producción.

5 Estados Unidos Mexicanos. Reglamento de la Ley Minera. Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de febrero de 1999: Artículo 9°.- Se considera pequeño o mediano minero a quien, respectivamente, satisfaga cualquiera de las 
características siguientes:

 I.- Obtenga ingresos brutos por ventas anuales de minerales o sustancias sujetos a la aplicación de la Ley inferiores a cinco mil o 
veinte mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al año;

 II.- Extraiga mensualmente hasta tres mil o doce mil toneladas de mineral, o

 III.- Aporte hasta el 1.0 o 4.0% de la producción nacional anual del mineral o sustancia de que se trate.
6 República de Paraguay. Poder Legislativo. Ley N° 3180 de Minería. Asunción, 30 de abril de 2007: Artículo 16.- La pequeña minería 

es la actividad ejercida por personas físicas de nacionalidad paraguaya para la explotación de oro, minerales y piedras preciosas, 
durante un período que no excederá de diez años, en áreas y según normas previamente establecidas mediante resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), a propuesta del Viceministerio de Minas y Energía. Todo pequeño minero 
podrá ejercer su actividad, acorde a lo dispuesto en este Capítulo, en superficies que no serán mayores a 10 (diez) hectáreas.

7 República de Venezuela. Ley de Minas. Decreto Nº 295 del 5 de septiembre de 1999. Gaceta Oficial N° 5.382 Extraordinario de fecha 
28 de septiembre de 1999: Artículo 64: La pequeña minería es la actividad ejercida por personas naturales o jurídicas de nacionalidad 
venezolana para la explotación de oro y diamante, durante un período que no excederá de diez (10) años, en áreas previamente 
establecidas mediante resolución, por el Ministerio de Energía y Minas, cuya superficie no será mayor de diez (10) hectáreas, para ser 
laborada por un número no mayor de treinta (30) trabajadores individualmente considerados.” “Artículo 68: La pequeña minería sólo 
se ejercerá bajo la modalidad de autorización de explotación, otorgada por el Ministerio de Energía y Minas, mediante resolución que 
se publicará en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela.
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connotaciones negativas. En otros casos, los mineros artesanales son 
nombrados por los habitantes locales. En muchos casos los nombres 
son derivados de palabras nativas o términos regionales, que no tienen 
un significado claro acerca de su origen (Veiga 1997):

• “barequeros” - en Colombia, usualmente son los pequeños lavadores 
de oro

• “chichiqueros” – en el Suroriente Peruano

• “coligalleros” - en Costa Rica

• “gambusinos” - en México

• “güiriseros” - en Nicaragua

• “lavaderos de oro” – en República Dominicana 

• “pirquineros” – en Chile y Argentina

• “porknockers” – en Guyana y Suriname

• “garimpeiros”- en Brasil

Denominaciones
Locales

Colombia

Guyana y 
Surinam

Perú
Brasil

ArgentinaChile

Nicaragua

Costa Rica

República
Dominicana

México

“pirquineros” 

“chichiqueros”

“barequeros”

“porknockers” 

"garimpeiros"

“lavaderos de oro” 

“güiriseros” 
“coligalleros” 

“gambusinos” 
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No obstante lo anterior y teniendo en cuenta la importancia que tiene la 
MAPE, se pueden identificar ciertas definiciones que han sido generadas 
por diferentes organismos con el fin de lograr un reconocimiento y una 
comprensión universal de este sector de la actividad minera. 

De acuerdo con la Red por la Minería Responsable (RESPOMIN), bajo la 
denominación Minería Artesanal y de Pequeña Escala (MAPE), se hace 
referencia a (Luján y otros 2008):

Las actividades que pequeños mineros y mineras desarrollan alrededor de 
yacimientos de minerales cuyas características geológicas permiten una 
explotación simplificada. Incluimos tanto a mineros y mineras artesanales 
que trabajan individualmente como a los que lo hacen en grupos familiares 
o asociados en diversas formas de organización, de acuerdo con su evolución 
organizativa y tecnológica”.

Por otro lado, gracias al aporte realizado por ARM a la construcción de 
las guías de debida diligencia, la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) ha entendido a la MAPE como (OCDE 2013): 

Operaciones mineras formales o informales con formas predominantemente 
simplificadas de exploración, extracción, procesamiento y transporte. 

Minero Boliviano 2013, © Cumbre del Sajama
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Normalmente la MAPE tiene baja intensidad de capital y utiliza tecnologías 
con alta intensidad de mano de obra. La “MAPE” puede incluir hombres y 
mujeres que trabajan de manera individual al igual que aquellos que trabajan 
como grupo familiar, mediante alianzas o como miembros de cooperativas 
u otros tipos de asociaciones y empresas legales que involucran cientos e 
inclusive miles de mineros. 

Además, de acuerdo con los desarrollos conceptuales realizados por ARM 
(2014) se pueden identificar de modo amplio cuatro tipos de MAPE. Sin 
embargo el término “pequeña” siempre se refiere a labores pequeñas e 
intensivas en mano de obra, en comparación con la mediana y gran minería.

a. Minería Artesanal y de Pequeña Escala permanente

• Actividad de tiempo, completo durante todo el año, que normalmente 
involucra a comunidades mineras tradicionales y ancestrales.

• Con frecuencia es la única actividad económica en el territorio de la 
comunidad, y a menudo es complementada con otras actividades 
como la agricultura, el pastoreo, el comercio en pequeña escala 
u otras labores de extracción de los grupos indígenas y rurales.

b. Minería Artesanal y de Pequeña Escala estacional

• Actividad estacional o migración estacional de personas a zonas 
de minería artesanal, similar a la migración estacional en la 
producción de café y algodón, o migraciones estacionales de 
zonas urbanas a zonas rurales.

• Frecuente durante períodos de baja actividad agrícola para 
complementar el ingreso anual, o durante las estaciones secas 
cuando secciones de los lechos de los ríos pueden ser accesibles 
para la minería. En este caso, la minería proporciona ingresos 
inmediatos para los agricultores de subsistencia o pastores.

c. Minería Artesanal y de Pequeña Escala de “Fiebre de oro”

• Cuando se produce una migración masiva a las zonas ricas en 
oro, bajo la percepción de que las oportunidades de ingreso 
procedentes de depósitos recientemente identificados exceden 
con creces los ingresos actuales.

• No es raro que en áreas donde antes hubo una ‘fiebre de oro’ los 
mineros recién llegados se asienten en nuevas comunidades. Es 
por eso que siempre habrá en la MAPE comunidades mineras de 
conformación reciente.

d. Minería Artesanal oportunista o de subsistencia

• Actividad impulsada por condiciones de pobreza resultado de una 
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reciente pérdida de empleo en otros sectores, conflictos o desastres 
ante la presencia de y/o exposición a un fenómeno natural.

• Muchas de las personas, en su mayoría itinerantes y con escaso 
acceso a la educación formal, carecen de opciones y los mineros 
permanecen atrapados en un ciclo que experimenta condiciones 
de pobreza.

La minería artesanal permanente y estacional normalmente se conoce 
como minería comunitaria, ancestral o tradicional. Por ello se entiende 
que en estos tipos de minería la población local es la fuerza de trabajo de 
la operación minera, quien construye su estrategia de sustento sobre los 
recursos minerales de sus territorios comunales. La minería artesanal 
del tipo de fiebre de oro y oportunista tiene el potencial de crear nuevas 
comunidades y convertirse en minería comunitaria (ARM 2014). 

Adicionalmente, una característica común de la MAPE que puede ser 
útil para definirla y para fomentarla con un enfoque de desarrollo 
y de derechos humanos, es la generación de encadedenamientos 
productivos locales tanto hacia atrás como hacia adelante. Con respecto 
a los encadenamientos hacia atrás, mientras que la media y gran minera 
importantan todos sus insumos y servicios especializados desde ciudades 
capitales o desde el exterior, tanto la minería artesanal como pequeña, se 
abastecen casi en su totalidad de insumos provenientes de los territorios 
en lo que se ubican. Lo mismo ocurre con los encadenamientos hacia 
adelante, ya que mientras las primeras exportan todo hacia ciudades 
principales o hacia el exterior, la gran mayoría del oro vendido por la 
minería artesanal y a pequeña escala es vendido a compraventas locales.

Finalmente, cabe anotar que con el fin de tener una perspectiva de la MAPE 
acorde con el enfoque de derechos humanos y que resalte los aspectos 
positivos y enriquecedores de la actividad, la Alianza para la Minería 
Responsable (ARM) ha establecido la siguiente visión para la misma: 

La MAPE es una actividad formalizada, organizada y rentable que utiliza 
tecnologías eficientes y que es social y ambientalmente responsable; se 
desarrolla progresivamente en un marco de buen gobierno, legalidad, 
participación y respeto a la diversidad; contribuye al trabajo decente, al 
desarrollo local, a la reducción de la pobreza y a la paz social en nuestras 
naciones, estimulada por una creciente demanda de los consumidores por 
minerales sustentables, joyería ética y oro de fuentes responsables (ARM 2014).
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2.2 Dimensión 

La MAPE se puede entender como un fenómeno minero que se viene 
presentando en la mayoría de países en Asia, Latinoamérica y África. En 
términos de la contribución económica, la MAPE desempeña un papel 
irreemplazable en la provisión directa e indirecta de un ingreso fiable 
para más de 100 - 150 millones de personas, a través de la extracción de 
diversos minerales como el oro, diamantes, piedras preciosas, casiterita, 
tantalita, carbón y otros (ARM 2013).   

Ahora bien, en términos de la producción de minerales, las estimaciones 
de finales de 1990 indican que la MAPE es responsable del 12% al 20% 
de la producción de oro, el 75% de las joyas, el 21% de los minerales 
industriales, el 20% del carbón y del 10% al 20% de los diamantes en el 
mundo. Se estima que sólo en África, el oro y las piedras preciosas por 
valor de $ 1 billón al año son producidas por este sector (ARM 2013). 

Para el caso de América Latina, la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) estimó en el año de 1999 que la minería en pequeña escala empleaba 
de 1.4 a 1.6 millones de personas (1999). Sin embargo, se considera que 
esta cifra hoy en día puede ser mucho mayor dado el incremento en 
el valor de algunos minerales como el oro y el carbón, además de que 
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Figura 1: Estimación de la MAPE por país (ARM 2013)
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representa una oportunidad única para las personas en condiciones de 
pobreza del mundo (Siegel y Veiga 2009, 51-56) principalmente en las 
zonas rurales más apartadas y con altos índices de necesidades básicas 
insatisfechas (Fisher y otros 2009, 32-38).

2.3 Tipo de Minerales

Por lo general, la MAPE se da gracias a las favorables condiciones 
geológicas para la formación de yacimientos. Los tipos de yacimiento 
que pueden ser explotados incluyen (Mosquera 2006):

• Yacimientos mineros no metálicos de superficie, tales como canteras de 
materiales de construcción (arcilla, arena, piedra, etcétera) o depósitos 
superficiales de sal (por ejemplo, chircales en Colombia o el salar Uyuni 
en Bolivia)

• Depósitos primarios de metales preciosos que han sido explotados antes por 
empresas mineras, por lo que se dispone de accesos a infraestructura en el 
interior de la mina (por ejemplo, Potosí en Bolivia, y Santa Filomena en Perú,)

• Depósitos primarios de metales preciosos a bajas profundidades o que 
presentan áreas de oxidación superficiales (por ejemplo, Santa Filomena 
en Perú y la serranía de San Lucas en Colombia)

• Depósitos secundarios de metales preciosos que afloran en superficie 
(por ejemplo, yacimientos aluviales auríferos en playas de ríos, terrazas 
y piedemonte en Madre de Dios, Perú, explotaciones de aluvión en vegas 
y cauces en la serranía de San Lucas, Colombia, depósito de minerales 
llamados pallacos en Potosí, Bolivia. 

• Depósitos de desmontes y colas de las minas, los que dan lugar a 
labores de selección o repaso como el pallaqueo en el Perú y Bolivia, el 
barranquilleo en Bolivia y las mujeres chatarreras en Colombia. 

Frente a los tipos de minerales extraídos por la MAPE se encuentran cuatro 
grupos básicos de minerales a saber: metales preciosos, en particular 
el oro y las piedras preciosas; minerales metálicos, cobre, zinc, estaño; 
minerales industriales; y materiales de construcción como caolines, 
feldespatos, arcillas de todo tipo, arenas y gravas (Chaparro 2000). 

Para el caso particular de Colombia, de acuerdo con Güiza (2013) los 
minerales extraídos en la pequeña minería son piedras preciosas (2%), 
carbón (15%), oro (30%) y materiales de construcción (53%), cómo se 
aprecia en la siguiente figura. 
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2.4 Los Mineros

Como se mencionó con anteriorirdad, la MAPE es realizada por 
pequeños mineros auto-empleados, que trabajan de manera individual, 
en forma familiar o agrupada, en diversos tipos de organización 
productiva, incluyendo formas asociativas, cooperativas, pequeñas 
y microempresas, y, en algunos casos, comunidades indígenas y 
afrodescendientes que realizan este tipo de minería como una actividad 
tradicional (Mosquera 2006). De manera específica, se pueden identificar 
a aquellos involucrados directamente en la producción de la MAPE: 

Piedras Preciosas

0 5000 10000

Carbón

Oro

Materiales de construcción

Pequeñas minas ilegales

Minerales Extraídos en la Pequeña Minería
Fuente: Guiza 2013

Involucrados directamente en la 
producción de la MAPE:

• Pequeños productores

• Trabajadores mineros

• Mineros familiares

Figura 2: Proporción de los tipos de minerales explotados en la pequeña minería (Güiza 2013, 109-117)
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Los pequeños productores mineros realizan la actividad con el fin de 
garantizar su subsistencia y la de su familia, sin embargo, no se trata 
de sujetos que carezcan de espíritu y de aspiraciones de desarrollo. Por 
el contrario, suelen ser personas emprendedoras, capaces de trabajar 
en duras condiciones y de comenzar desde abajo. Tienen el temor de 
que su fuente de ingresos desaparezca, de perder la inversión que han 
realizado en la mina y sufrir represalias como ser acusados de terrorismo 
por el uso de explosivos. De allí que muestren un verdadero interés por 
obtener un título que los ampare, y que en muchos casos logren ser 
titular, sea de manera individual, sea como parte de alguna sociedad de 
mineros (Mosquera 2006). 

En relación con los trabajadores mineros se puede encontrar a los socios 
trabajadores y a los trabajadores mineros contratados. Los primeros son 
aquellos que realizan la MAPE a través de grupos de trabajo organizados, 
lo anterior por cuanto la mayoría de veces el trabajo individual se limita 
a la etapa de cateo ya que cuando se encuentra una zona de trabajo, 
se busca la mano de obra para realizar la explotación. En la mayoría de 
casos, la mano de obra es conseguida por medio de diversas formas 
de sociedad con otros mineros. Dichas sociedades se fundan a través 
de diferentes tipos de arreglos verbales sobre el aporte de cada quien, 
en trabajo, equipos u otros recursos productivos, y la participación 
correspondiente de cada uno respecto de los beneficios derivados de la 

Mujeres mineras afrodescendientes de Colombia 2009

Mujeres mineras afrodescendientes de Colombia 2009,  © Kike Arnal
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explotación. Los sistemas de participación incluyen diversas modalidades 
de participación en el recurso (distribución de determinadas zonas de la 
mina o periodos para la explotación en provecho de cada uno), en el 
producto (distribución de determinada cantidad del mineral extraído), o 
en el ingreso (distribución del dinero obtenido por la venta del mineral) 
(Mosquera 2006). 

Los segundos hacen referencia a aquellos trabajadores asalariados 
contratados que son atraídos por jornales que suelen ser superiores al 
sueldo mínimo legal y al pago promedio en otras actividades, aunque 
las condiciones de trabajo sean deplorables. Por lo general, se trata de 
adolescentes, menores de edad, sobre todo, en la época de vacaciones 
escolares en la que van a las zonas con MAPE con el fin de encontrar 
ingresos que puedan utilizar para el pago de los estudios que vienen o 
para entender necesidades más esenciales (Mosquera 2006).

Ahora bien, el número de trabajadores que se requiere varía dependiendo 
del tipo de mina que se trate y del nivel de modernización alcanzado 
en el sistema de producción, por lo que pueden necesitarse desde dos 
personas hasta más de cien. 

Finalmente, los mineros familiares son aquellos trabajadores contratados 
cuya mano de obra corresponde a la familia, incluyendo a las mujeres, 
los niños y los adolescentes, y que trabajan más que todo cuando se 
trata de una minería de subsistencia en la que se utilizan las técnicas 
más básicas. Conforme se asciende a formas más desarrollas de MAPE, 
se disminuye el carácter familiar de la minería. El pequeño productor 
minero que utiliza sistemas más modernos necesita mayor cantidad de 
mano de obra y más calificada, por lo que generalmente recurre a socio 
o a mano de obra contratada. Sin embargo, no es raro que en etapas 
intermedias se presente una combinación de sociedades, trabajadores 
contratados y trabajo familiar (Mosquera 2006).

Aunque las características de la 
MAPE dificultan la creación de una 
definición universal para la actividad, lo 
fundamental es que cada país trabaje en 
la identificación de esta actividad en su 
territorio, con una visión orientada a la 
realización de los derechos humanos.
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De lo anterior se desprende que las características de la MAPE dificultan 
la creación de una definición universal para la actividad, por cuanto las 
mismas se adecuan y responden al territorio en el que se desarrolle. Sin 
embargo, lo fundamental es que cada país trabaje en la identificación de 
esta actividad en su territorio y sobre todo que esa identificación se haga a 
partir de la visión propuesta por ARM, ya que dicha visión es precisamente 
la que permite la comprensión de la MAPE como una oportunidad para la 
realización de los derechos humanos de todos aquellos involucrados en la 
actividad, sobre todo de los sujetos más vulnerables. 





La minería de oro (aurífera) ha generado controversias en los últimos 
años debido a los problemas que trae consigo, como los impactos 
ambientales y las afectaciones en la salud humana (Ali 2006, 455-462). 
Sin embargo, el mercado del oro ha venido adquiriendo cada vez mayor 
importancia lo cual ha hecho que la producción de este recurso a nivel 
mundial se haya aumentado a más de 2.500 toneladas para el año 2010 
(British Geological Survey 2012) y lo que ha generado que el número de 
mineros artesanales y de pequeña escala de este sector haya crecido 
drásticamente en todo el mundo.

La minería del oro artesanal y de pequeña escala es una fuente de 
ingresos importante para los mineros, especialmente en comunidades 
y regiones rurales donde las alternativas económicas son sumamente 
limitadas. Hay por lo menos 100 millones de personas en más de 55 
países que dependen de esta actividad para subsistir y se cree que la 
minería del oro artesanal y de pequeña escala produce entre el 20% y 
el 30% del oro del mundo, es decir, entre 500 y 800 toneladas anuales 
(PNUMA 2008). 

De manera particular, la producción de oro en Colombia se ha 
incrementado en más del 300% desde 2006; su producción ocupa el 
quinto lugar en América Latina, superando la producción de Chile, pero 
todavía por debajo de la de Perú, México, Argentina y Brasil (British 
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Geological Survey 2012). El país produce cerca de 54.000 kilogramos de 
oro al año, principalmente en los departamentos de Chocó (24.500kg), 
Antioquia (19.000kg) y Bolívar (5.700kg), lo que representa el 91% de la 
producción anual de oro en Colombia. El 9% restante de la producción 
se lleva a cabo principalmente en los departamentos de Caldas, Cauca, 
Huila, Nariño, Valle del Cauca, Tolima y Santander (Ministerio de Minas y 
Energía 2011 y Güiza y Aristizábal 2013, 33-49). 

Entre las Unidades de Producción Minera de Oro (UPMO) existen 1,224 UPMO 
informales en Antioquia, 933 en Bolívar y 503 en Chocó. De las 2,771 UPMOI, 
el 50.7% opera en yacimientos de aluvión, el 47% opera en yacimientos 
de veta o filón y el restante 2.3% es de otro tipo29. En Antioquia y Chocó 
la mayoría de minas auríferas informales son de aluvión (68.7% y 89.9%, 
respectivamente), mientras que, en Bolívar las UPMOI son mayoritariamente 
de veta o filón (100% y 85.3%, respectivamente) (Goñi, Sabogal y Asmat 2014).  
Por su lado, en el Perú durante el año 2010 se extrajeron alrededor de 170 
toneladas de oro y en el mismo año, los ingresos por la exportación de oro 
representaron el 35,7 por ciento de los ingresos totales de exportación de 
materias primas minerales (Luna 2011). Los pequeños mineros trabajan sin 
excepción en la explotación del oro (Hentschel, Hruschka y Priester 2002) 
y se encuentra en todas las 16 regiones del Perú, siendo Madre de Dios, 
Puno, Sur Medio y La Libertad las zonas tradicionales en este sector. En 
los últimos años, se le han sumado Piura, Cajamarca, Apurímac y Ancash 
y también en la provincia de Canta (Lima) se registraron actividades de 
pequeña minería (Kuramoto 2011, Hütz y otros 2012). 

Finalmente, en Bolivia el sector minero ha registrado una participación 
cercana al 6% en el Producto Interno Bruto, entre 1990 y 2012, reduciéndose 
súbitamente a partir de 2009. El estaño, oro y el antimonio han sido los 
minerales que se han producido en mayor proporción y de ellos el oro es 
el que en el último quinquenio ha registrado el mayor incremento en su 
cotización internacional. 

Teniendo en cuenta la importancia de la MAPE aurífera en estos tres 
países y con el fin de analizar la aplicación del enfoque de derechos 
humanos en la MAPE de cada uno de estos territorios, a continuación se 
hará una descripción general de los aspectos más relevantes relacionados 
con esta actividad incluyendo: las iniciativas de formalización que se han 
generado, el uso del mercurio en la MAPE aurífera y la normatividad 
relacionada con este químico; y algunos estudios de caso que sirven 
como ejemplo para identificar situaciones en las que la MAPE sí puede 
configurarse como una oportunidad para la realización de derechos y 
situaciones en las que no puede hacerlo. 
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3.1 Procesos de Formalización 

Como se mencióno desde un principio, la formalización se presenta 
como uno de los elementos claves para que a la MAPE se le pueda 
reconocer el papel fundamental que ocupa en términos económicos 
y sociales en un determinado territorio. Además, con la formalización 
se pueden reconocer los derechos que tienen los sujetos involucrados 
en la misma, y a la vez, se pueden imponer obligaciones; todo ello con 
el fin de adecuar la actividad con el enfoque de derechos humanos. 
Por lo tanto, en esta parte se va a hacer una descripción de los 
procesos de formalización que se han generado en los países objeto 
de estudio.

3.1.1 Colombia

En torno al término de minería en pequeña escala o pequeña 
minería, lo primero que hay que decir es que la legislación 
minera vigente en Colombia no hace ningún tipo de 
discriminación o estratificación entre las diferentes escalas 
de explotación minera, por lo cual los mismos requisitos 
que deben cumplir las grandes concesiones mineras para 
obtener las correspondientes autorizaciones mineras y 
ambientales los debe cumplir el pequeño minero (Güiza 
2013, 109-117). 

En Colombia, la única referencia que se hace al respecto la 
trae el Glosario Técnico Minero del Ministerio de Minas y 
Energía, en adelante MME (2003) en el que se estipula que 
se consideran explotaciones pequeñas las que: “se realicen 
con herramientas e implementos simples de uso manual, 
accionados por la fuerza humana, y cuya cantidad extraída 
no sobrepase en ningún caso a las doscientas cincuenta (250) 
toneladas anuales de material” pero esta definición no tiene 
ninguna implicación jurídica. 

De acuerdo con lo anterior, la pequeña minería incluye la realización 
de la actividad de una manera rudimentaria lo que comporta que sea 
un tipo de minería artesanal la cual ha sido definida como el conjunto 
de actividades mineras que se desarrollan de manera rudimentaria, 
anti-técnica e instintiva, es decir, sin la utilización de las técnicas 
convencionales de exploración geológica, perforación, reservas 
probadas, o de estudios de ingeniería (Veiga 1997, Güiza 2013). 
Así mismo, la pequeña minería también puede ser una forma de 

Colombia
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1 Este tipo de minería ha sido definida como aquellas explotaciones de minas de propiedad estatal sin título minero y que acrediten los 
siguientes dos requisitos: a) que los trabajos mineros se hayan adelantado en forma continua durante cinco años y b) una existencia 
mínima de diez años anteriores a la vigencia de la Ley 1382 de 2010 (Decreto 2715 de 2010, art. 1).

2 Se entiende a la minería que se lleva a cabo por personas naturales que dedican su fuerza de trabajo a la extracción de algún mineral 
mediante métodos rudimentarios y que en asocio con algún familiar o con otras personas generan ingresos de subsistencia” (MME 
2003). Por su propia definición, la minería de subsistencia siempre será una minería de pequeña escala.

3 Se trata de la minería desarrollada al margen de la ley, es decir, sin el correspondiente título minero y también catalogada como una 
forma de minería artesanal e informal (MME 2003). 

4 Este concepto se estableció en el artículo 58 de la Ley 141 de 1994 para referirse de igual forma, a las personas que sin título minero 
llevan a cabo actividades mineras pero que son sujetos de procesos de formalización.

minería tradicional1, de minería de subsistencia2, de minería ilegal3, y 
de minería hecho4.

Teniendo claro el panorama descrito, a continuación se hará un breve 
recorrido por las normas más importantes que se han expedido en 
relación con la formalización de la actividad minera.

a. Ley 141 de 1994 ,Ley de Regalías

En su artículo 58 la presente ley introdujo el proceso de legalización de 
explotaciones mineras de hecho en pequeña minería ocupadas en forma 
permanente hasta noviembre de 1993. Concedió el término de 6 meses 
para enviar la solicitud de licencia, permiso o contrato a la autoridad 
competente y obtener la legalización en un plazo no mayor de 1 año.

b. Decreto 2636 de 1994 

Este decreto reglamentario del programa de legalización de la 
Ley 141 estableció el contenido de la documentación que debían 
presentar los mineros con la solicitud de legalización. Entre las que 
se tenían: establecer la antigüedad de los trabajos de explotación; el 
mineral explotado y el rango de minería; delimitar el área necesaria 
para adelantar los trabajos; determinar las condiciones técnicas 
y ambientales del yacimiento; evaluar la conveniencia de crear 
formas asociativas de explotación; establecer la viabilidad técnica y 
ambiental de la explotación; y por último la definición de un plan de 
manejo ambiental. 

Se establecía también, que no habría lugar a la legalización de 
explotaciones mineras consideradas inseguras o que las mismas 
presentasen peligro inminente para la vida de los mineros y que 
en caso de presentarse superposiciones con título mineros, habría 
devolución de zonas que no habían quedado definitivamente 
incluidas en los planes y diseños mineros o se intentaría conciliación 
entre las partes en conflicto: “en caso de que se logre un acuerdo 
parcial o total, el acta que se levante de la conciliación suscrita por los 
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interesados, sus representantes o apoderados, será suficiente para que 
la entidad competente proceda a ejecutar lo conciliado” y en caso de no 
llegar a acuerdos de las partes se acudiría a la jurisdicción ordinaria 
en lo civil para dirimir el conflicto (MME 2014).

c. Ley 685 de 2001, Código de Minas

En su artículo 165, se introdujo una nueva forma de legalización de 
la minería de hecho consagrando que los explotadores de minas de 
propiedad estatal sin título en el Registro Minero Nacional, debían 
solicitar en el plazo de 3 años contados a partir del 1 de enero de 
2002, la entrega de las minas en concesión si cumplían con todos los 
requisitos de fondo y de forma, siempre y cuando el área en cuestión 
se encontrará libre para contratar.

Artículo 165. Legalización. Los explotadores de minas de propiedad estatal 
sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, deberán solicitar, en el 
término improrrogable, de tres (3) años contados a partir del primero 
(1°) de enero de 2002, que la mina o minas correspondientes les sean 
otorgadas en concesión llenando para el efecto todos los requisitos de 
fondo y de forma y siempre que el área solicitada se hallare libre para 
contratar. Formulada la solicitud y mientras ésta no sea resuelta por la 
autoridad minera, no habrá lugar a proceder, respecto de los interesados, 
mediante las medidas previstas en los artículos 161 y 306, ni a proseguirles 
las acciones penales señaladas en los artículos 159 y 160 de este Código.

Posteriormente, se expidió el Decreto 2390 de 2002 con el fin de 
reglamentar el artículo mencionado con anterioridad. De allí que se 
establecieran las condiciones, metodologías y trámites necesarios 
para la solicitud de legalización de la minería de hecho.

Cabe anotar que con el programa de legalización de esta Ley se había 
recibido a noviembre de 2013 un total de 3.114 solicitudes, de las 
cuales el 80% aproximadamente habían sido rechazadas y únicamente 
el 5% tenían contratos de concesión inscritos en el Registro Minero 
Nacional, un 3% suscrito y un 2% para firma (MME 2014).

d. Ley 1382 de 2010, Modificatoria de la Ley 685 de 20015 
Esta ley dispone que los explotadores ilegales podrán solicitar 
a la autoridad competente, en un plazo de 2 años a partir de la 
promulgación de la ley, la respectiva concesión siempre que se trate de 
un área libre para contratar y que se acredite un trabajo continuo por 

5 La Ley 1382 de 2010 fue declarada inexequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-366 de 2011 conocida por 
comunicado de prensa. El fundamento de tal decisión radica específicamente en que en el proceso de formación legislativa de la 
citada norma, se omitió el deber de consulta previa con las comunidades étnicas.
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parte de los trabajadores mineros, desde antes de la vigencia de las ley 
685 de 2001.La autoridad competente contará hasta con un año para 
realizar la visita de viabilidad, después de la presentación de la solicitud 
y con 2 meses a partir del recibo de los Plan de Trabajo y Obras (PTO).

Artículo 12°. Legalización. Los explotadores, los grupos y asociaciones de 
minería tradicional que exploten minas de propiedad estatal sin título 
inscrito en el Registro Minero Nacional, deberán solicitar, en el término 
Improrrogable de dos (2) años contados a partir de la promulgación de 
la presente ley, que la mina o minas correspondientes le sean otorgadas 
en concesión llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de 
forma y siempre que el área solicitada se hallare libre para contratar, 
y se acredite que los trabajos mineros se vienen adelantando en forma 
continua desde antes de la vigencia de la ley 685 de 2001.

Si el área solicitada se encuentra ocupada por una concesión, y siempre que 
el grupo o asociación demuestre una antigüedad mayor a la que tiene la 
concesión, se procederá a verificar las condiciones de cumplimiento de las 
obligaciones del titular minero y en caso de hallarse en causal de caducidad 
se tendrá como primera opción para continuar el trámite la solicitud de 
legalización debidamente presentada, una vez caducado el contrato.

En el evento en que el titular se encuentre al día en sus obligaciones, la 
Autoridad Minera mediará entre las partes para que lleguen a acuerdos, 
como la suscripción de Contratos de Asociación y Operación debidamente 
Inscritos en el Registro Minero Nacional previstos en el artículo 221 del 
presente Código, entre otros, que permitan la explotación por parte de los 
grupos o asociaciones. Para llegar las partes a estos acuerdos tendrán un 
plazo de seis (6) meses, contados a partir de la solicitud del minero tradicional.

Si el área no se hallare libre por la existencia de una propuesta de contrato 
de concesión y se presentare una solicitud de legalización en los términos 
de este artículo, se continuará el trámite de la propuesta, y en caso de llegar 
a ser contrato de concesión, la Autoridad Minera procederá de acuerdo 
a lo señalado en el inciso tercero del presente artículo. Si la solicitud de 
propuesta de contrato de concesión se rechaza, se tendrá como primera 
opción para continuar el trámite, la solicitud de legalización.

e. Decreto 2715 de 2010

Posteriormente se expidió este Decreto que se encargaba de reglamentar 
parcialmente la Ley 1382 de 2010 y de exponer todas las condiciones y 
los requisitos necesarios para que los mineros interesados en continuar 
con su labor lograran formalizarse. En la siguiente tabla se exponen a 
grandes rasgos las características de la formalización. 
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COLOMBIA

Fuente normativa más específica Decreto 2715 de 2010.

Quienes pueden ser acogidos por 
esta ley de formalización

Los mineros tradicionales entendidos como aquellas 
personas, grupo de personas o comunidades, que 
explotan minas sin el correspondiente título minero. 

Cuanto tiempo tienen  los mineros 
para realizar las solicitudes a partir 
de la promulgación de esta norma

A partir de la promulgación de la ley 1382 de 2010, los 
mineros tradicionales tienen 2 años para solicitar la 
concesión de la mina.

Qué solución se da a los 
peticionarios cuando su solicitud 
se sobrepone con un área 
concesionada.

Se propone la mediación de la autoridad minera entre 
las partes, para la consolidación de acuerdos como la 
suscripción de contratos de Asociación y Operación. 

¿Se suspenden acciones penales 
y/o administrativas mientras dura el 
proceso de formalización?

Desde que se presenta la solicitud y hasta que se 
resuelva, no habrá lugar a las siguientes acciones: al 
decomiso provisional de los minerales, a la suspensión 
de la explotación, y a  la constitución del delito de 
explotación  ilícita de yacimiento minero previsto en el art 
244 del Código Penal.

Aspectos técnico – mineros

La solicitud de legalización de la minería tradicional, 
debe estar acompañada de documentos técnicos que 
demuestren el ejercicio ininterrumpido de la actividad 
minera por un término de 5 años, contados desde antes 
de la vigencia de la ley 685 de 2001.

Seguridad minera No dice nada al respecto

Aspectos laborales

Los niños, niñas y adolescentes están protegidos y por 
tanto  no pueden realizar labores que atenten contra 
su salud, su integridad, su seguridad y su derecho a la 
educación.

Aspectos ambientales
Los mineros interesados en la legalización deben 
presentar el Plan de Manejo Ambiental   (PMA).

Tiempo de actividades

Los mineros interesados en la legalización deben haber 
adelantado la actividad de forma continua por 5 años y 
deben probar una existencia mínima de 10 años antes de 
la vigencia de la ley 1382 de 2010.

Tabla 2. Características de la formalización - D. 2715 de 2010 (elaboración propia, continúa en la página siguiente)
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Ahora bien, en el Censo Minero de 2011 se evidencia que de las 9.041 
minas ilegales, sólo 382 se encuentran bajo un programa de legalización 
minera, lo que equivale al 4% del total. De manera específica, los 
municipios con mayor tradición minera aurífera del país (Pasto, Nariño; 
Cucunubá, Cundinamarca; La Uvita, Boyacá; Tunja, Boyacá; Yaruma, 
Segovia y Anurí, Antioquia) reportaron 149 minas en proceso de 
formalización minera lo que evidencia una cifra similar a la anterior. 

Adicionalmente, según el Sistema Nacional de Evaluación de Gestión 
y Resultados del Departamento Nacional de Planeación (SINERGIA 
2012), en virtud del seguimiento al programa de programa de 
pequeñas asociaciones mineras formalizadas, se aprecia que entre 
julio de 2011 y octubre de 2012 no se ha logrado formalizar ninguna 
pequeña asociación minera en el país. Entre los avances cualitativos 
de este último programa se mencionan la realización de cinco 
jornadas de formalización minera en los departamentos de Huila, 
Cundinamarca, Córdoba, Antioquia y Boyacá; mesas mineras en los 
departamentos de Choco y Nariño; puesta en marcha del programa 
piloto en el bajo Cauca Antioqueño y la realización de foros mineros 
para las comunidades indígenas de la Amazonia colombiana en 
Guainía y Vaupés.

COLOMBIA

CAUSALES DE RECHAZO

Haber sido objeto de sanciones 
administrativas o penales

Se rechazara  la solicitud cuando: exista sanción de cierre 
en firme impuesta por la autoridad ambiental.

Trabajo de menores
Es causal de rechazo la existencia de menores trabajando 
en la actividad minera.

Estar en zonas de protección 
ambiental

Se rechazara la solicitud que se encuentre en algunas 
de las siguientes áreas:  las que integran el sistema de 
parques nacionales naturales, parques naturales de 
carácter regional, zonas de reserva forestal protectora 
y demás zonas de reserva forestal, ecosistemas de 
páramo y los humedales designados dentro de la lista de 
importancia internacional de la Convención Ramsar.

Estar en zonas concedidas o 
tituladas a terceras personas

Es causal de rechazo el hecho de que el área solicitada 
se encuentre ocupada por títulos mineros, que no sean 
contratos de concesión.
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f. Ley 1450 de 2011 – Plan Nacional de Desarrollo 

Mediante este Plan de Desarrollo se definen lineamientos de política 
para la formalización minera que incluyen la prohibición en todo el 
territorio nacional de utilizar dragras, mini dragas, retroexcavadoras y 
demás equipos mecánicos en las actividades mineras sin título minero 
inscrito en el Registro Minero Nacional. De lo contrario, habrá lugar a 
la acción penal correspondiente, a las demás acciones sancionatorias 
que se encuentren consagradas, al decomido de los bienes, y a 
la imposición de una multa hasta de mil salarios mínimos legales 
mensuales vigentes por parte de la autoridad policiva correspondiente. 

Adicionalmente, con el Decreto 2235 de 2012 se reguló la destrucción 
de maquinaria pesada y sus partes en cabeza de la Policía Nacional, 
en caso de que con el empleo de las mismas se realicen actividades de 
exploración y explotación de minerales, sin la autorización prevista por la 
legislación minera (título minero) y/o sin contar con viabilidad ambiental. 

g. Decreto 933 de 2013

Mediante el presente decreto se abordó una definición de la minería 
tradicional6 desde la óptica de la informalidad y se definió el trámite de 
la formalización de los mineros tradicionales así como los lineamientos 
para la formalización de áreas ocupadas con títulos mineros. 

En este sentido plantea la devolución de áreas por parte de los titulares 
mineros, para ser incorporadas como áreas de reserva especial 
de comunidades tradicionales para la formalización de la actividad 
minera. Además propone la mediación como una alternativa en 
aquellos casos en que la solicitud de formalización se encuentre sobre 
un título minero, previo cumplimiento de los requisitos establecidos 
para la solicitud y para el titular; para que contribuya a la formalización 
de los mineros tradicionales a través de una serie de beneficios en 
créditos, capacitación, tecnológicos y tributarios (MME 2014).

Ahora bien, este programa de formalización de la minería tradicional 
que introdujo criterios para aminorar las exigencias a los mineros 
susceptibles de legalización había recibido, a julio de 2013, ocho mil ciento 
veinticinco (8.125) solicitudes; de las cuales el 39% fueron rechazadas, un 
título minero otorgado y 4.959 solicitudes en trámite (MME 2014).

6 La minería tradicional es aquella que se ha ejercido desde antes de la vigencia de la Ley 685 de 2001, en un área específica en 
forma continua o discontinua, por personas naturales o grupos de personas naturales o asociaciones sin título minero inscrito en el 
Registro Minero Nacional, en yacimientos minerales de propiedad del Estado y que, por las características socioeconómicos de éstas 
y la ubicación del yacimiento, constituyen para dichas comunidades la principal fuente de manutención y generación de ingresos, 
además de considerarse una fuente de abastecimiento regional de los minerales extraídos.
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h. Ley 1658 de 2013 – Ley del Mercurio 

Esta ley tiene por objeto : “A efectos de proteger y salvaguardar 
la salud humana y preservar los recursos naturales renovables y el 
ambiente, reglaméntese en todo el territorio nacional el uso, importación, 
producción, comercialización, manejo, transporte, almacenamiento, 
disposición final y liberación al ambiente del mercurio en las actividades 
industriales, cualquiera que ellas sean”. Por lo tanto, introduce nuevas 
alternativas e incentivos para la formalización de la minería de 
pequeña escala del país tales como: 

Artículo 11 0. Incentivos para la Formalización. Con el fin de impulsar 
y consolidar la formalización de la actividad minera, especialmente de 
pequeños mineros auríferos, el Gobierno Nacional deberá emplear los 
siguientes instrumentos: 

a. Subcontrato de Formalización Minera. Los explotadores mineros de 
pequeña escala o pequeños mineros, que a la fecha de expedición de 
la presente ley se encuentren adelantando actividades de explotación 
dentro de áreas otorgadas a un tercero mediante título minero, 
podrán con previa autorización de la autoridad minera competente, 
suscribir subcontratos de formalización minera con el titular de dicha 
área, para continuar adelantando su explotación por un periodo no 
inferior a cuatro (4) años prorrogables. 

Mineros Colombianos 2014 ©ARM
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b. Devolución de Áreas para la Formalización Minera. Entiéndase por 
devolución de áreas para formalización minera, la devolución que 
el beneficiario de un título minero hace producto de la mediación 
realizada por el Ministerio de Minas y Energía o la autoridad minera 
competente o por decisión directa de este, de una parte del área que 
del área que le fue otorgada, con el fin de contribuir a la formalización 
de los pequeños mineros que hayan llevado a cabo su explotación de 
dicha área. 

c. Beneficios para la Formalización. Los titulares mineros de oro que 
cuya capacidad instalada les permita procesar hasta 20 toneladas de 
material mineralizado al día, barequeros o mineros que se encuentre 
en proceso de formalización, que estén inscritos en el registro de 
usuarios de mercurio señalado en el artículo 4° de la presente ley 
y que además presenten ante la Dirección de Formalización Minera 
del Ministerio de Minas y Energía, un plan de trabajo de reducción 
paulatina del mercurio en su proceso de beneficio del oro, tendrán 
prioridad para acceder a la oferta institucional de dicho Ministerio 
establecidos en el programa de formalización minera.

Frente a los mecanismos de formalización minera cabe concluir que 
de acuerdo con las cifras arrojadas, la mayoría han constituido un 
gran fracaso. En primer lugar, uno de los principales inconvenientes ha 
sido la falta de orientación técnica y jurídica, así como las deficiencias 
estructurales en el diseño de los formularios de quienes quieren 

Los requisitos técnicos y jurídicos que 
son exigidos implican procedimientos 
complejos, costosos y avanzados, que 
difícilmente pueden ser cumplidos por 
los mineros informales debido a la falta 
de conocimiento que tienen de dichos 
requisitos y a que usualmente están en 
condiciones carentes de disponibilidad 
económica para costearlos.



Minería Aurifera y MAPE: Un Estudio de Colombia, Perú y Bolivia 97

someterse a los procedimientos de legalización. Por lo general, las 
personas que acceden a este tipo de convocatorias son pequeños 
mineros o pequeños empresarios que quieren empezar a someterse a la 
normatividad vigente, los cuales normalmente carecen de conocimientos 
técnicos y jurídicos en materia de explotación de yacimientos de minas, lo 
que hace que los requisitos que les son exigidos en estos procesos sean 
incumplidos o inobservados por desconocimiento, lo cual únicamente es 
imputable a la ausencia de asesoría y orientación por parte del Estado 
(Contraloría General de la República 2012). 

Además, en muchas ocasiones, los requisitos técnicos y jurídicos que son 
exigidos implican procedimientos complejos, costosos y avanzados, que 
difícilmente pueden ser cumplidos por los mineros informales debido a la 
falta de conocimiento que tienen de dichos requisitos y a que usualmente 
están en condiciones carentes de disponibilidad económica para costearlos.

Otro de los grandes problemas que se ha evidenciado es que uno de los 
requisitos principales para lograr la formalización, se relaciona con la 
capacidad de probar que la actividad se ha realizado por un largo periodo 
(10 años). Sin embargo, en muchas ocasiones y por las condiciones de 
los mineros, es muy difícil probar esta situación puesto que no cuentan 
con ningún tipo de documento que legitime el desarrollo de la autoridad 
ante las autoridades. 

Por otro lado, se han presentado inconvenientes por los altos costos que 
han generado estos procesos, los cuales únicamente han sido asumidos 
por el erario público. Según un estudio realizado por la Contraloría General 
de la Republica (Contraloría General de la República 2012), el Estado ha 
sido el único responsable por los costos que han generado estos procesos, 
los cuales distan completamente de ser austeros. Durante el periodo 

3.7%
Eficacia de los programas de legalización 

en cuanto a minas legalizadas

7.1%
Su porcentaje de eficiencia únicamente 

asciende a 
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Perú

2002 – 2006, fueron legalizadas 30 minas con un costo de 8.270 millones 
de dólares, lo que arroja un costo por legalización de 1.034 millones de 
dólares. Igualmente en el 2008 el Ministerio de Minas y Energía (MME), 
tras un nuevo reporte informó que el costo de 105 contratos firmados era 
de 14.055 millones de pesos, lo que implica que cada contrato celebrado 
tuvo un costo de 135 millones de dólares para la nación. Por último, en 
balance del 2009 el MME reportó que en un promedio de 8 años, 158 
minas habían sido legalizadas con un costo de 14 mil millones; es decir, 
que cada legalización tuvo un costo $89 millones de pesos (Güiza 2014) 

Teniendo en cuenta estas cifras arrojadas por el MME, la eficacia 
de los programas de legalización es de tan solo un 3.7% en cuanto a 
minas legalizadas; esto tomando los contratos celebrados y firmados, 
su porcentaje de eficiencia únicamente asciende a 7.1% (Contraloría 
General de la República 2012).

De lo anterior se desprende que en Colombia, los intentos por regular la 
formalización minera han sido ineficaces puesto que han creado normas 
improvisadas, contradictorias, carentes de técnica jurídica y normas que 
no tienen en cuenta la realidad de los mineros informales; por lo que 
han generado una barrera para los pequeños mineros de continuar con 
su actividad y de pertenecer a la minería legal (Procuraduría General de 
la Nación, 2011).

3.1.2 Perú

En primer lugar hay que aclarar que en el territorio peruano se hace 
una distinción clara entre pequeños productores mineros y productores 
mineros artesanales. 

Los Pequeños Productores Mineros son los que:

1. En forma personal o como conjunto de personas naturales, 
o personas jurídicas conformadas por personas naturales o 
cooperativas mineras o centrales de cooperativas mineras se 
dedican habitualmente a la explotación y/o beneficio directo 
de minerales; y

2. Posean, por cualquier título, hasta dos mil (2,000) hectáreas, 
entre denuncios, petitorios y concesiones mineras; y, además.

3. Posean, por cualquier título, una capacidad instalada de 
producción y/o beneficio no mayor de trescientas cincuenta 
(350) toneladas métricas por día. En el caso de los productores 
de minerales no metálicos y materiales de construcción, el 
límite máximo de la capacidad instalada de producción y/o 
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beneficio será de hasta un mil doscientas (1,200) toneladas métricas 
por día (Decreto Supremo Nº 014-92-EM, artículo 3). 

Los Productores Mineros Artesanales son lo que:

1. En forma personal o como conjunto de personas naturales o personas 
jurídicas conformadas por personas naturales, o cooperativas mineras 
o centrales de cooperativas mineras se dedican habitualmente y como 
medio de sustento, a la explotación y/o beneficio directo de minerales, 
realizando sus actividades con métodos manuales y/o equipos básicos; y

2. Posean, por cualquier título, hasta un mil (1,000) hectáreas, entre 
denuncios, petitorios y concesiones mineras; o hayan suscrito 
acuerdos o contratos con los titulares mineros según lo establezca el 
reglamento de la presente ley; y, además;

3. Posean, por cualquier título, una capacidad instalada de producción 
y/o beneficio no mayor de veinticinco (25) toneladas métricas por 
día. En el caso de los productores de minerales no metálicos y de 
materiales de construcción, el límite máximo de la capacidad instalada 
de producción y/o beneficio será de hasta cien (100) toneladas 
métricas por día (Decreto Supremo Nº 014-92-EM, artículo 3).

Ahora, si bien es cierto que hoy en día se han enfocado gran parte de los 
esfuerzos del gobierno peruano en enfrentar la informalidad de algunos 
de los mineros mencionados con anterioridad, la realidad es que 
veintiuno de las veinticinco regiones del Perú tienen presencia de minería 
ilegal e informal, hecho que hace replantear el accionar del Estado, en lo 
cual el tema normativo juega un rol y es una herramienta más, dentro 
del proceso de enfrentamiento de la ilegalidad (Ipenza 2013). 

Por lo anterior, a continuación se hará un breve recorrido por la 
normatividad expedida en relación con la formalización. 

a. Ley General de Minería - Decreto Supremo N° 014-92-EM

El Texto Único Ordenado de La Ley General de Minería (LGM), publicado 
el 03 de junio de 1992 no incluía una definición ni estratificación para 
los mineros artesanales. Si bien en el Titulo Décimo de Ia LGM de 
1992 se incluía el concepto de “pequeños productores mineros”, 
éstos eran definidos bajo los mismos criterios utilizados para el caso 
de la gran y mediana minería tradicionales:

Artículo 91. Son pequeños productores mineros, los que poseen por 
cualquier título entre petitorios y/o concesiones mineras, hasta 5,000 
hectáreas y cuya capacidad de producción y/o beneficio no exceda de 350 
TM/día, tratándose de minerales metálicos y de 500 TM/día, tratándose 
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de sustancias no metálicas, a excepción de los materiales de construcción 
para los que el rango será de 500 m3/día. 

Sin embargo, gracias a la presión de los gremios de mineros artesanales, 
estos parámetros fueron modificados en noviembre de 1996, al entrar 
en vigencia el Decreto Legislativo N° 868. Este reducía el número de 
hectáreas exigidas hasta 1,000 hectáreas (entre denuncios, petitorios 
y concesiones mineras) e introducía una importante distinción en 
cuanto a La capacidad instalada de producción: hasta 150TM/día, con 
excepción de la minería aurífera aluvial en que se consideraba hasta 
200 metros cúbicos por día (Romero y otros 2005). 

b. Ley N° 27651, Ley de Formalización de la Pequeña Minería y 
Minería Artesanal

Con la Ley N° 27651, promulgada en enero de 2002, la actividad minera 
artesanal es incluida formalmente como un estrato más de la actividad 
minera nacional y se incluye una definición específica para los pequeños 
productores mineros y los productores mineros artesanales:

Artículo 10º Estratificación de la pequeña minería y minería artesanal.
Son pequeños productores mineros los que:

1. Posean por cualquier título hasta dos mil (2,000) hectáreas, entre 
denuncios, petitorios y concesiones mineras. 

2. Posean por cualquier título una capacidad instalada de producción 
de y/o beneficio de 350 toneladas métricas por día, con excepción de 
materiales de construcción, arenas, gravas auríferas de placer, metales 
pesados detríticos en el que el limite será una capacidad instalada de 
producción de y/o beneficio de 3,000 metros cúbicos por día. 

Son productores mineros artesanales los que:

1. En forma personal, o como conjunto de personas naturales o jurídicas, 
se dedican habitualmente y como medio de sustento a la explotación 
y beneficio directo de minerales, realizando sus actividades con 
métodos manuales y equipos básicos.

2. Posean por cualquier título hasta mil (1,000) hectáreas, entre 
denuncios, petitorios y concesiones mineras; o hayan suscrito 
acuerdos o contratos con los titulares mineros según lo establezca el 
reglamento de la presente Ley.

3. Posean por cualquier título una capacidad instalada de producción 
y/o beneficio de 25 toneladas métricas por día, con excepción de los 
productores de materiales de construcción, arenas, gravas auríferas 
de placer, metales pesados detríticos en que el límite será una 
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capacidad instalada de producción y/o beneficio de hasta doscientos 
(200) metros cúbicos por día.

Ahora bien, para que estos mineros puedan ser reconocidos es 
necesario acreditar su condición, ya sea de pequeño productor 
minero o productor minero artesanal, ante la Dirección General 
de Minería (DGM) del Ministerio de Energía y Minas mediante 
declaración jurada bienal. Una vez que la DGM haya acreditado 
y verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Ley, queda acreditada la condición y tendrá una vigencia de dos 
años y para renovarla el interesado deberá presentar la respectiva 
constancia de Pago por Derecho de Trámite y La Declaración Jurada 
Bienal, volviendo a iniciarse el procedimiento administrativo.

c. Decreto Supremo N° 013-2002-EM

Por medio de este Decreto se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y la Minería 
Artesanal. El mencionado reglamento se encarga de:

Regular los requisitos, límites y procedimientos para acreditar y renovar 
la acreditación de la condición de Pequeño Productor Minero y Productor 
Minero Artesanal y las causales de pérdida de tal condición; norma la 
conformación y contenido de los registros administrativos de Pequeños 
Productores Mineros y de Productores Mineros Artesanales; regula los 
acuerdos o contratos de explotación y derecho de preferencia para la 
formulación de petitorios mineros; regula las medidas excepcionales 
sobre medio ambiente; establece las medidas de apoyo especial a la 
Minería Artesanal; y señala los procedimientos de fiscalización de las 
actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal.

d. Ley N° 28315-2004

Mediante la presente Ley se establece un plazo de 6 meses para 
ejercer el derecho de preferencia de los Productores Mineros 
Artesanales sobre las áreas de las cuales tengan posesión pacífica y 
pública a la fecha de promulgación de la presente Ley (5 de agosto de 
2004), siempre que se trate de áreas con suspensión de admisión de 
petitorios, áreas libres o áreas publicadas de libre denunciabilidad.

Ahora bien, el derecho de preferencia es:

Es el derecho que otorga el Estado a los Productores Mineros Artesanales para 
su formalización mediante el cual pueden solicitar petitorios mineros con 
carácter preferente a otros; siempre que cumplan las condiciones señaladas 
en el artículo 26º del Decreto Supremo Nº 013-2002-EM, Reglamento de la Ley 
de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y Minería Artesanal.
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e. Decreto Legislativo N° 1040-2008-EM

Mediante el presente Decreto se modifica la Ley Nº 27651, Ley 
de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y Minería 
Artesanal y la Ley General de Minería, en específico, el tema 
relacionado con la definición y características de los pequeños 
productores mineros y los productores mineros artesanales. La 
modificación es la siguiente: 

Artículo 3. Modificación del artículo 91º de la Ley General de Minería cuyo 
Texto Único Ordenado ha sido aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
014-92-EM.

Son pequeños productores mineros los que:

1. En forma personal o como conjunto de personas naturales, o personas 
jurídicas conformadas por personas naturales o cooperativas mineras 
o centrales de cooperativas mineras se dedican habitualmente a la 
explotación y/o beneficio directo de minerales; y

2. Posean, por cualquier título, hasta dos mil (2,000) hectáreas, entre 
denuncios, petitorios y concesiones mineras; y, además.

3. Posean, por cualquier título, una capacidad instalada de producción 
y/o beneficio no mayor de trescientas cincuenta (350) toneladas 
métricas por día. En el caso de los productores de minerales no 
metálicos y materiales de construcción, el límite máximo de la 
capacidad instalada de producción y/o beneficio será de hasta un mil 
doscientas (1,200) toneladas métricas por día.

En el caso de los yacimientos metálicos tipo placer, el límite máximo de la 
capacidad instalada de producción y/o beneficio, será de tres mil (3,000) 
metros cúbicos por día.

Son productores mineros artesanales los que:

1. En forma personal o como conjunto de personas naturales o personas 
jurídicas conformadas por personas naturales, o cooperativas mineras 
o centrales de cooperativas mineras se dedican habitualmente y 
como medio de sustento, a la explotación y/o beneficio directo de 
minerales, realizando sus actividades con métodos manuales y/o 
equipos básicos; y

2. Posean, por cualquier título, hasta un mil (1,000) hectáreas, entre 
denuncios, petitorios y concesiones mineras; o hayan suscrito 
acuerdos o contratos con los titulares mineros según lo establezca el 
reglamento de la presente ley; y, además;
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3. Posean, por cualquier título, una capacidad instalada de producción 
y/o beneficio no mayor de veinticinco (25) toneladas métricas por día. 
En el caso de los productores de minerales no metálicos y de materiales 
de construcción, el límite máximo de la capacidad instalada de 
producción y/o beneficio será de hasta cien (100) toneladas métricas 
por día.

En el caso de los yacimientos metálicos tipo placer, el límite máximo de 
capacidad instalada de producción y/o beneficio será de doscientos 
(200) metros cúbicos por día.

En el caso de los yacimientos metálicos tipo placer, el límite máximo de 
capacidad instalada de producción y/o beneficio será de doscientos 
(200) metros cúbicos por día. 

f. Decreto Legislativo N° 1100 de 2012

El presente Decreto contempla las siguientes medidas de 
ordenamiento en cabeza del Estado Peruano para la formalización 
de la minería en pequeña escala:

Mineros Peruanos 2014, © ARM
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Artículo 9º.- Acciones del Estado para el Ordenamiento de la minería en 
pequeña escala 

9.1 El Estado promueve la adopción de métodos de extracción en la pequeña 
minería y minería artesanal que protejan la salud humana y eviten la 
contaminación ambiental y además promueve la utilización de métodos 
gravimétricos u otros que no utilicen mercurio ni sustancias tóxicas.

9.2 El Estado promueve y participa en la formalización de la minería en 
pequeña escala.

9.3 El Estado promueve la recuperación de las zonas degradadas por la 
minería ilegal. Para este efecto, mediante Decreto Supremo refrendado por 
el Ministerio de Energía y Minas y Ministerio del Ambiente, se elaborará y 
aprobará el Plan de Recuperación de los Impactos Ambientales generados 
por la minería ilegal así como por la Pequeña Minería y Minería Artesanal, 
en el marco del proceso de recuperación de las zonas degradadas por la 
minería ilegal, para lo cual realizarán las acciones necesarias y de ser el 
caso, gestionarán los recursos para tales efectos. En los casos donde la 
actividad minera ilegal haya producido desbosque, el Plan de Recuperación 
de Impactos Ambientales incluirá necesariamente un Plan de Reforestación.

9.4 El otorgamiento de la autorización de inicio/reinicio de operaciones sin 
el cumplimiento de los requisitos del otorgamiento del derecho minero, la 
Certificación Ambiental o aprobación del instrumento gestión ambiental 
aplicable; el derecho de usar el terreno superficial correspondiente al 
área en donde se ejecutarán las actividades mineras; la opinión previa 
favorable del Ministerio de Energía y Minas así como otros permisos y 
autorizaciones que sean requeridos en la legislación vigente, determinará 
la responsabilidad funcional de la autoridad correspondiente.

9.5 Para ser calificado Pequeño Productor Minero o Productor Minero 
Artesanal, el titular minero deberá contar con resolución de autorización 
de inicio de actividades de exploración o explotación, emitida por la 
autoridad competente, previo informe técnico favorable del Ministerio de 
Energía y Minas.

Esta disposición también impone ciertas prohibiciones. Por un lado, 
les prohíbe a los pequeños mineros y mineros artesanales el uso de 
dragas y otros artefactos similares en todos los cursos de agua, el uso 
de bienes, maquinarias, equipos e insumos utilizados para la minería 
ilegal y la instalación y uso de chutes, quimbaletes, molinos y pozas de 
cianuración para el procesamiento de mineral, motobombas y otros 
equipos utilizados en la actividad minera ilegal. Por otro lado, prohíbe 
la consecución de procesos de formalización que se pretendan llevar 
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en áreas sujetas a procedimientos especiales tales como: Parques 
Nacionales, Santuarios Nacionales, Santuarios Históricos u otras 
zonas reservadas. 

Adicionalmente, el decreto incluye el anexo 1 titulado: “Zonas de 
pequeña minería y minería artesanal en el Departamento de Madre de 
Dios”, que declara detalladamente las zonas de pequeña minería y 
minería artesanal en el departamento de Madre de Dios en las que 
sí se puede realizar actividad minera, siempre que se observe lo 
dispuesto en el artículo 5 de este dispositivo. Por lo tanto, en las 
zonas del departamento de Madre de Dios no comprendidas en 
el anexo 1 no se otorgarán concesiones mineras ni se ejecutarán 
actividades de exploración, explotación o beneficio.

g. Decreto Legislativo N° 1105 de 2012

Este decreto legislativo tiene como objeto establecer disposiciones 
complementarias para implementar el proceso de formalización de la 
actividad minera informal, la pequeña minería y la minería artesanal 
ejercidas en zonas no prohibidas a nivel nacional, para lo cual hace 
precisiones y da elementos que permitirán iniciar o continuar con los 
diversos procesos en marcha (Ipenza 2013).

De manera especial se hace una distinción entre la minería ilegal 
y la minería informal. Ambos tipos de minería hacen alusión al 
ejercicio de la actividad sin el uso adecuado del equipo y maquinaria 
propio del tipo de actividad (pequeña minería o minería artesanal) 
y sin el cumplimiento de las normas de tipo técnico, ambiental, 
administrativo, social. Sin embargo, mientras que la primera se 
realiza en zonas en las que está prohibido el ejercicio de la actividad 
minera, la segunda se realiza en zonas no prohibidas y por personas 
organizadas que han iniciado un proceso de formalización. 

Adicionalmente en el artículo 3 se define el proceso de formalización 
de la siguiente manera:

El Proceso de Formalización de la Actividad Minera de Pequeña Minería y 
Minería Artesanal, es aquél mediante el cual se establecen y administran 
los requisitos, plazos y procedimientos para que el sujeto de formalización 
pueda cumplir con la legislación vigente. El sujeto de formalización a 
que se refiere el párrafo anterior puede ser una persona natural, una 
persona jurídica o un grupo de personas organizadas para ejercer dicha 
actividad. El Proceso de Formalización culmina en un plazo máximo de 
veinticuatro (24) meses. Por Decreto Supremo refrendado por el Ministro 
de Energía y Minas podrá ampliarse el mencionado plazo.
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Ahora bien, el proceso de formalización contemplado en esta 
disposición debe hacerse cumpliendo los siguientes pasos:

1. Presentación de Declaración de Compromisos (el plazo para su 
presentación venció el 6 de noviembre de 2012).

Esta declaración tiene el valor de una Declaración Jurada 
y con su presentación se dará por iniciado el Proceso de 
Formalización y en ella el sujeto se compromete a cumplir una 
serie de obligaciones. 

Los Gobiernos Regionales llevarán el registro de la presentación de 
todas las declaraciones de compromiso y dicho registro adquiere 
una relevancia importante ya que permitirá identificar quienes se 
encuentran en el proceso de formalización y quiénes no. 

Sin embargo, esta primera etapa del proceso de formalización 
resulta poco coherente con el propósito mismo de la formalización, 
ya que los mismos sujetos de formalización y la autoridad 
entienden que con la sola presentación de la declaración jurada de 
compromisos pueden continuar con el desarrollo de actividades 
mineras de exploración y explotación, y de hecho ello sucede en 
la realidad, cuando lo óptimo hubiera sido que se culmine todo el 
proceso de formalización, obtengan finalmente el certificado de 
inicio y, realicen actividades mineras con la totalidad de sus títulos 
habilitantes (Tejada 2013). 

2. Acreditación de Titularidad, Contrato de Cesión, Acuerdo o 
Contrato de Explotación sobre la Concesión Minera (El plazo para 
su acreditación venció el 05 de septiembre del 2013, pero fue 
ampliado mediante del D.S. N° 032-2013-EM, hasta el 19 de abril 
del 2014.)

El minero informal deberá acreditar derechos sobre la concesión 
mediante cualquiera de las tres alternativas siguientes: 

(i) La titularidad de una concesión minera, previamente 
solicitada a la autoridad correspondiente, debidamente titulada 
y registrada. 

(ii) Celebrar un contrato de cesión minera, por el cual el titular de una 
concesión minera cede temporalmente su derecho a favor del sujeto 
de formalización. 

(iii) Celebrar un acuerdo o contrato de explotación, por el cual el 
titular de una concesión minera cede para su explotación una parte 
del área de su concesión minera a favor del sujeto de formalización. 
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Cabe mencionar que respecto de las dos últimas alternativas; las 
contractuales; estas han resultado ser un dolor de cabeza para las 
empresas mineras formales, ya que en muchos casos se han visto 
obligadas a celebrar contratos de cesión minera o de explotación 
a favor de los sujetos de formalización, sobre las concesiones 
mineras que obtuvieron de manera oportuna y, cumpliendo los 
requisitos establecidos en la Ley Minera (Escobar 2013). 

Muchas de estas empresas han sido presionadas para suscribir 
estos contratos bajo amenazas de toma de carreteras o 
campamentos mineros, desnaturalizando a la institución del 
contrato como un acto voluntario de las partes y convirtiéndolo 
en una necesidad para evitar actos de violencia o, la continuidad 
de las operaciones mineras formales (Tejada 2013). 

3. Acreditación de Propiedad o Autorización de Uso del Terreno 
Superficial (El plazo para su acreditación se amplió mediante el 
D.S N° 032-2013-EM hasta el 19 de abril de 2014). 

De acuerdo a lo anterior, se evidencia que el acceso a los 
recursos naturales se regula sobre el fundamento de un sistema 
“Dominalista Regalista” por el cual se realiza una separación legal 
de la superficie y el yacimiento, individualizándolos como bienes 
distintos y brindándole a cada uno regulación propia para realizar 
actividades mineras, además de contar con la concesión, se 
deberá contar con la propiedad superficial donde se ubica esta, 
brindada claro está por el propietario de dicha superficie (Escobar 
2013).

Por lo tanto, el minero informal deberá acreditar la propiedad o 
algún derecho sobre la superficie en donde se ubica su concesión 
o el área materia de contrato de cesión o de explotación. Pero 
si su área de explotación se encontrara en terrenos eriazos de 
propiedad del Estado, no será necesaria la acreditación de la 
propiedad o derechos sobre los terrenos superficiales 

4. Autorización de Uso de Aguas (El plazo para su acreditación se 
amplió mediante el D.S. N° 032-2013-EM, hasta el 19 de abril del 
2014). 

El minero Informal gestionará una autorización de uso de agua 
superficial por el plazo no mayor de dos años, con el fin de cubrir 
exclusivamente las necesidades de agua derivadas o relacionadas 
directamente con la ejecución de estudios u obras y lavado de suelos.
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5. Aprobación del Instrumento de Gestión Ambiental Correctivo (El 
plazo para su acreditación se amplió mediante el D.S. N° 032-
2013-EM, hasta el 19 de abril del 2014). 

El sujeto de formalización adopta las medidas ambientales para 
prevenir controlar, mitigar y remediar los impactos ambientales y 
el IGAC contiene las metas graduales, cronograma de inversiones, 
y resultados ambientales los que son objeto de fiscalización y 
sanción. También es pertinente señalar que el incumplimiento 
del IGAC podrá conducir a la cancelación de su inscripción en el 
correspondiente registro de Declaración de Compromiso.

6. Autorización para Inicio/Reinicio de Actividades de Exploración, 
Explotación y/o Beneficio de Minerales. 

Para iniciar o reiniciar actividades de exploración o explotación, 
así como beneficiar minerales se requeriré la autorización del 
Gobierno Regional, específicamente de las Direcciones Regionales 
de Energía y Minas correspondientes. Esta autorización será 
emitida previa opinión favorable del Ministerio de Energía y Minas, 
basada en el informe de evaluación emitido por la Dirección 
Regional de Energía y Minas, y consistirá en la verificación del 
cumplimiento de los pasos ya señalados.

Una vez se hayan cumplido con estos pasos y con el fin de culminar 
el proceso de formalización se emite la correspondiente Resolución 
de Inicio/Reinicio de actividades de exploración, explotación, y/o 
beneficio de minerales emitida por el Gobierno Nacional. 

h. Decreto Supremo N° 006-2012-EM

Mediante el presente Decreto se consagran medidas complementarias 
para la formalización de la actividad minera en las zonas del 
departamento de Madre de Dios comprendidas en el Anexo 1 del 
Decreto 1100 mencionado con anterioridad. 

La formalización en las zonas del Departamento de Madre de Dios 
comprendidas en el Anexo 1 del Decreto Legislativo N” 1100, podrá ser 
iniciada y continuada, según sea el caso, para aquellos que realizan la 
actividad con derecho a usar el área que ocupan bajo cualquiera de las 
formas a las que se refiere la Ley No 27651 y por quienes se encuentran 
registrados en el Registro Regional Minero Aurífero del departamento 
de Madre De Dios, oficializado por Resolución Directoral Regional W 
No 109•2011/GOREMAD/GRDE/DREMEH del 28 de diciembre de 2011. 
EI proceso de formalizaci6n se desarrollara en un plazo de 12 (doce) 
meses, contados partir de la vigencia del presente dispositivo. 
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Ahora bien, aquellos que cumplan con lo contenido en esta disposición 
tienen un plazo de 60 días contados a partir de la publicación del 
presente decreto, para presentar al Gobierno Regional de Madre 
de Dios la Declaración de Compromiso. Esta declaración tendrá una 
vigencia máxima de diez (10) meses. 

i. Decreto Supremo N° 032-2013-EM

Con el presente decreto se busca continuar y fortalecer los diferentes 
procesos de formalización de la pequeña minería y minería artesanal 
a través de la consagración de nuevos plazos para aquellos que se 
encuentran incursos en estos procesos. 

Articulo .2°.- Facilidades en plazos para los que se encuentran incursos 
en el proceso de formalización. 2.1. Los pequeños mineros y mineros 
informales que a Ia fecha de vigencia del presente Decreto Supremo 
se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Declaración de 
Compromisos y cuenten con títulos de concesión minera o contratos de 
explotación; y, se encuentren listados en el Anexo 1 del presente dispositivo, 
podrán acreditar hasta el 19 de abril de 2014 ante Ia Dirección Regional 
de Minería correspondiente, el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Propiedad o Autorización de Uso del Terreno Superficial 

b) Instrumento de Gestión Ambiental Correctivo 

c) Autorización de Uso de Aguas

Adicionalmente para atender la problemática de los sujetos de 
formalización en su real dimensión, a través de diversos ejes 
estratégicos y acciones concretas con miras al año 2016, se dispone 
la creación de una Comisión Multisectorial a cargo de la elaboración 
de una propuesta de Estrategia de Saneamiento de la Pequeña 
Minería y de la Minería Artesanal; Comisión que fue creada mediante 
Resolución Suprema N° 340-2013-PCM, presidida por la Presidencia 
del Consejo de Ministros e integrada por el Ministerio de Agricultura 
y Riego; el Ministerio de Energía y Minas; el Ministerio del Ambiente; 
el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería; y, la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria.

Cabe anotar que para el mes noviembre de 2013, 77.000 mineros 
informales habían presentado su declaración de compromiso para 
formalizarse y de este total 33.000 ya han avanzado con el segundo 
paso, es decir, ya cuentan con los contratos de exploración. Por lo 
tanto, para los 44.000 que quedaron fuera es que se crea la Comisión 
para agilizar el proceso de conseguir el acuerdo con los titulares de 
las concesiones (Escobar 2013). 
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j. Decreto Supremo N° 029-2014-PCM

Teniendo en cuenta que para el 19 de abril de 2014 la mayoría de los 
mineros informales no contaban con los requisitos necesarios para 
lograr formalizar la actividad, la Presidencia del Consejo de Ministros 
profirió este Decreto mediante el cual se aprueba una estrategia de 
saneamiento de la pequeña minería y de la minería artesanal. 

Dicha estrategia contiene los objetivos y ejes fundamentales para 
el saneamiento de las actividades de pequeña minería y minería 
artesanal, con el fin de regular de manera integral la situación de las 
actividades mineras a pequeña escala, y lograr su saneamiento con 
miras al desarrollo sostenible de esta actividad al año 2016. Los ejes 
que contempla son los siguientes: 

• Consolidación de la formalización. Incluye el fortalecimiento del 
proceso formalización a través de normas, programas y proyectos; 
la regulación de la situación de superposición de concesiones 
otorgadas por el Estado; la regulación de las autorizaciones 
de uso de terreno superficial; la coordinación y promoción de 
espacios de diálogos entre los titulares de las concesiones mineras 
y los mineros informales; la aprobación del procedimiento 
simplificado para el otorgamiento del Certificado de Existencia de 
Restos Arqueológicos; la regulación del Instrumento de Gestión 
Ambiental Correctivo; la consagración de medidas para medidas 
para la reducción y eliminación del mercurio y de compuestos de 
mercurio de las actividades de extracción y tratamiento de oro 
de pequeña escala; y la regulación sobre la categorización de la 
actividad minera y plantas de beneficio. 

• Fiscalización y Control. Incluye la regulación sobre los registros 
contemplados en el proceso de formalización: Registro Nacional 
de Declaraciones de Compromisos, Registro de Saneamiento, 
Registro de Insumos y Registro de maquinarias; la regulación 
relacionada con el control y fiscalización de insumos; la 
consagración de medidas para orientar, sensibilizar y fiscalizar 
el cumplimiento de la normativa laboral; el fortalecimiento 
de la fiscalización ambiental; la regulación sobre el control de 
combustibles; el fortalecimiento de la defensa judicial relacionada 
con los delitos ambientales; la regulación de la actividad ilegal 
realizada por extranjeros; el control sobre el área de desbocada; y 
la lucha contra el lavado de activos. 

• Remediación de las áreas afectadas. Incluye la consagración de 
instrumentos y dispositivos adicionales que regulen las áreas 
afectadas por la minería ilegal. 
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• Atención social y calidad de vida. Incluye la integración de la 
minería artesanal y pequeña minería al desarrollo regional 
y local; la ejecución de programas sociales encaminados a 
atender las necesidades básicas de las personas que desarrollan 
manualmente actividad mineras; la implementación de medidas 
para afrontar la trata de personas inmersa en la minería ilegal; 
y la creación de programas sociales y de promoción de empleo.

Es importante aclarar que dicha estrategia de saneamiento no 
es aplicable para todos los mineros que pertenezcan a la minería 
artesanal y pequeña minería, sino exclusivamente a aquellos que 
cuenten con Declaración de Compromisos vigente al 19 de abril de 
2014, fecha de cierre del acceso al proceso de formalización y que 
tengan el Registro Único de contribuyentes de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (Sunat). La 
norma lo dispone de la siguiente manera:

Artículo 2.- Del Registro de Saneamiento.

Serán objeto del Registro de Saneamiento aquellos mineros informales 
que al 19 de abril de 2014 cuenten con estatus de vigente en el Registro 
Nacional de Declaración de Compromisos del Ministerio de Energía y 
Minas. Mediante Resolución Ministerial del sector Energía y Minas se 
aprobará el Registro de Saneamiento a los ciento veinte (120) días de 
concluido el proceso de formalización, considerando a los mineros 
informales señalados en el párrafo precedente que cumplan con 
la inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. El Registro de 
Saneamiento antes referido será de acceso público a través del portal 
institucional del Ministerio de Energía y Minas.

En relación con el requisito del RUC, en el mes de agosto de 2014, 
la Sunat advirtió que todas las personas que realizan actividades 
mineras (pequeños mineros y artesanales) tienen plazo para 
inscribirse de manera gratuita en el RUC, hasta el 9 de octubre del 
mismo año. De lo contrario, no podrán continuar con el proceso de 

44%
De los pequeños mineros cuentan con 

Registro Único de Contribuyentes (RUC), 
hasta la primera quincena de agosto de 2014.
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saneamiento de formalización de sus actividades y tampoco contarán 
con autorización para seguir operando (RPP 2014). 

Además, la Sunat informó que hasta la primera quincena de agosto 
de 2014, el 44% de los pequeños mineros que cuentan con Registro 
Único de Contribuyentes (RUC), es decir, 26,777 personas de un total 
de 60,918 que tienen RUC, han iniciado su proceso de saneamiento 
como parte de la formalización de su actividad (RPP 2014). 

Frente a los mecanismos de formalización minera, se puede afirmar 
que a pesar de ser un intento por regular y transformar la actividad 
minera ilegal de los pequeños mineros y mineros artesanales,  no 
han generado los resultados esperados y padecen de varias falencias 
entres las cuales se identifican la siguientes: 

El propósito de las disposiciones se ha focalizado en la incorporación 
del minero al registro de productores mineros artesanales o pequeños 
productores mineros, con el principal objetivo de recaudar los pagos 
correspondientes a los impuestos y canon minero (Quijada 2012).

La promoción de la formalización únicamente tiene en cuenta a los 
mineros informales, dejando a un lado a aquellos sujetos que siendo 
titulares de las concesiones mineras subcontratan a los informales. 
Esta es una situación que se debería haber considerado en el proceso 
de formalización (Quijada 2012).

Si bien es cierto que las diferentes disposiciones consagran las 
medidas y requisitos que deben acoger los mineros informales 
para lograr su formalización, en ningún momento incluyen medidas 
que incentiven al minero, tales como: facilidades para cada estrato 
minero, acceso al crédito financiero, fortalecimiento organizacional y 
en gestión ambiental, técnicas o métodos de explotación adecuadas 
por tipo de material, gestión local y participativa, acceso a información 
y, mejora en las condiciones de trabajo (Quijada 2012).

En el proceso de formalización, los mineros manifiestan tener los 
siguientes problemas:

• No se facilita el trámite para la formalización en la denominada 
“ventanilla única” y no se encuentra regulado su funcionamiento.

• Excesivo gasto en trámites, que dificultan el acceso a la formalidad. 

• Costo excesivo para la elaboración de los estudios ambientales 
y para la obtención del Certificado de Inexistencia de Restos 
Arqueológicos.

• Trámite burocrático para la obtención del Certificado de Operación.
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El proceso de formalización involucra a las Direcciones Regionales de 
Energía y Minas y a los Gobiernos Regionales, sin embargo, las primeras 
no cuentan ni con el presupuesto suficiente, el personal calificado y 
la capacidad operativa para cumplir con las competencias que se les 
asignan; y los segundos, no disponen de un plan de formalización con 
plazos, competencias, estrategias, indicadores de logros y mecanismos 
de financiamiento, que responda a su realidad local (Quijada 2012).

Para un pequeño minero y minero artesanal es importante el acceso 
a tecnologías y servicios, junto con la información acerca de temas 
como salud, seguridad y gestión ambiental. Además, es importante 
que obtengan asesoría financiera e información sobre los precios en 
los mercados y el acceso a ellos, para que dejen de depender de los 
intermediarios para la venta de sus productos y así obtener mejores 
precios. Sin embargo, a estos aspectos no se les da la suficiente 
importancia en el proceso de formalización (Quijada 2012). 

Expuesto todo lo anterior, se evidencia que el Gobierno peruano ha 
aprobado una serie de decretos legislativos que buscan brindar el marco 
legal necesario para impulsar la formalización, a la vez que regulan los 
procedimientos para la interdicción de la minería ilegal a nivel nacional. 
No obstante, el proceso de formalización no ha sido tan exitoso y ha 
probado no ser más que un primer intento para poder lograr que 
los mineros artesanales y pequeños mineros entren al mundo de la 
formalidad (Ipenza 2013). 

3.1.3 Bolivia 

En Bolivia la minería chica y cooperativa, también 
denominada pequeña minería, involucra una amplia 
gama de operadores mineros con las más diversas 
características. Entre los grupos principales se encuentran 
formas asociativas como las cooperativas mineras, 
tanto tradicionales como no tradicionales, grupos 
autogestionarios, unidades productivas con estructura 
empresarial, unidades productivas sin estructura 
empresarial, productores familiares y productores 
individuales artesanales.

A continuación se hará un breve recorrido por las normas 
que se han expedido en relación con la formalización de 
la minería a pequeña escala o minería chica y cooperativa.

Bolivia
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a. Ley General de Sociedades Cooperativas 

La actividad cooperativa en Bolivia se desarrolla al amparo de esta 
Ley, promulgada el 13 de septiembre de 1958, norma que en lo 
fundamental establece la naturaleza de las sociedades cooperativas, 
el carácter de utilidad pública e interés social de sus actividades, su 
estructura organizacional básica, la obligatoriedad del sometimiento 
a las leyes sociales y algunas medidas de apoyo estatal. 

Son sujetos de esta Ley: (i) las personas que participan regularmente 
en la realización de una actividad cooperativa; (ii) las sociedades 
cooperativas y (iii) las instituciones auxiliares del cooperativismo. 

Las sociedades cooperativas están sujetas a los siguientes principios: 
(i) igualdad de derechos y obligaciones para todos los socios; (ii) las 
aportaciones individuales constituyen una propiedad común con 
funciones de servicio social y utilidad pública; (iii) el objetivo no es 
el lucro sino la acción conjunta para el mejoramiento económico 
y social de los socios; (iv) la distribución de excedentes se efectúa 
conforme al trabajo realizado. 

b. Decreto Supremo N° 25747 - 2000 

Este decreto se fue promulgado el 20 de abril de 2000 con el fin de 
establecer medidas de tipo social que le permitieran a la minería 

Mineros Bolivianos 2013, Cumbre del Sajama
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chica y cooperativa del país, acceder a las prestaciones del sistema 
de seguridad de corto plazo; y establecer medidas que apoyaran a 
este sector. Por lo tanto se incluyen las siguientes disposiciones:

Artículo 1°.- Los cooperativistas mineros sin relación de dependencia laboral, 
en su calidad de trabajadores independientes, podrán acogerse al sistema 
de seguridad social de corto plazo establecido por el Código de Seguridad 
Social y disposiciones reglamentarias, en lo relativo al seguro de enfermedad, 
maternidad y riesgos profesionales de corto plazo, en la forma y condiciones 
establecidas en dichas normas legales y el presente decreto.

Artículo 2°.- La Caja Nacional de Salud queda facultada para afiliar a 
los cooperativistas mineros al sistema de seguro social de corto plazo, 
estableciéndose para el efecto un aporte equivalente al 10% (diez por 
ciento) de 1, 3 salarios mínimos nacionales.

Adicionalmente, mediante el artículo 5, se insta al Viceministerio de 
Minería y Metalurgia para que, a través de los recursos del Proyecto 
de apoyo a la Pequeña Minería (APEMIN), se financie un estudio de 
factibilidad para la creación de la Escuela Superior Técnica de Minería, 
cuya finalidad seria la capacitación para cooperativistas, pequeños 
mineros y otros operadores en temas relativos a seguridad minera, 
gestión ambiental, tecnología minera, tributación y administración.

c. Decreto Supremo Nº 27206 - 2003

El presente Decreto fue promulgado el 8 de octubre de 2003 y va de 
la mano con la finalidad del anterior decreto, por lo que su objeto 
es autorizar a la Caja Nacional de Salud - CNS, para que condone los 
intereses y multas a favor de las Cooperativas Mineras afiliadas a la 
Federación Nacional de Cooperativas Mineras - FENCOMIN. De allí 
que su artículo 2 disponga que:

La CNS, en forma excepcional por esta única y última vez, condone 
intereses y multas penales en su integridad, de los aportes en mora que 
tienen las cooperativas mineras afiliadas a FENCOMIN, por los períodos 
anteriores a la promulgación del Decreto Supremo Nº 25747 de 20 de abril 
de 2000, monto que asciende a Bs.647.483, 81.- (SEISCIENTOS CUARENTA 
Y siete mil CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES 81/100 BOLIVIANO

d. Ley N° 535– 2014 Ley de Minería y Metalurgia 

El 28 de mayo de 2014 se promulgó la presente Ley que abrogó el 
antiguo Código de Minas que regía en el país desde el año de 1997 y 
las demás disposiciones que le fueran contrarias. Dicho lo anterior, 
esta Ley tiene por objeto:
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Regular las actividades minero metalúrgicas estableciendo principios, 
lineamientos y procedimientos, para la otorgación, conservación y 
extinción de derechos mineros, desarrollo y continuidad de las actividades 
minero metalúrgicas de manera responsable, planificada y sustentable; 
determinar la nueva estructura institucional, roles y atribuciones de las 
entidades estatales y de los actores productivos mineros; y disponer las 
atribuciones y procedimientos de la jurisdicción administrativa minera, 
conforme a los preceptos dispuestos en la Constitución Política del Estado.

Ahora bien, la presente Ley no contempla ninguna disposición 
encaminada a regular procesos de formalización de la actividad minera 
de la MAPE y únicamente contempla ciertas actividades de fomento 
para la minería chica y para las cooperativas mineras a saber:

Artículo 90. (FONDO DE APOYO A LA REACTIVACIÓN DE LA MINERÍA CHICA 
- FAREMIN).

I. El Fondo de Apoyo a la Reactivación de la Minería Chica - FAREMIN, 
es una entidad descentralizada, con personalidad jurídica, autonomía 
de gestión administrativa, técnica, financiera y legal, con patrimonio 
propio, bajo tuición del Ministerio de Minería y Metalurgia, responsable 
de fomento y financiamiento a la minería chica. 

V. Los beneficiarios del fomento y apoyo establecidos en el presente 
Artículo, son los productores mineros privados que tienen realizada 
una inversión de hasta $us600.000.- (Seiscientos Mil 00/100 Dólares 
Estadounidenses) y una extracción y tratamiento mensual máxima de 
trescientas (300) toneladas brutas de minerales.

Artículo 91. (FONDO DE FINANCIAMIENTO PARA LA MINERÍA - FOFIM).

I. El Fondo de Financiamiento para la Minería - FOFIM, es una entidad 
de derecho público no bancaria descentralizada bajo tuición del 
Ministerio de Minería y Metalurgia, con personalidad jurídica, autonomía 
de gestión administrativa, técnica, legal y financiera, con patrimonio 
propio, cuyo objeto es otorgar préstamos de fomento y asistencia técnico 
administrativa en toda la cadena productiva a favor de las cooperativas 
mineras, representadas por la Federación Nacional de Cooperativas 
Mineras, FENCOMIN. Está dirigido por un directorio y un director general 
ejecutivo.

De lo anterior se desprende, que en Bolivia, a diferencia de lo que 
sucede en Colombia y Perú, no existe un marco legal tan amplio que 
tenga por objetivo regular los procesos de formalización de la MAPE, 
que en su mayoría se desarrolla por las cooperativas mineras. En 
este país no se han creado disposiciones normativas que contemplen 
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procesos de formalización y por lo tanto los mineros informales 
no cuentan con un marco normativo que les indique los requisitos 
y condiciones que deben cumplir para que su actividad pueda 
pertenecer al sector formal. 

Lo que se puede concluir es que las únicas normas relacionadas con la 
formalización están, más que todo, vinculadas a la creación de fondos 
que fomenten la minería chica y la actividad de las cooperativas 
mineras. Por lo tanto, solamente existe la intención de regular una 
de las dimensiones que hacen parte de los procesos de formalización 
y se ha olvidado que hay otras dimensiones que se deben tener en 
cuenta para lograr la verdadera formalización de la MAPE existente 
en este territorio. 

3.2 Normatividad 
en el uso de Mercurio 

Uno de los factores por los que la minería aurífera ha generado 
controversias en los últimos años es debido a los problemas que trae 
consigo, como los impactos ambientales y las afectaciones en la salud 
humana (Ali 2006, 455-462). Sin embargo, el mercado del oro ha venido 
adquiriendo cada vez mayor importancia lo cual ha hecho que la 

Mercurio 2014, © ARM
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producción de este recurso a nivel mundial se haya aumentado a más 
de 2.500 toneladas para el año 2010 (British Geological Survey 2012). 

Una parte importante de los impactos que produce la actividad aurífera 
se presenta en el proceso de beneficio del mineral ya que los principales 
productos químicos que se utilizan para la recuperación del oro son el 
cianuro y el mercurio. La industria tecnificada y moderna del oro utiliza 
el cianuro de manera casi exclusiva y se ha descartado la amalgama con 
mercurio líquido debido a los serios problemas que causa en la salud y 
el ambiente (Logsdon, Hagelstein y Mudder 1999). 

De manera particular, la MAPE utiliza de manera preferente el mercurio 
para separar y extraer el oro de los minerales en los que se encuentra 
(Veiga y otros 2006, 320-325), puesto que para estos mineros es un 
método fácil de usar, les permite llevar a cabo todo el proceso hasta 
la extracción del oro de manera independiente sin la necesidad de 
asociarse con otros mineros, es altamente eficaz en la captura del oro, 
es muy accesible y fácil de transportar y es más barato con respecto a 
los otros métodos (Telmer y Veiga 2009, Güiza y Aristizábal 2013, 33-49). 

En el proceso de beneficio de la minería artesanal, el mercurio se adhiere 
al oro y forma una amalgama que facilita su separación de los minerales 
sin interés económico a lo que se le ha denominado como amalgamación. 
Esto se lleva a cabo básicamente a través de dos técnicas que liberan 
distintas cantidades de mercurio en el medio ambiente (Telmer y Veiga 
2009, Veiga y otros 2006, 320-325). A nivel global, se ha estimado que el 
empleo de estas técnicas desecha 1000 toneladas anuales de residuos 
de mercurio al ambiente, el 40% a la atmosfera y el 60% restante son 
vertidos en suelos y recursos hídricos (Pirrone y otros 2009, Cordy y 
otros 2011, 154-160). 

Como se mencionó, el mercurio para extraer el oro es altamente 
contaminante debido a la persistencia del mismo en el ambiente, a la 
acumulación de este en las cadenas tróficas y a las afectaciones que 
genera en la salud humana (Liu y otros 2012). En su forma inorgánica, 
el mercurio puede causar toxicidad renal, aumentar la presión arterial, 
generar problemas en el tracto digestivo, en el desarrollo embrionario y 
acrodinia (EPA 2007). Sin embargo, el metilmercurio, una de las formas 
orgánicas del mercurio, es la forma más tóxica del mercurio debido a 
que es considerada una sustancia neurotóxica. Por este motivo, puede 
causar daños cerebrales permanentes, lo que a su vez puede causar 
ceguera, visión borrosa, sordera, ataxia y muerte; y en los fetos puede 
causar mutaciones y malformaciones del sistema nervioso (Liu y otros 
2012, Güiza y Aristizábal 2013, 33-49).
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El mercurio empleado en la amalgamación puede ser liberado al 
ambiente por dos formas: la primera de ellas ocurre al finalizar el 
proceso de amalgamación, en el que se quema la amalgama para 
extraer el oro puro y eliminar el mercurio, el cual se evapora y contamina 
el aire y, posteriormente el suelo y el agua al ser depositado mediante 
lluvias (Telmer y Veiga 2009). El mercurio evaporado es respirado por 
las personas y por tal motivo genera problemas en el tracto respiratorio 
(Cordy y otros 2011, 154-160). Cuando la amalgamación se realiza 
manualmente, parte del mercurio se absorbe directamente a través de 
la piel. Generalmente la amalgamación y el quemado se hacen sin tomar 
medidas de protección (como el uso de retortas o guantes), y a menudo 
en presencia de los niños o incluso en el hogar (PNUMA 2008). 

La segunda forma en que el mercurio llega al ambiente es por medio 
de los derrames que pueden ocurrir durante el proceso, depositándose 
directamente en el suelo o en los cuerpos hídricos (Telmer y Veiga 2009). 
En el suelo el mercurio es absorbido por las plantas y se encuentra en 
los frutos y semillas de estas y de igual forma puede ser consumido por 
especies herbívoras (Liu y otros 2012). El receptor final del mercurio es el 
humano puesto que este puede llegar a consumir los peces contaminados 
con metilmercurio o las plantas cultivadas en suelos contaminados, 
también se puede adherir a la ropa de los mineros y llegar a sus hogares 
(PNUMA 2005, Liu y otros 2012, Güiza y Aritizábal 2013, 33-49). 

Teniendo en cuenta lo anterior, en una evaluación publicada en 2013, el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) calculó 
que las emanaciones de mercurio por actividades humanas llegaron a 
1.960 toneladas en 2010, con la minería artesanal como fuente principal 
(727 toneladas), seguida por la quema de carbón en el sector energético, 
industrial y doméstico (475 toneladas). América Latina contribuyó con 292 
toneladas, de las cuales 245 correspondieron a América del Sur.

Así mismo, la mencionada evaluación sostiene que las emisiones de 
mercurio de la minería de oro artesanal en Colombia, Perú y Bolivia 
están entre las más elevadas del mundo. Según esa evaluación, que 
fija un nivel máximo de emisiones entre 50 y 500 toneladas por año, se 
estima que las actividades de la minería informal de oro en Colombia 
emiten hasta 180 toneladas de mercurio anualmente, seguido de Bolivia, 
con 120 toneladas; y Perú con 70 toneladas (PNUMA 2013). 

Estos resultados implican que las emisiones de mercurio se duplicaron 
desde 2005 lo que constituye un riesgo para la salud de 15 millones de 
personas. Además, se estima que 260 toneladas de mercurio se encuentran 
en ríos y lagos, y que se duplicó la cantidad de mercurio presente en los 100 
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metros superiores de los mares en los últimos 100 años. (PNUMA 2013).  
Ahora bien, como se mencionó con anterioridad uno de los principios 
inmersos en el enfoque de derechos humanos es la protección 
ambiental, que va de la mano con el hecho de que la MAPE haga un 
uso responsable del mercurio y que siempre este en la búsqueda por 
reducir o reemplazar su uso mediante el uso de tecnologías más limpias. 
Además, uno de los requisitos para obtener la certificación del Estandár 
Fairmined también esta relacionado con la existencia de procesos que 
busquen reducir de manera progresiva el uso del mercurio para generar 
el mínimo impacto ambiental. 

En vista de lo anterior, a continuación se hará una descripción de la 
normatividad existente en Colombia, Perú y Bolivia respecto del uso 
del mercurio en la actividad minera con el fin de conocer si se han 
implementado medidas que promuevan la reducción o eliminación de 
este químico en el desarrollo de la MAPE y por lo tanto, conocer que tanto 
están trabajando en relación con ese tema que es fundamental para 
lograr la aplicación del enfoque de derechos humanos en la actividad. 

3.2.1 Colombia

a. Decreto 2222 de 1993 

En cuanto a la minería legal, en este Decreto se prohíbe la utilización 
de mercurio para la obtención del oro salvo que los estudios técnicos 
lo determinen como indispensable. Sin embargo, en aquellos que se 
autoriza, se prohíbe el vertimiento de mercurio en los cuerpos de 
agua (artículo 244): “Se prohíbe verter a los mares, ríos, lagos, ciénagas 
o cualquier corriente de agua, mercurio o sus compuestos, compuestos 
químicos halogenados, materiales radioactivos o cualquier otra 
sustancia que a juicio del Ministerio de Minas y Energía y del Ministerio de 
Salud tenga un alto poder contaminante”, adicionalmente se dispone 
que (artículo 295): “ Para el empleo de mercurio en las plantas de 
lavado de las dragas se deberá disponer de sistemas de recolección o 
recuperación de forma que garanticen que el contenido de mercurio 
en las descargas no exceda los límites permisibles establecidos por la 
autoridad competente”. 

En relación con el proceso de amalgamación el artículo 267 dispone 
que: “Para separar el oro de la amalgama por medio de calor, se 
deberá utilizar una retorta hermética y recuperar el mercurio, de tal 
forma que la emisión de vapores de este metal a la atmósfera, esté 
por debajo del valor límite permisible de 0.05 miligramos por metro 
cúbico (0.05 mg. /m3)” 



Minería Aurifera y MAPE: Un Estudio de Colombia, Perú y Bolivia 121

En relación con la prevención de derrames de mercurio el artículo 278 
consagra la obligación de que: “Todo explotador que utilice mercurio, 
cianuro alcalino u otras sustancias nocivas para la salud y los recursos 
hidrobiológicos, deberá contar con un plan de contingencia para la 
prevención y control de derrames…”. 

b. Convenio de Minamata sobre Mercurio

El día 10 de Octubre de 2012 Colombia junto con 93 países de 
Naciones Unidas firmó este instrumento internacional ambiental que 
tiene el objetivo de proteger la salud humana y el medio ambiente de 
las emisiones y liberaciones antropógenas de mercurio y compuestos 
de mercurio.

De acuerdo con el Convenio la extracción de oro artesanal y en 
pequeña escala se entiende como: “La extracción de oro llevada a cabo 
por mineros particulares o pequeñas empresas con una inversión de 
capital y una producción limitadas”. 

Con este fin, el Convenio incluye una serie de medidas para controlar 
las emisiones y liberaciones de mercurio a lo largo de su ciclo de vida, 
por lo cual se incluyen disposiciones en relación con la minería a saber: 

• Medidas para controlar las fuentes de suministro y el comercio 
de mercurio, con limitaciones sobre ciertas fuentes específicas de 
suministro de mercurio, como la minería primaria (prohibición de 
nuevas minas de extracción primaria de mercurio; eliminación de 
las minas existentes a lo largo de un período de hasta 15 años 
desde la fecha de entrada en vigor del Convenio) (PNUMA 2014). 

• Controles sobre la extracción de oro artesanal y en pequeña 
escala que utilice mercurio. Los países que hayan identificado 
actividades de extracción de oro artesanal y en pequeña escala 
realizadas en su territorio que sean más que insignificantes 
adoptarán medidas para reducir y, en la medida de lo posible, 
eliminar el uso de mercurio en la minería de pequeña escala. 
Además, deberán elaborar planes nacionales dentro de los tres 
años posteriores a la entrada en vigor del tratado (PNUMA 2014)

• Medidas sobre el almacenamiento provisional ambientalmente 
racional de mercurio, distinto del mercurio de desecho, así como 
medidas sobre los sitios contaminados (PNUMA 2014). 

Cabe anotar que a pesar de que Colombia ya suscribió el Convenio, 
dicha suscripción solo implica la intención del Gobierno de ratificar 
el tratado y su compromiso para abstenerse de cualquier actividad 
que pueda socavarlo. Sin embargo, el gobierno colombiano definió 



que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) con el 
apoyo de otras autoridades ambientales competentes, debe trabajar 
en la elaboración de Plan Estratégico Nacional para la reducción del 
mercurio en la minería aurífera o artesanal a pequeña escala, por lo 
tanto, de aquí se desprende el carácter vinculante del contenido de 
Minamata para Colombia.  

Cabe anotar que para que el Convenio entre en vigor es necesario 
que al menos 50 países lo ratifiquen y actualmente el único país que 
lo ha hecho es Estados Unidos. 

c. Ley 1658 de 2013 

Como se mencionó anteriormente esta Ley se promulgó con el objeto 
de reglamentar todos los aspectos relacionados con el mercurio 
con el fin de proteger y salvaguardar la salud humana y preservar 
los recursos naturales renovables y el ambiente. De allí que se haya 
incluido una disposición mediante la cual se regula la reducción y 
eliminación del uso de mercurio.

Artículo 30. Reducción y eliminación del uso de mercurio. Los Ministerios 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible; Minas y Energía; Salud y Protección 
Social y Trabajo, establecerán las medidas regulatorias necesarias que 
permitan reducir y eliminar de manera segura y sostenible, el uso del 
mercurio en las diferentes actividades industriales del país. 

Erradíquese el uso del mercurio en todo el territorio nacional, en todos 
los procesos industriales y productivos en un plazo no mayor a diez 
(10) años y para la minería en un plazo máximo de cinco (5) años. El 
Gobierno Nacional dispondrá de todos los instrumentos tecnológicos y 
las respectivas decisiones con los entes y organizaciones responsables del 
ambiente y el desarrollo sostenible.

Ahora bien, teniendo en cuenta que para la actividad minera se 
dispuso un término de cinco años para eliminar el uso del mercurio, 
las entidades competentes del sector tales como: El Ministerio de 
Minas y Energía, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y las autoridades 
ambientales, deben promover junto con Colciencias y las diferentes 
instituciones de educación superior de país, del sector privado y 
otras entidades o actores, la ejecución de proyectos, programas y 
convenios que implementen estrategias de producción más limpia. 

Adicionalmente se consagra la creación de incentivos para la reducción 
y eliminación del uso del mercurio en el beneficio del mineral de 
oro, y para viabilizar el desarrollo social de la pequeña minería y el 
incremento de la productividad. Estos incentivos consisten en:

a) Ofrecer por una única vez, y en un período de cinco (5 años) contados 
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a partir de la promulgación de la presente ley, créditos blandos, a través 
del Banco Agrario y Finagro u otra agencia del Estado especializada, 
a los dueños de las plantas de beneficio de oro, para la reducción y 
eliminación del uso de mercurio y para la reubicación o traslado de dichas 
plantas a zonas compatibles con los planes de ordenamiento territorial. 
Igualmente ofrecer por el mismo período de tiempo a pequeños mineros 
auríferos, créditos blandos para financiar las adquisiciones necesarias 
para efectuar la reconversión y uso de nuevas tecnologías de extracción y 
beneficio del oro que no emplean mercurio. 

b) El Ministerio de Minas y Energía establecerá programas y proyectos de 
financiamiento que generen, mecanismos o herramientas para facilitar 
el acceso a recursos financieros del sistema bancario al pequeño minero 
a nivel nacional, así como la destinación de recursos para financiar o 
cofinanciar proyectos mineros definidos por dicho ministerio.

De lo anterior se deprende que en Colombia si existen disposiciones 
especificas que tienen por objetivo regular y promover la disminución 
y eliminación del uso del mercurio en la actividad minera, lo que 
implica un avance bastante importante para lograr que esta actividad 
pueda cumplir con uno de los principios fundamentales del enfoque 
de derechos humanos. No obstante, la existencia de la norma no 
implica necesariamente el cumplimiento de la misma, por lo que es 
necesario analizar en un futuro su nivel de cumplimiento para ver si 
efectivamente se esta logrando el objetivo planteado. 

En Colombia existen disposiciones 
específicas que tienen por objetivo regular 
y promover la disminución y eliminación 

del uso del mercurio en la actividad 
minera; no obstante, la existencia de la 

norma no implica necesariamente el 
cumplimiento de la misma.
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3.2.2 Perú

a. Decreto Supremo N° 055-2010-EM

Mediante el presente Decreto se aprueba el Reglamento de Seguridad 
y Salud Ocupacional y otras medidas complementarias en minería, 
por lo que se contemplan dos posiciones específicas relacionadas 
con el la actividad minera aurífera a saber: 

Artículo 320º.- En la recuperación de oro mediante amalgamación se 
tomará en cuenta lo siguiente:

a) No utilizar el mercurio en circuito abierto.
b) Evitar que el mercurio entre en contacto con la piel.
c) No ingerir alimentos ni fumar cuando se trabaja con mercurio.
d) No usar recipientes que hayan contenido mercurio para guardar 

alimentos o bebidas.
e) Guardar el mercurio siempre cubierto por agua para evitar que se 

evapore al ambiente.
f) Mantener el mercurio lejos del alcance de los niños o madres gestantes.
g) Quemar el mercurio utilizando la retorta adecuada y asegurándose 

de hacerlo al aire libre, lejos de las áreas de viviendas. 
h) Si al trabajar con mercurio se siente dolores de cabeza, escalofríos, 
vómitos, diarrea, sensación de opresión en general, síntomas propios 
de intoxicación por esta sustancia, el trabajador debe acudir de 
inmediato a un centro de salud y evitar continuar en ese ambiente.

Artículo 321º.- En el proceso de recuperación de oro, cuando el mercurio 
sale como subproducto, se tomará en cuenta lo siguiente:

a) Es responsabilidad de todos los trabajadores involucrados en su 
manipuleo, almacenamiento y transporte, cumplir con las normas 
nacionales e internacionales establecidas al respecto. 

b) Reportar y limpiar de inmediato todo derrame, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos.

c) Los bidones, frascos y botellas que contengan este producto deben 
ser etiquetados y almacenados en lugares frescos lejos de los rayos 
solares, calor o donde la congelación es posible, manteniéndose 
herméticamente cerrados y nunca junto a productos incompatibles 
como ácidos fuertes.

d) Usar una adecuada ventilación para asegurarse de que los niveles de 
mercurio sean mantenidos debajo de los límites máximos permisibles.

e) Tanto los supervisores como los trabajadores a su cargo deben vigilar 
cualquier cambio en su salud como personalidad, pérdida de peso u 
otros síntomas de sobre exposición al mercurio.
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f) Brindar la capacitación a todos los trabajadores que manipulan este 
material poniendo énfasis en el uso del equipo de protección personal 
adecuado y el control de derrames o fugas no controladas.

g. Decreto Legislativo N° 1100 - 2012

Mediante este Decreto se regula la interdicción de la minería ilegal en 
toda la república con el fin de garantizar la salud de la población, la 
seguridad de las personas, la conservación del patrimonio natural y 
de los ecosistemas frágiles, y el desarrollo de actividades económicas 
sostenibles. Por lo tanto, en relación con la minería en pequeña 
escala y el uso del mercurio se consagran ciertas acciones del Estado 
encaminadas a cumplir con el mencionado objetivo. Una de ellas es 
la siguiente (artículo 9):

El Estado promueve la adopción de métodos de extracción en la pequeña 
minería y minería artesanal que protejan la salud humana y eviten la 
contaminación ambiental y además promueve la utilización de métodos 
gravimétricos u otros que no utilicen mercurio ni sustancias tóxicas.

h. Convenio de Minamata sobre Mercurio

Al igual que Colombia, el día 10 de Octubre de 2012 Perú suscribió 
este instrumento internacional ambiental cuyo objetivo es proteger 
la salud humana y el medio ambiente de las emisiones y liberaciones 
antropógenas de mercurio y compuestos de mercurio.

Cabe anotar que a pesar de que Perú ya suscribió el Convenio 
dicha suscripción solo implica la intención del Gobierno de 
ratificar el tratado y su compromiso para abstenerse de cualquier 
actividad que pueda socavarlo. No obstante, en la Estrategia de 
Saneamiento de las actividades de pequeña minería y minería 
artesanal proferida mediante el Decreto Supremo N° 029-2014-
PCM, se consagra una disposición (Eje estratégico N° 3.1) que de 
manera específica impone la obligación de ratificar el mencionado 
Convenio al expresar lo siguiente. 

i. Proyecto de Ley N° 1889–2012

El mencionado proyecto de ley se presentó el 22 de enero de 2013 
por los Congresistas de la República por iniciativa del Congresista 
Jorge Rimarachín Cabrera y se encuentra en la comisión de Pueblos 
Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología desde el 
29 de enero de 2013 por lo que no se ha decidido sobre su aplicación 
como Ley de la República. El proyecto tiene como objetivo establecer 
la prohibición para el uso del mercurio y cianuro en la minería tal y 
como lo señala en su artículo 1: 
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Establecese la prohibición de la utilización y liberación al ambiente de 
mercurio o azogue y el cianuro en el proceso de explotación y concentración 
de minerales metálicos en el territorio nacional. Los nuevos proyectos 
mineros deben utilizar tecnologías que prescindan de estos elementos o 
compuestos químicos. El poder ejecutara acciones orientadas a eliminar 
el uso y la liberación tanto del elemento y compuesto químicos antes 
referidos, por la minería artesanal de oro a pequeña escala. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se establece un plazo no mayor de 3 años 
a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, para que las empresas 
y personas que tengan un certificado ambiental que les permita utilizar el 
mercurio o cianuro en las operaciones mineras, adecuen sus procesos a 
tecnologías limpias que no utilicen dichos productos. 

Adicionalmente se propone el uso de productos alternativos para el 
desarrollo de las actividades extractivas de la minería, tal y como se 
señala en la primera disposición complementaria:

Declárese de necesidad y utilidad pública, el uso del tiosulfato de amonio 
y otros de similar naturaleza, como alternativa al uso del cianuro y el 
mercurio para las actividades extractivas de la minería metálica, con el 
objeto de evitar graves impactos ambientales y la afectación de la salud 
humana, en términos de peligrosidad en contaminación debido a su alta 
toxicidad, que lo hace incompatible con las exigencias de las normas de 
protección ambiental y de la defensa de los derechos humanos. 

j. Proyecto de Ley N° 2795–2013 

El mencionado proyecto de ley se presentó el 17 de octubre de 
2013 por los integrantes del Grupo Parlamentario Fuerza Popular 
(GPFP) a iniciativa del Congresista Néstor Antonio Valqui Matos con 
el objetivo de promover el desarrollo sostenible y la reducción de la 
contaminación ambiental para lograr la eliminación progresiva del 
mercurio en la actividad minera nacional del Perú. El proyecto se 
plantea en el marco del Convenio de Minamata suscrito por Perú. 

Por lo anterior se busca que las entidades competentes del sector 
tales como: El Ministerio de Ambiente, el Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental (OEFA) y el Ministerio de Energía y Minas, 
trabajen de manera coordinada con los Gobiernos Regionales para 
que se logre la reducción progresiva del uso de mercurio en la 
minería en un 50% en un plazo de 5 años, y en un 100% en un plazo 
adicional de 3 años. 

Así mismo, se plantea una disposición que hace énfasis en la actividad 
minera aurífera a saber:
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Artículo 2° Transición hacia tecnologias limpias y eficientes Declarase de 
interés nacional la transición hacia tecnologías limpias y eficientes en 
el tratamiento del oro, orientado a la actividad minera, con énfasis en la 
pequeña minería y minería artesanal, con el fin de reducir la degradación del 
medio ambiente, la afectación de la biodiversidad y la calidad de vida, flora 
y fauna de las comunidades impactadas a nivel nacional. 

Al igual que el anterior proyecto de ley, este se encuentra en la 
comisión de Energía y Minas desde el 29 de octubre de 2010 por lo 
que todavía no se ha decidido respecto de su aprobación como Ley. 

El panorama normativo que se describió permite concluir que en 
Perú todavía no existen normas específicas y claras que tengan por 
objetivo regular la reducción y eliminación del uso del mercurio 
en la actividad minera. Si bien es cierto que existen iniciativas que 
permiten evidenciar el interés del país por tomar medidas concretas 
frente al tema (la suscripción del Convenio y los Proyectos de ley), 
es necesario que esas iniciativas logren materializarse a través de 
una norma, que si bien no garantiza el cumplimiento del objetivo, 
si es un paso importante para la consecución del mismo y para el 
entendimiento de la MAPE como una actividad responsable y acorde 
con el enfoque de derechos humanos. 

En Péru es necesario que las iniciativas 
para regular la reducción del uso 

del mercurio en la minería logren 
materializarse a través de una norma, 

que si bien no garantiza el cumplimiento 
del objetivo, si es un paso importante 

para la consecución del mismo y para el 
entendimiento de la MAPE como una 
actividad responsable y acorde con el 

enfoque de derechos humanos.
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3.2.3 Bolivia

a. Reglamento Ambiental para Actividades Mineras, Decreto 
Supremo N° 24782 del 31 de julio de 1997 

El presente Reglamento únicamente contiene una disposición 
relacionada con el uso del mercurio, mediante la cual se permite su 
uso siempre y cuando se cumpla con ciertas condiciones: 

Artículo 27°.- El uso de mercurio en procesos de concentración de 
minerales solo está permitido cuando se instalen equipos de recuperación 
de mercurio a la salida del proceso. El tratamiento de la amalgama debe 
ser efectuado en retortas u otro equipo que evite la liberación de mercurio 
en el medio ambiente. 

b. Convenio de Minamata sobre Mercurio

Al igual que Colombia y Perú, el día 10 de Octubre de 2012 Bolivia 
suscribió este instrumento internacional ambiental cuyo objetivo es 
proteger la salud humana y el medio ambiente de las emisiones y 
liberaciones antropógenas de mercurio y compuestos de mercurio. 
Ahora bien Bolivia ya suscribió el Convenio, sin embargo está 
pendiente su ratificación por parte del Estado.  

En conclusión, en Bolivia el escenario normativo en relación con el uso 
del mercurio es el más desalentador con respecto al de Colombia y Perú. 
En este país las normas relacionadas con el uso de este químico son 
prácticamente inexistentes y la única iniciativa que se identifica es la de 
la suscripción del Convenio de Minata, sin embargo, como ya mencionó 
es necesario que el país ratifique dicho Convenio. Desafortunadamente 
el panorama implica un escenario desalentador para que la MAPE logre 
consolidarse como una actividad responsable, que se realice de manera 
congruente con el enfoque de derechos humanos y que se convierta 
en una oportunidad para la realización de derechos de los sujetos más 
vulnerables que están vinculados a la misma. 

Para que la MAPE logre consolidarse 
como una actividad responsable 

en Bolivia, es necesario que el país 
ratifique el Convenio de Minamata.
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3.3 Estudios de Caso

La minería artesanal y de pequeña escala se puede desarrollar en diferentes 

escenarios que están permeados por el contexto social, territorial, ambiental, 

político y normativo que existe en el espacio en el que se esta desarrollando 

la actividad. En los tres países objeto de estudio, existe la actividad minera 

artesanal y de pequeña escala, sin embargo, los mineros que la desarrollan 

no se encuentran en las mismas condiciones y no siempre cuentan con 

las medidas necesarias para formalizar la actividad y con ello consolidar la 

misma como una oportunidad para la realización de sus derechos humanos. 

Por lo tanto, en esta parte se expondrán ciertos casos de minería artesanal 

y de pequeña escala, entre los cuales se identifican algunos exitosos que 

implican el respeto por los derechos humanos y con ello el reconocimiento 

de la actividad y otros en los sucede lo contrario. 

7 La Salvajina Ciro Molina Garcés fue construida en los años 70; tiene una extensión de 32 km de longitud y se creó con el propósito de 
frenar las inundaciones que producía el rio Cauca en las zonas planas de monocultivos. La represa fue aprovechada para la regeneración 
eléctrica. Su construcción tuvo efectos negativos en el tejido social local y obligo a muchas familias a desplazarse por la pérdida de fuentes 
de trabajo, pues gran parte del territorio destinado a la explotación aurífera y agrícola quedo bajo el agua (Pérez y otros 2012). 

Suárez, Cauca

3.3.1 Colombia

a. Suárez, Cauca

Suárez se encuentra ubicado en el norte del departamento 
del Cauca; limita al norte y occidente con el municipio de 
Buenos Aires, al suroriente y sur con Morales y al occidente 
con López de Micay. Su cabecera municipal está ubicada a 
1.050 msnm y presenta una temperatura media de 27°C; se 
encuentra a 107 km de Popayán, capital del Departamento 
del Cauca, y a 67 km de Cali, capital del Valle del Cauca. Lo 
bañan ríos principales como el Cauca, y otros de segundo 
orden como Ovejas, Marilopito, Damián, Inguitó, Asnazú 
y Marilópez, al igual que quebradas como El Chupadero, 
La Chorrera, Los Pasos, Los Morados, La Laja, El Danubio y 
San Miguel (Devia 2013). 

Suarez fue erigido como municipio en 1989 mediante 
Ordenanza 013 del 1 de diciembre, como consecuencia 
de los ingresos que se generaron tras la construcción de 
la Hidroeléctrica Salvajina7 ; y se encuentra dividido en 
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7 corregimientos a saber: Mindalá, La Toma, Asnazú, vetulia, Agua 
Clara, Robles y La Meseta, y 64 veredas (Pérez y otros 2012). 

El municipio tiene una extensión total de 390n Km2, de los cuales 4 
km2 corresponden al área urbana. Está ubicado en un entorno con 
gran diversidad de recursos naturales, especialmente los auríferos y 
aquellos provenientes del rio Cauca, que lo atraviesa de sur a norte. 
Para el año 2012 su actividad económica principal estaba vinculada 
a la agroindustria de la caña de azúcar, la ganadería extensiva, la 
agricultura (café, yuca, caña, panelera, maíz, frijol, frutales, entre otros) 
y la extracción minera. La extracción de oro es predominante en la 
zona suroccidental y oriental del municipio, en inmediaciones de los 
corregimientos de La Toma y Mindalá, mientras que en la noroccidental 
la actividad que predomina es la agropecuaria (Devia 2013). 

La población está conformada por indígenas, negros, mulatos y 
afrocolombianos y mestizos. En 2010 se identificó una población 
de 18.901 personas de las cuales el 58,1% se reconoce como negro, 
mulato, afrocolombiano o afro descendiente. Cabe resaltar que 
la masiva presencia de la comunidad negra en los municipios de 
Suárez está asociada a las labores que realiza¬ron como esclavos 
en las minas de la zona para los colonizadores españoles. La mano 
de obra esclava constituyó la base laboral que permitió impulsar la 
producción minera, la cual se configuró como el sector económico 
más importante de la econo¬mía colonial (Rojas 2008). 

De acuerdo con la clasificación de la Unidad de Planeación Minero 
Energética (UPME) del Ministerio de Minas y Energía, el municipio de 
Suarez pertenece al distrito minero denominado El Tambo – Buenos 
Aires, que comprende numerosos municipios del centro y sur del 
departamento del Valle del Cauca, al igual que municipios del norte y 
centro del departamento del Cauca, en los cuales la extracción minera 
representa una actividad económica representativa. La principal 
riqueza minera de este distrito está representada por materiales 
de construcción agregados pétreos y recebos provenientes de 
rocas ígneas que afloran en las cordilleras Central y Occidental y de 
depósitos aluviales y materiales de arrastre; calizas extraídas de la 
Formación Vijes, una secuencia sedimentaria que aflora en el borde 
Este de la cordillera Occidental hacia el norte de la ciudad de Cali; y 
carbón proveniente de formaciones localizadas a lo largo del borde 
oriental de la cordillera Occidental, entre los municipios de Yumbo en 
el departamento del Valle del Cauca y El Tambo en el departamento 
del Cauca (Pérez y otros 2012). 

Ahora bien, la actividad extractiva en Suárez corresponde a una minería 
artesanal y de pequeña escala que se realiza de manera ancestral por 
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las comunidades asentadas desde la Colonia, responde a lógicas de 
sustento por parte de la población que las realiza, y comprende el 
uso de tecnologías poco avanzadas y de técnicas artesanales, entre 
las que se destaca el trabajo en socavón y con bateas (Abreo y otros 
2011). Esta actividad es de tal importancia que representa el 27% de 
la económica local y ha posicionado al municipio como el segundo 
productor de oro en el Cauca después de Buenos Aires (Devia 2013).

Como tal, la actividad tiene sus inicios en 1636 con el primer asentamiento 
de esclavos provenientes de África ya que se conformaron las primeras 
minas del municipio en las Haciendas Gelima, Portugalete, Honduras 
y Pandiguandó. En 1851, con la abolición de la esclavitud, la población 
afro se organizó y comenzó a trabajar en el cultivo de productos, en la 
explotación de madera y en minería, cerca de la zona de Buenos Aires. 
Las riquezas naturales de la región en especial el agua y los bosques 
ofrecían unas condiciones apropiadas para vivir en libertad, razón por 
la que los antiguos esclavos encontraron atractivo establecerse en este 
sector (Devia 2013).

Por lo anterior, la minería se trata de una actividad que hombres y 
mujeres han venido desempeñando generación tras generación y 
que les ha permitido sobrevivir física y culturalmente. Como lo resalta 
Lisifrey Ararat, presidente del Consejo Comunitario de La Toma: 
“siempre hemos dicho: la minería en el norte del Cauca es lo que nos 
ha permitido permanecer en el tiempo, vivir como pueblo. No solamente 
es una actividad económica. Es también una actividad de aprendizaje” 
(Abreo y otros 2011).

De acuerdo con la Corporación Autónoma Regional del Cauca cerca 
de 1.300 familias (5.200) personas en su mayoría afro descendientes, 
se dedica a la extracción de oro, sin embargo, para el gobierno 
departamental esta cifra puede llegar a ocho mil personas debido 
al subregistro correspondiente a las actividades ilegales. El gobierno 
nacional por su parte, ha sostenido que esta actividad emplea cerca 
de 10.000 personas, de las cuales el 84% es afro descendiente. 

Por otro lado, de acuerdo con los datos del Sistema de Información 
de Colombia (SIMCO), para el periodo de 2007-2011, en Suarez fueron 
extraídos 1.234.624 gramos de oro. No obstante, la producción se 
ha visto disminuida puesto que para el año 2009 la producción fue 
de 476.464 gramos, en el 2010 bajo a 153.796 y en el 2011 fue de 
172.483 (Pérez y otros 2012).

Teniendo en cuenta la importancia de la actividad minera para el 
municipio, una cantidad significante de los mineros establecidos en 
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la población se agrupó en la Cooperativa de Mineros de Suárez con el 
fin de liderar los procesos de legalización de la actividad en diferentes 
áreas, sin embargo, su legalización se ha visto afectada por varios 
factores que han impedido el reconocimiento de los mineros en la 
economía formal tales como: existencia de megaproyectos mineros, 
desconocimiento del territorio, conflicto armado, entre otros; lo que 
ha generado la violación de derechos humanos. 

Desde la construcción de la hidroeléctrica La Salvajina propuesta 
por la Corporación Autónoma Regional del Cauca para regular el río 
Cauca y recuperar 131.700 hectáreas de tierra con el fin de dedicarlas 
a planes de vivienda y explotación agropecuaria; generar 270.000 KW 
de energía eléctrica y controlar la contaminación del río en las épocas 
de verano (Villalobos, 2009:46); se evidenció una grave afectación a 
los derechos étnicos y culturales de los habitantes de la zona que es 
visible hasta el día de hoy (Abreo y otros 2011).

Los efectos provocados por la construcción de la hidroeléctrica 
fueron de carácter social, económico, cultural y ambiental. En lo 
social, se evidencia el debilitamiento de las relaciones comunitarias y 
del tejido social por cuanto hubo una separación de las comunidades 
de ambas orillas del río, la presencia de militares en la región, y la 
aparición de enfermedades por la presencia de foráneos; en lo 
económico, se generó la perdida de las fuentes de trabajo (minería) 
que garantizaban la sostenibilidad de las comunidades negras e 
indígenas de los territorios inundados; en lo cultural, se presentó 
el desmembramiento familiar debido a las condiciones de miseria 
que obligaron al desplazamiento intrafamiliar y de población a 
otras veredas (cerca de 6000 mineros entre ellos 800 familias 
afrodescendientes); y finalmente en lo ambiental, hubo perdida de 
especies propias del ecosistema natural del río y de su ribera derivado 
de la variación de la temperatura promedio en la zona del embalse 
y la erosión de las riberas de la represa por la alta concentración de 
agua (Ortega, Soler y Cañellas 2006). 

Adicionalmente, la construcción de la represa sirvió para que 
sujetos foráneos se dieran cuenta de la riqueza en oro de la zona, 
desde en¬tonces han surgido intereses de multinacionales para 
explotar ese oro. Tal es el caso de la Sociedad Kedahda S.A filial de la 
multinacional Anglo Gold Ashanti que desde el año 2004 se mostró 
interesada en la riqueza aurífera de la región y solicitó la concesión de 
50.000 hectáreas entre Suárez y Buenos Aires para realizar proyectos 
de exploración y explotación de oro (PCN 2011). 
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Además de esta multinacional, se han otorgado concesiones y 
licencias de exploración y explotación de oro en beneficio de 
particulares y de empresas nacionales e internacionales. Según el 
registro minero nacional, en diciembre del 2008 había 150 títulos 
mineros vigentes inscritos en el departamento del Cauca y en menos 
de un año y medio, esta cifra llegó a 249 títulos mineros inscritos. Tan 
sólo en la jurisdicción de los municipios de Buenos Aires y Suárez, 
para marzo del 2010, había 33 títulos mineros inscritos y de manera 
particular, para el año 2011 se encontraban concedidas más de 
10.000 hectáreas del municipio de Suárez entre, lo que representa 
más de la cuarta parte de la extensión total del municipio (Abreo y 
otros 2011). 

Cabe anotar que de las concesiones que se han otorgado, existe 
un proyecto en particular que reviste de mucha importancia y que 
comprende la exploración y explotación de 99,7 hectáreas. El proyecto 
está inscrito a nombre del ciudadano Héctor Jesús Sarria mediante 
licencia BFCC-021 inscrita en el registro minero nacional el 5 de 
marzo de 2002 y está localizado frente a la represa de La Salvajina en 
el corregimiento de La Toma, sector La Carolina, aproximadamente 
a 18 kilómetros de distancia de la zona en la que las comunidades 
residen y realizan sus actividades (cabecera del corregimiento de La 
Toma) (Abreo y otros 2011).  

El trámite de esta licencia se realizó sin agotar el mecanismo de la 
consulta previa, aun cuando se trataba de un asentamiento ancestral 
de comunidades afro que podía ver afectada su integridad cultural, 
social y económica. Lo anterior debido a que antes del otorgamiento 
de la li¬cencia, el Ministerio del Interior y de Justicia (MIJ) expidió una 
certifica¬ción mediante la cual se negaba la existencia de población 
afro en la zona del proyecto, asegurando que la más cercana se 
encontraba a 19 km, es decir, en otro municipio del Cauca (Abreo y 
otros 2011).

Con base en esto, Sarria solicitó amparo administrativo con el fin de 
que los mineros artesanales fueran despojados del territorio que 
le había sido concedido. El 28 de abril del 2009 Ingeominas decidió 
conceder el amparo solicitado en contra de las comunidades por 
considerar que exis¬tían perturbaciones en el área del título y ordenó 
la suspensión inmediata de las actividades mineras de la comunidad. 
Posteriormente el 15 de marzo de 2010 el Juzgado Primero del Circuito 
Administrativo de Popayán ordenó el cumplimiento de la resolución 
de Ingeominas, dando respuesta a la acción de cumplimiento 
presentada por Sarria en contra del alcalde del municipio de Suárez, 
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y finalmente el 30 de abril de 2010 el alcalde de Suárez, Luis Fernando 
Colorado, ordenó el desalojo de los mi¬neros y la suspensión de su 
actividad (Devia 2013).

Es importante mencionar que entre los meses de agosto y diciembre 
del 2009, los líderes de las comunidades recibieron todo tipo de 
amenazas firmadas por las Águilas Negras y los Rastrojos-Nueva 
Generación que constituyen dos grupos paramilitares que actúan en la 
zona. Además, el 7 de abril del 2010, dentro del territorio de La Toma, 
fueron asesinados ocho mineros en una mina de oro a orillas del río 
Ovejas, “al parecer por grupos armados uniformados” (PCN, 2010).

Como respuesta al escenario anteriormente descrito, el 19 de mayo 
del 2010 la comunidad de La Toma a través del consejo comunitario 
interpuso la acción de tutela No. 2751852 en el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Popayán, argumentando la vulneración de los 
derechos “a la vida digna, consulta previa, al trabajo, debido proceso 
y a la autonomía e integridad cultural”; solicitando la revocación del 
título minero concedido a Héctor Jesús Sarria por no contar con una 
consulta previa, libre e informada; requiriendo que se dejara sin valor 
y efecto la parte resolutiva de la resolución 8463-3-30 del 30 de abril 
del 2010; y solicitando como medida provisional la suspensión de la 
misma (Abreo y otros 2011).

La tutela no fue concedida por el Tribunal Superior de Popayán 
argumentado ausencia de elementos probatorios suficientes para 
configurar la afectación del debido proceso, además de señalar que el 
mecanismo del amparo constitucional no debía invocarse para atender 
y debatir la legalidad de los actos administrativos cuestionados. Por 
lo tanto, los representantes del Consejo Comunitario acudieron a 
la segunda instancia y el 22 de julio de 2010, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala Penal de Decisión de Tutelas Nº 2, confirmó el fallo de 
primera instancia, aceptando el argumento del Tribunal de Popayán. 
Finalmente los habitantes de La Toma apelaron ese fallo ante la Corte 
Constitucional y el 14 de diciembre de 2010 la sala sexta de revisión 
de la Corte, revocó la sentencia de segunda instancia y en su lugar 
tuteló los derechos fundamentales al debido proceso y a la consulta 
previa de esta comunidad (Pérez y otros 2012). 

La Sentencia T-1045A de 2010 ordena al Ministerio del Interior y de 
Justicia la realización de la consulta previa, en la que la comunidad 
sea plenamente informada. Adicionalmente, en abril de 2011 se 
suspendieron las licencias de explotación minera por falta de consulta 
previa, y se ordenó su realización con plena participación de la 
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comunidad de La Toma, al tiempo que se ordenó a INGEOMINAS que 
“se abstenga de otorgar o suspenda, según sea el caso, la o las licencias de 
explotación minera en el proyecto del señor Héctor Sarria o cualquier otro 
en el corregimiento La Toma de Suárez, Cauca, hasta tanto se realice, de 
manera adecuada, la consulta previa ordenada en esta sentencia”. 

De lo anterior se desprende que el desarrollo de proyectos económicos 
ha afectado los derechos de la población afrocolombiana en dos sentidos: 
por un lado, ha provocado la pérdida de su posesión del territorio y de 
sus prácticas tradicionales y de subsistencia, como la minería artesanal; 
por otro, ha expuesto a sus miembros a la violencia de actores armados 
legales e ilegales que actúan a favor de las multinacionales con el fin de 
permitir la expansión de su industria (Abreo y otros 2011). 

En general, la dinámica social del municipio de Suárez en décadas 
recientes se ha visto afectada por episodios de violencia colectiva 
protagonizada por grupos armados ilegales al igual que por choques 
con actores de fuera del municipio que alegan ser titulares del 
derecho de exploración y explotación de oro en zonas de extracción 
de oro tradicionalmente explotadas por las comunidades afro 
descendientes. Todo esto ha dificultado la situación de los mineros 
artesanales y ha generado un escenario en el que prevalece: la 
violación de derechos humanos tales como: la no discriminación, la 
participación, la integridad, la autonomía, el territorio colectivo, la 
protección al medio ambiente; la prevalencia de los intereses de las 
grandes concesiones mineras; la imposibilidad de legalizar la minería 
artesanal, entre otros (Pérez y otros 2012).

Esa violación de derechos humanos ha impedido que los mineros 
ancestrales puedan lograr el reconocimiento de la actividad por parte 
del estado colombiano y con ello se ha limitado la posibilidad de que su 
actividad sea vista como una oportunidad para la materialización de los 
derechos de las personas más vulnerables. Este caso es un ejemplo de 
aquellas situaciones en la que MAPE no cuenta con las condiciones y con 
el apoyo necesario para poder convertirse en una MAPE responsable. 

b. Taraira, Vaupés

Taraira fue fundada en 1985 como corregimiento del Vaupés y 
fue elevada a categoría de Municipio según ordenanza No.022 de 
noviembre 27 de 1992 expedida hasta el año 1995 por la Asamblea 
Departamental. El proceso de formación y crecimiento poblacional 
de Municipio se dio por la Bonanza del oro, situación que generó una 
gran migración proveniente de varias regiones de Colombia y del 
vecino país Brasil (Cabrera 2012). 



136 Minería Aurifera y MAPE: Un Estudio de Colombia, Perú y Bolivia

El área municipal es de 6.619 Km², equivalente al 
12,23% del área departamental, y limita por el norte 
con el corregimiento departamental de Pacoa y la 
República del Brásil (municipio de Japurá); por el 
oriente, con la República del Brásil (municipio de 
Japurá); por el sur y el occidente, con el departamento 
del Amazonas (corregimiento departamental de La 
Pedrera). Se encuentra ubicado al sur-oriente del 
Departamento del Vaupés, posee una extensión 
territorial de aproximadamente 2300 Km2. Limita 
al norte con Caño Umuña (Municipio de Mitú), al sur 
con el Departamento del Amazonas, al oriente con la 
República de Brasil y al occidente con el Departamento 
del Amazonas y Río Pira-Paraná (Castro 1998). 

El Municipio de Taraira se encuentra dividido en quince (15) 
comunidades, La Pista, Cerro Rojo, San Victorino, Puerto Alegría, 
Puerto López, Puerto Caimán, Bocas del Taraira, Puerto Ñumi, Vista 
Hermosa, Bocas de Ugá, Puerto Curúpira, Campo Alegre, Aguas 
Blancas, Santa Clara y Jotabeyá. De las quince (15) comunidades del 
municipio, 9 de ellas, ubicadas sobre el río Apaporis están organizadas 
geográficamente en un Resguardo, denominado YAIGOJE APAPORIS. 
Política y administrativamente estas 9 comunidades están organizadas 
a través de la Organización ACIYA (Asociación de Capitanes Indígenas 
del Resguardo YAIGOJE). Cada comunidad está organizada por 
CAPITANÍAS, con su respectivo Secretario. Cuatro de las Comunidades 
Indígenas que no se encuentran dentro del resguardo están organizadas 
por CAPITANÍAS, en este caso son las Comunidades de Puerto López, 
Puerto Caimán, San Victorino y Puerto Alegría (Cabrera 2012). 

Su población aproximada es de 1136 personas en la que se encuentran 
grupos humanos no indígenas que proceden de diferentes partes del 
país y por un pequeño grupo de inmigrantes brasileños que llegaron 
en busca de mejores condiciones económicas y de vida. Se calcula 
que estas personas hicieron su aparición en el territorio, en busca 
del preciado metal “el oro”, actividad económica representativa de la 
región que por muchos años se ha presentado como la mayor forma 
de subsistencia (Cabrera 2012). 

Por otro lado se encuentra la población indígena conformada por 
15 grupos étnicos como los Tanimucas, Macunas, Macú, Letuamas, 
Barasanos, Itanos, Tuyuca, Guananos entre otros. Estas personas se 
encuentran ubicadas en las comunidades de Puerto Alegría, Puerto 
López, Puerto Caimán, Bocas de Taraira, Ñumi, Vista hermosa, Bocas 
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de Ugá, Puerto Curúpira, Santa Clara, Aguas Blancas, Campo Alegre y 
Jotabeyá (Cabrera 2012).

En el casco urbano y sub-urbano, la economía depende principalmente 
de la minería, seguido por la mano de obra utilizada por las diferentes 
instituciones del Estado que operan en el municipio. La agricultura es 
de subsistencia y comprende básicamente los cultivos tradicionales, 
por lo que en muchas ocasiones es necesario traer de afuera de la 
región productos básicos de la canasta familiar, motivo que genera 
un alto costo de vida (Cabrera 2012).

Ahora bien, la región de Taraira en el Vaupés es considerada rica en 
minerales como el oro, la plata, el tungsteno y otros de interés para el 
país. A lo largo de toda su historia ha presentado una gran actividad 
minera de carácter informal y artesanal, debido a que desde el año 
1986 se ha extraído oro de manera continua por parte de colonos 
provenientes de distintas regiones del país. 

En este año, el indígena colombiano Lorenzo Valencia descubrió 
en Taraira ocurrencias auríferas y luego fue seguido por colonos de 
Acaricuara. En el año 1987 algunas informaciones de prensa al respecto 
generaron una migración masiva de colombianos hacia esta región. 
Muchas de las personas que llegaron a Taraira eran mineros en otras 
regiones como Boyacá y Valle, otras procedían del Guaviare en donde 
se dedicaban a los cultivos ilícitos, de allí tuvieron que desplazarse por 
lo programas aéreos de erradicación (Defensoría del Pueblo 2012).

Cerca de 10.000 personas realizaron trabajos en minería artesanal 
entre 1986 a 1990. La producción de oro fue superior en estos cinco 
años a 100.000 onzas. A partir de 1991 la producción descendió en 
el orden de 100 veces, equivalente a 1.000 onzas/año entre 1991 y 
1995. En 1996 se incrementó a 10.000 onzas y nuevamente entre 
1997 y 1998 se considera que la producción estuvo por debajo de 
1.000 onzas por año (Güiza 2010). 

Teniendo en cuenta lo anterior, existe un caso en particular que 
involucra a los mineros artesanales y de pequeña escala de la 
comunidad de Cerro Rojo, los cuales intentaron formalizar su 
actividad para lograr el reconocimiento de la misma sin obtener 
resultados satisfactorios. 

El 8 de octubre de 1990 los pequeños mineros de Cerro Rojo 
representados por la Asociación de Mineros del Vaupés, ASOMIVA, a 
la cual estaban afiliados, presentaron un escrito dirigido a la autoridad 
minera delegada de la época conocida como la Empresa Colombiana 
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de Minas, ECOMINAS, solicitando la concesión minera de las áreas de 
Garimpo y Cerro Rojo- Peladero (Güiza 2010).

Dicha solicitud no tuvo ninguna respuesta hasta el 24 de septiembre 
de 1998 (8 años después), año en el que Minerales de Colombia S.A 
(MINERALCO) le informó a la presidente de ASOMIVA sobre el Estudio 
de Categorización de Reservas Minerales del Distrito de Taraira que se 
estaba llevando a cabo y según el cual el área solicitada correspondía a 
una reserva especial. La comunicación en ningún momento resolvió de 
fondo la solicitud y no tuvo en cuenta lo dispuesto la normativa vigente 
para el momento (Decreto-Ley 2655 de 1998, Código de Minas). 

Luego de 13 años (11 de junio de 2003), la Empresa Nacional Minera 
LTDA (MINERCOL) emitió la Resolución No 108042 que contemplaba 
una decisión de fondo respecto de la solicitud de ASOMIVA mediante 
la cual rechazaba la concesión alegando que: 

Se tiene que el área de interés se superpone totalmente a la zona de inversión 
estatal – Taraira. art. 355 de la Ley 685 de 2001, de acuerdo con el Oficio N° 
7956 de octubre 11 de 2001 del Viceministerio de Minas e Hidrocarburos, 
dado lo anterior a la Solicitud N° 4448 no le queda área libre de contratar. 

La zona de inversión estatal es aquella que tiene por objeto realizar 
estudios especiales de exploración financiados con recursos 
estatales. Para este caso, los estudios que fueron utilizados como 
fundamento para crear el Área de Inversión del Estado en Taraira, se 
iniciaron por MINERALCO en 1992 y se continuaron por MINERCOL en 
1996, después de haberse solicitado el área por ASOMIVA, y antes de 
expedirse la Ley 685 de 2001 (Güiza 2010). 

Los estudios comenzaron con el proyecto Taraira (Fase I – 1992) 
liderado por Mineralco en el que se planteó la necesidad de organizar 
la pequeña minería existente en las serranías de Garimpo y Machado, 
en Taraira, departamento de Vaupés. Después durante el periodo 
comprendido entre el año 1995 y 2002 se promovió, fomentó y apoyó 
la pequeña minería tradicional de hecho de los mineros de Cerro Rojo, 
con proyectos financiados por el Fondo Nacional de Regalías, a través 
de la Gobernación del Vaupés y de la Alcaldía de Taraira, tales como: 

• Asistencia Técnica para la Pequeña Minería del Municipio de 
Taraira-Vaupés, año 1995 a 1996. 

• Adquisición de Maquinaria para la Minería en Taraira-Vaupés, año 
1997. 

• Adquisición de Maquinaria para la Minería en Taraira-Vaupés, año 
1998. 
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• Mejoramiento de las Explotaciones Auríferas en el Municipio de 
Taraira, fase I, año 2001 a 2002. 

• Mejoramiento de las Explotaciones auríferas en el municipio de 
Taraira, fase II, año 2001 a 2002. 

• Fortalecimiento del Sector Productivo y Apoyo a los Nuevos 
Frentes de Trabajo en la Región Minera de Taraira, año: 2002. 

Después de que se estableció la zona de inversión estatal, en el año 
2007 Ingeominas abrió el proceso licitatorio No. PL-004 con el fin de 
otorgar el derecho a la exploración y explotación de un yacimiento 
aurífero correspondiente a 10.026,502 hectáreas ubicadas en el área 
de inversión del Estado del municipio de Taraira. El resultado de la 
licitación favoreció a Cosigo Frontier Mining Corporation (CFMC) y 
el 28 de septiembre de 2007 se suscribió el contrato de concesión 
minera No. IH3-16001X, el cual se inscribió en el registro minero el 
10 de marzo de 2008 y comprende un área de 9.973.9 hectáreas 
que abarcan la mayor parte de las serranías de Taraira y Machado 
(Güiza 2010). 

El área otorgada a la CFMC comprende el área conocida como Cerro 
Rojo, por lo tanto, los mineros locales y artesanales que habían 
trabajado desde hace más de 20 años y que habían solicitado una 
concesión quedaron totalmente desplazados. Además, mediante la 
Resolución No.096 de 2008 la Alcaldía municipal de Taraira ordenó 
el cierre de la minería tradicional de esta zona, lo que reafirmó la 
limitación para estos mineros. Adicionalmente, el área otorgada hace 
parte de la Reserva Forestal Nacional de la Amazonía, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 2a de 1959 país (Defensoría del Pueblo 2012).

Ahora bien, debido al cierre de las minas ordenado en el año 2008 por 
la alcaldía del municipio, entre ellas la mina de El Silencio, muchos de 
los mineros que se quedaron en Taraira se han desplazado al Brasil, 
al sitio conocido como El Castaño, a seguir sus actividades mineras, 
corriendo riesgos por la actuación de la fuerza pública de ese país 
(Defensoría del Pueblo 2012). 

Adicionalmente, el titulo minero otorgado a la empresa ha tenido los 
siguientes efectos: 

• Riesgo de que desaparezca la actividad minera que realizan desde 
hace más de25 años los mineros tradicionales de Taraira.

• Daño a la integridad y unidad de las comunidades indígenas 
de la región.
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• Deterioro de las relaciones entre las comunidades indígenas, 
los mineros y las autoridades del municipio (Defensoría del 
Pueblo 2012). 

Expuesto todo lo anterior se desprende que el proceso de concesión 
en cabeza de Cerro Rojo estuvo permeado de irregularidades que no 
solo imposibilitaron la legalización de la actividad minera que venían 
desarrollando, sino que también imposibilitaron la continuidad de esta. 

A los pequeños mineros de Cerro Rojo nunca se les notificó la 
declaratoria del área de inversión del Estado que le imponía una 
limitación o gravamen que afectaba su derecho a explorar y explotar. 
Además, la autoridad minera delegada esperó 13 años para decidir 
de fondo sobre la solicitud de ASOMIVA y su decisión se tomó con 
base en lo dispuesto en el artículo 335 del nuevo Código de Minas 
(Ley 685 de 2001), sin embargo, esta ley no se encontraba vigente 
en el momento en el que se presentó la solicitud y por lo tanto no 
debía ser aplicada para su respectiva resolución (Defensoría del 
Pueblo 2012). 

Finalmente es importante mencionar que después de los hechos 
descritos, para el año 2012: la población actual dedicada a la minería 
tradicional era de aproximadamente 43 personas, distribuidas entre 
las zonas de Cerro Rojo (principalmente), Amarillar, Gota Brasilera, 
Peladero, Garimpo, Sabana, Cerro Bombo y Mata de Ají; de esas 
43 personas, únicamente cuatro personas realizaban la minería de 
Tunel en Cerro Rojo y el resto realizaba la extracción a cielo abierto; 
varios mineros dejaron de realizar la actividad mientras esperaban 
una respuesta del Ministerio de Ambiente respecto de la sustracción 
de la reserva forestal en el área concesionada a Cosigo; y muchos de 
los mineros que abandonaron la zona se desplazaron a Brasil para 
realizar la actividad minera en ese País sin importar las condiciones 
peligrosas y extremas a las que podía estar expuestos (Defensoría del 
Pueblo 2012). 

En vista de los hechos descritos con anterioridad, se puede afirmar 
sin reparo alguno, que los pequeños mineros de Cerro Rojo fueron 
víctimas de múltiples violaciones a sus derechos humanos, derivadas 
de las omisiones y acciones por parte de las autoridades del Estado, 
y de las consecuencias provocadas por la concesión otorgada a 
favor de la empresa Cosigo. Todos estos factores entorpecieron el 
proceso de legalización que pretendían llevar a cabo los mineros de 
Cerro Rojo y con ello se imposibilitó el reconocimiento de la actividad 
buscado por los mineros. 
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No obstante, es importante mencionar que en este caso se envidencia 
la carencia de algunos de los elementos necesarios para lograr el 
reconocimiento de la actividad como una MAPE responsable, debido 
a que la actividad se podía estar desarrollando en una zona que 
debido a su importancia ecológica no era la adecuada. Este caso sirve 
para evidenciar que no necesariamente el hecho de que algunos 
mineros realicen minería artesanal y de pequeña escala, la misma 
pueda lograr la categoría de MAPE responsable; ello solo es posible 
cuando se cumplen con los requisitos necesarios para lograrlo. 

Santa Filomena – Sur medio 

3.3.2 Perú 

a. Santa Filomena – Sur medio 

El Sur Medio es una franja mineralizada que se extiende de 
Norte a Sur desde el valle del rio Nazca hasta el valle del 
rio Ocoña y que corre en paralelo al mar peruano; abarca 
un área aproximada de 46,000 km2, 460 Km de Longitud y 
100 Km de ancho. Comprende Las provincias de Nazca, en el 
departamento de Ica; una parte de Lucanas y Parinacochas, 
en Ayacucho; Caraveli y Condesuyos, en Arequipa. En 
esta zona se desarrolla La minería artesanal de manera 
tradicional, la mayoría de las minas se encuentran en las 
partes altas de los valles que forman los ríos que bajan de la 
cordillera hacia la costa y desembocan en el Océano Pacifico 
(Romero y otros 2005). 

Santa Filomena se localiza en el distrito de Sancos, provincia 
de Lucanas, departamento de Ayacucho, muy próximo al 
límite entre Arequipa y Ayacucho (Pachas 2007). La zona Ica-
Ayacucho-Arequipa es conocida como uno de los espacios 
de mayor desarrollo de minería artesanal de oro en el Perú 
de los 90s y Santa Filomena es uno de los más importantes 
asentamientos de minería artesanal de oro en el Sur medio 
(Mosquera y otros 2000). 

Se accede a Santa Filomena desde Yauca (Arequipa), un 
pueblo pequeño pero importante, productor de aceitunas, 
ubicado a Ia altura del Km 574 de la carretera Panamericana 
Sur. Desde este punto, a cuatro horas de viaje con dirección 
noroeste por una vía de trocha carrozable, sobre Ia cabecera 
de la quebrada seca denominada Santa Rosa, a una altitud 
de 2,400 msnm, se encuentran la mina y el pueblo de 
Santa Filomena. Toda La zona es semidesértica, con una 



142 Minería Aurifera y MAPE: Un Estudio de Colombia, Perú y Bolivia

temperatura elevada en el día que desciende acentuadamente en la 
noche y con escasas lluvias (Romero y otros 2005).

El territorio en el que se asienta Santa Filomena es una antigua zona 
minera en la que sus pobladores reconocen indicios de cateos desde 
la época colonial. Hasta aproximadamente 1964 Santa Filomena fue 
una zona minera explotada por la Mining Gold Company empresa 
norteamericana que además extraía oro de las minas de Santa rosa y 
San Luis muy cercanas a Santa Filomena y que proporcionaba trabajo 
a varios lugareños. En este año, la empresa canceló sus operaciones 
y abandono las instalaciones, dejando las galerías trabajas y algunas 
estructuras en pie (Mosquera y otros 2000). 

A mediados de la década del ochenta, algunas personas de la serranía 
centro-sur del país comienzan a explotar, de manera estacional, las 
antiguas operaciones abandonadas de la mina. De allí que vecinos 
de Jaquí y Yauca, en su mayoría hombres, subieran con lo necesario y 
bajaran con sus sacos de mineral a procesar hasta Jaquí (Pachas 2007).  

Posteriormente, nuevos mineros y sus familias comenzaron a llegar 
desde Arequipa, Ayacucho, Ica, Huancavelica, Lima, Cusco, Puno y 
Apurímac y se establecieron familias completas con mujeres y niños. 
A principios de los 90s aparecieron nuevas empresas procesadoras 
a lo largo del territorio del sur medio y concesionarios titulados, que 
sin tener ninguna actividad en la zona, reclamaban sus derechos y 
exigían a los mineros artesanales asentados en sus concesiones el 
correspondiente pago de regalías (Romero y otros 2005). 

La situación descrita ocasionó un enfrentamiento entre los mineros 
artesanales y los titulares de concesiones, que en 1989 impulsó la 
creación de una organización denominada la Junta Directiva de la 
Sociedad de Trabajadores Mineros de Santa Filomena con el fin de 
defender sus derechos y buscar la formalización (Pachas 2011). 

El trabajo de la Junta Directiva fue importante para la supervivencia de 
la población puesto que una mejor organización les permitió acceder 
a mayores oportunidades. Sin embargo, las necesidades locales 
se hicieron más complejas, debido al incremento de trabajadores 
mineros, y a las contradicciones que surgieron con las nuevas plantas 
de procesamiento que aparecieron en la zona; tal era el caso de 
Laytaruma, y posteriormente Korijaqui, plantas de beneficio ubicadas 
a una hora de la mina de Santa Filomena. Éstas imponían relaciones 
desiguales en los convenios con los mineros para procesar el mineral 
(alquiler de quimbaletes, ingenios de procesamiento artesanal, 
y valor del oro procesado), pero los mineros accedían porque 
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recibían préstamos de dinero y agua, lo que ocasionó un círculo de 
dependencia (Pachas 2007). 

Con el fin de lidiar con esta problemática y obtener la propiedad 
de la concesión, los mineros artesanales vieron la necesidad de 
constituir una persona jurídica y es así como el 3 de mayo de 1992 
fundan la empresa Sociedad de Trabajadores Mineros (SOTRAMI S.A) 
conformada por todos los mineros en calidad de socios (Romero y otros 
2005). A partir de este momento, SOTRAMI S.A comenzó su proceso 
en busca de la formalización, el cual estuvo permeado de dificultades 
derivadas de la desconfianza de alguna parte de la población y de la 
carencia de recursos económicos suficientes para solventar los gastos 
requeridos; además tuvo que cambiar su naturaleza jurídica por la de 
una Sociedad Anónima para poder hacer parte del marco regulatorio 
para el trabajo asociativo de explotación minera. Finalmente, en el año 
de 1998 SOTRAMI S.A obtuvo el título de su concesión bajo la figura de 
“pequeño productor minero” (Romero y otros 2005)8. 

Ahora bien, la consolidación del proceso de formalización de Santa 
Filomena ha exigido de la población y sobre todo de sus dirigentes, 
nuevas capacidades y habilidades de organización y dirección. En este 
esfuerzo ha jugado un importante rol el apoyo de agentes externos 
que han brindado un apoyo invalorable al esfuerzo de la SOTRAMI por 
alcanzar mayores avances en su proceso de formalización (Romero y 
otros 2005). 

De allí que desde 1997 Santa Filomena recibía el apoyo de CooperAcción 
(ONG peruana) y del Programa Internacional de Erradicación del 
Trabajo Infantil (IPEC) de la OIT, en la implementación de un modelo 
de intervención integral y participativo para la erradicación del trabajo 
Infantil, a partir de la inclusión de nuevas tecnologías adaptadas a la 
minería artesanal. 

En la ejecución del mencionado proyecto también se contó con el 
apoyo de Gestión Ambiental en la Minería Artesanal (GAMA) y el 
Programa de Minería en Pequeña Escala del Banco Mundial, y en 
1999 se logró la implementación de un “winche eléctrico” (proceso 
de transporte mecanizado) que reemplazó el trabajo infantil en el 
carguío de mineral desde el interior de la mina. Además en el 2004 se 
implementó una planta de procesamiento, que “rompe con la cadena 

8 Cabe anotar que para esta época no se contaba con un marco regulatorio para la minería artesanal debido a que el Texto Único de la 
Ley General de Minería de 1992 no regulaba esta actividad. Es por esto que SOTRAMI S.A se formaliza mediante la figura de “pequeño 
productor minero”.
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de dependencia que los mineros artesanales tienen con otras plantas 
que realizan cobros exagerados e injustos y afectan la economía de las 
familias obligándolas a mantener formas artesanales de procesamiento 
poco rentables, altamente contaminantes y que involucran mano de obra 
infantil” (Pachas 2011). 

Adicionalmente, en el año 2007, SOTRAMI SA contó nuevamente 
con el apoyo del Banco Mundial y promovió el reasentamiento de 
su localidad para mejorar sus condiciones ambientales y calidad de 
vida de los trabajadores mineros, ordenando y diferenciando los 
espacios de vivienda, de los de trabajo en minería (SOTRAMI 2014). 
Lo anterior, por cuanto el crecimiento de la población había sido 
significativo pasando de una población estimada de 1500 personas 
en 2004 al doble en 2007, y porque las viviendas estaban ubicados 
en un ambiente insalubre y de alto riesgo. Es así como la población 
beneficiaria alcanza las 3000 personas (678 menores de 18 años) y 
601 familias del anexo de Santa Filomena, que podrán tener mejores 
condiciones de vida, sociales y de cuidado ambiental (Pachas 2011).

Teniendo en cuenta lo anterior, la formalización de Santa Filomena 
ha traído consigo la erradicación del trabajo infantil, el mejoramiento 
de las condiciones de trabajo de los mineros y el desarrollo de las 
capacidades organizativas de la población. De allí que SOTRAMI 
SA haya logrado constituirse como una empresa gestionada por 
trabajadores mineros que, mejora en forma continua sus procesos 
técnicos y administrativos, y genera fuentes de trabajo digno 
contribuyendo a la mejora de la calidad de vida del trabajador minero 
y al desarrollo local, regional (SOTRAMI 2014).

Sotrami 2013, © Valerian Mazataud
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Ahora bien, es importante destacar que el esfuerzo de esta pequeña 
empresa peruana por consolidarse como un modelo de MAPE social 
y ambientalmente responsable le permitió obtener el 2 de mayo de 
2011 la Certificación Social y Ambiental para ingresar al Comercio 
Justo de Oro. En el año 2010 SOTRAMI SA firmó un contrato con la 
empresa denominada Organización Internacional de Etiquetado 
Justo, FLO por sus siglas en inglés, para ser auditados con base al 
Estándar Cero (Pachas 2012). 

El proceso tuvo dos etapas, una primera (entre junio y octubre) donde 
se evalúo la documentación de la empresa y una segunda donde se 
realizó la auditoria in situ (enero-febrero de 2011). Se evaluaron 200 
criterios entre aspectos sociales, legales, ambientales y económicos.

Con la certificación otorgada SOTRAMI S.A. puede participar del 
Comercio Justo de Oro en los mercados de Londres (Reino Unido) 
y Toronto (Canadá) y obtener un premio de hasta el 10% sobre el 
precio internacional del oro (Pachas 2012). 

De lo anterior se desprende que la formalización de la minería 
artesanal, cuando resulta de un proceso participativo de la población 
involucrada, y con el apoyo necesario por parte de la cooperación 
nacional e internacional, así como en el marco de leyes adecuadas 
a su realidad, puede traducirse en el desarrollo de una actividad 
productiva que: incorpora innovación tecnológica adaptada a 
sus necesidades, logra mejores niveles de vida de la población 
involucrada, y protege et medio ambiente (Romero y otros 2005).

La Rinconada

b. La Rinconada

El Perú es un país minero por excelencia, y Puno en 
particular es conocida por su riqueza minera desde el 
milenio pasado evidenciado por el desarrollo orfebre de 
las culturas que habitaron sus tierras. El centro poblado 
La Rinconada, ubicado a 5 200 msnm en la provincia de 
San Antonio de Putina (Puno) es un centro poblado con 
aproximadamente 35.000 habitantes de los cuales más 
del 83% están empleados directamente en la extracción y 
tratamiento del oro (Peru Support Group 2012), mientras 
que el resto tiene actividad comercial en atención a la 
población en su conjunto. 

La Rinconada, política y administrativamente, pertenece 
al Distrito de Ananea, Provincia San Antonio de Putina, 
en el Departamento de Puno; presenta un medio físico, 
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geográfico y climático extremadamente adverso, riguroso y de alto 
riesgo, lo que incide negativamente en las condiciones de seguridad, 
salud y salubridad (Goyzueta y Trigos 2009).

La Rinconada tiene su origen en la época preincaica. Fue explorada 
y explotada por los españoles, quienes realizaron una explotación 
tanto de tipo aluvial como filoneano. La mayor parte de rastros fueron 
borrados con el asentamiento actual de la población; sin embargo, 
quedan aún algunos en dos socavones: “Urviola” y “Amor Nuevo” 
consideradas por los mineros como “bolsonada de oro o pinta” (IPEC-
OIT 2005). 

Las condiciones de habitabilidad urbana en La Rinconada para su 
categoría de un centro poblado es caótico, a pesar de contar con 
una población estimada cercana a los 35 mil habitantes a finales del 
2008. Se registra hacinamiento y tugurización en el 78% de los casos, 
88% de las familias habitan en espacios de 4 a 10 m2, en viviendas 
rústicas de pared y techo en calamina, con una sola habitación usada 
para dormir y cocinar, sin las condiciones mínimas de salubridad y 
seguridad (Goyzueta y Trigos 2009). 

Ahora bien, en relación con el desarrollo de las operaciones mineras, 
se tiene referencias, que los yacimientos auríferos del paraje de la 
Rinconada eran conocidos desde la época de los incas, debido a que, 
los deshielos de los nevados de la Cordillera del Ananea arrastraban 
pepitas de oro hacia las faldas de los cerros y estos eran utilizados 
para la confección de joyas y utensilios para los templos de los incas 
(Cuentas 2008). 

La zona es trabajada por mineros artesanales desde 1945, pero en 
la década del 50, conocida la riqueza potencial de la zona aurífera, 
llegó el señor Tomás Cenzano Cáceres para explotar las minas de La 
Rinconada. En 1979, en un contexto de producción a mayor escala, el 
señor Tomás Cenzano Cáceres denunció el oro filoneano del paraje 
de La Rinconada, constituyó la Cía.Minera Aurífera Ana María S.A. e 
instaló una pequeña planta de procesamiento con créditos otorgados 
por el Banco Minero del Perú. En 1987 transfirió el 100% de la Cía. 
Minera Aurífera Ana María S.A. al señor Francisco Cárdenas y le cede 
sus concesiones Ana María hasta el 2007 (IPEC-OIT 2005). 

Francisco Cárdenas buscó apropiarse de la mina dando inicios a una 
serie de litigios entre el concesionario primigenio y el cesionario, 
y pretendió consolidar posiciones al fomentar la presencia de 
comuneros y allegados que trabajaran como mineros. Esta estrategia 
sumada a las características de los años 80 que incluían: precios 
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altos del oro, procesos migratorios, recesión económica, crisis de la 
agricultura y violencia política; contribuyeron al crecimiento explosivo 
de población en La Rinconada (Cuentas 2008). 

Para el 1998 se constituye la Corporación Minera Ananea S.A., 
siendo actualmente la propietaria de todos los derechos mineros 
que conforman la Unidad Económica Administrativa (UEA) Ana 
María. En el año la Corporación 2001 firmó contratos de laboreo 
con los mineros artesanales de la zona y en el año 2003 suscribe 
acuerdos de explotación asignándoles 357 hectáreas dentro 
de sus concesiones. El año 2004, suscribe un contrato de riesgo 
compartido con Master Support Mining S.A.C., con el nombre de 
Comuni 21, la que actualmente opera la mina del mismo nombre, 
Santa Ana y la planta de beneficio con capacidad instalada de 25 
TM/día (Cuentas 2008). 

Por su lado los mineros artesanales están organizados en tres 
cooperativas mineras: Cooperativa Lunar de Oro, Cooperativa San 
Francisco de la Rinconada y Cooperativa Cerro San Francisco, las 
que se encuentran integradas en una Central de Cooperativa. Cabe 
anotar que en el año 2007 la mencionada Central de Cooperativas 
adquirió el 56% de las acciones de Corporación Minera Ananea S.A., 
asumiendo la gerencia de la misma (Cuentas 2008).

Ahora bien, en la zona de La Rinconada operan un aproximado de 400 
mineros artesanales (según información de la Corporación Minera 
Ananea S.A.), llamados también “contratistas”. Los contratistas son socios 
de las cooperativas que se constituyen en contratistas individuales y que 
de manera individual deben constituir una razón social para negociar 
y firmar con la Corporación contratos de explotación individuales, 
ubicando a cada uno en una labor diferente. En la mayoría de las 
ocasiones, estos contratos no se inscriben en los Registros Públicos 
Minero por lo que se imposibilita la calificación del sujeto como minero 
artesanal de acuerdo con la Ley 27651 (IPEC-OIT 2005). 

A su vez, cada “contratista” se encarga de buscar los trabajadores 
mineros que necesita y los contrata de manera verbal estableciendo 
las condiciones de trabajo, jornada, remuneración y obligaciones; 
bajo la modalidad de cachorreo, por medio de la cual, el minero 
trabaja un mes para el contratista, y después está autorizado para 
recoger mineral durante 1 día a cambio de su trabajo (IPEC-OIT 
2005). En relación a la percepción de sus intereses, una preocupación 
recurrente es en relación al pago oportuno y justo de la recompensa, 
por cuanto los trabajadores mineros, no se ven a sí mismos como 
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mineros artesanales y desconocen los alcances de la Ley 27651. Se 
calcula un ingreso mínimo por trabajador el equivalente a 10 gr. de 
oro, que considerando un precio de US $ 12 por gramo y un tipo de 
cambio de 3.35 soles por dólar, equivale en soles a S/402 mensuales 
(IPEC-OIT 2005). 

Debido a este régimen de contratación, las mujeres y los niños 
participan cotidianamente en minería para aportar al ingreso 
familiar. Ellos buscan oro entre los restos que quedan fuera del 
socavón (pallaqueo, también denominado llampeo), lavan el mineral 
(chichiquean) y luego lo procesan en quimbaletes (Cuentas 2008).

El trabajador minero, según el censo, generalmente se ubica en la 
categoría de menos ingresos (78.5% de la población tiene ingresos 
menores a 350 soles), mientras que los contratistas se ubican en el 
rango de ingresos superiores (46.4%). Lo anterior se desprende de la 
diferente retribución o rentabilidad que brinda una actividad y otra. 
De la información registrada en el total de los miembros de la familia, 
se tiene, que el 47.9% de familias tienen un ingreso familiar que está 
por debajo de los 350 nuevos soles mensuales, el 44.4% percibe entre 
350 y 699 nuevos soles y, sólo el 7.7% de las familias tiene ingresos 
por encima de los 700 nuevos soles mensuales (IPEC-OIT 2005). 

Cabe anotar que los trabajadores mineros están expuestos a riesgos 
de salud por la inhalación de las emanaciones de mercurio que se 
producen durante el refogado realizado de forma inadecuada. 
Además la contaminación ambiental que generan alcanza niveles 
críticos por el cambio en el proceso de recuperación del oro, derivado 
del incremento exponencial del uso de mercurio y cianuro. Antes del 
año 2004 todo el proceso de separación del oro se realizaba utilizando 
el quimbalete, en el cual se molía un balde de 35 kg en 8 horas con el 
uso de 0,5 kg de mercurio (Goyzueta y Trigos 2009), sin embargo, en 
la actualidad, se utiliza el molinete eléctrico, con el cual se muele la 
misma cantidad de material mineral con el uso de la misma cantidad 
de mercurio en una hora, es decir un incremento de uso de mercurio 
en ocho veces.

El uso indiscriminado e ineficiente del mercurio para amalgamar el 
oro ocasiona que grandes cantidades de esta sustancia se pierdan 
y se viertan al medioambiente en forma líquida o se emanen sus 
gases libremente, siendo el principal problema de contaminación 
ambiental en la Rinconada (Goyzueta y Trigos 2009).

Ahora bien, la posibilidad de formalizar la actividad de la MAPE en la 
Rinconada es complicada puesto que, la aplicación de la Ley 27651, 
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de promoción de la minería artesanal, es muy limitada y prima más 
bien, en lo poco que se está aplicando, un carácter restrictivo. Lo 
anterior por cuanto no se ha realizado una debida difusión de la ley 
y sus alcances; el registro de los mineros artesanales se ha realizado 
sin la debida profundidad y difusión; no se realiza actividades de 
promoción y capacitación ni asesoría técnica ni financiera; y su 
intervención en la solución de discrepancias con dueños de los 
denuncios en los procesos de firma de los Contratos de explotación, 
es muy débil y mediatizada (IPEC-OIT 2005). 

No obstante lo anterior, cabe anotar, que el Ministerio de Energía 
y Minas en noviembre del 2011 instaló una Mesa de trabajo con el 
objetivo de formular una propuesta de solución para el ordenamiento 
de la actividad minera en la zona La Rinconda. Esta mesa estuvo 
conformada por la empresa Ananea, representantes de la Central 
de Cooperativas Mineras y representantes de las asociaciones 
Lunar de oro, Cerro San Francisco y San Francisco, contando con un 
representante del gobierno regional como facilitador. A la fecha no 
se conoce de los resultados de esta mesa de trabajo (Quijada 2012). 

Tras un paro de los mineros, en marzo el 2012, se instaló un grupo de 
trabajo con los mineros ilegales de la zona norte de Puno, para que 
estos mineros logren un acuerdo con los propietarios de los petitorios 
mineros y se pueda iniciar su formalización. Asimismo, para efectos 
de la formalización, el Ministerio de Energía y Minas abrió una oficina 
en la localidad de Ananea (Quijada 2012). 

En julio del 2012, luego de una reunión entre los representantes de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, funcionarios del Ministerio de 
Energía y Minas, autoridades y mineros informales de Puno, se acordó 
la instalación de una mesa de trabajo para debatir la problemática de 
la minería informal en la región (Quijada 2012). 

Desde esta época se ha venido trabajando y dialogando entre 
los mineros informales de Puno, incluyendo los de La Rinconada, 
y las diferentes autoridades con competencia en el tema de la 
formalización. Este proceso no ha sido fácil y se han presentado varios 
paros promovidos por parte de los mineros artesanales durante el 
mes de junio de 2012, agosto de 2013 y marzo de 2014 a causa de 
la inconformidad de estos con los decretos expedidos para regular 
su formalización. No obstante, el último paro, dio lugar a que el día 
27 de marzo de 2014 se suscribiera un acta entre los representantes 
de las organizaciones de pequeños mineros y mineros artesanales 
en proceso de formalización de la región de Puno y las autoridades 



150 

competentes del estado incluyendo: el Presidente del Consejo de 
Ministros, el Viceministro de Minas del Ministerio de Energía y Minas, 
el Viceministro de Gestión Ambiental del Ministerio del Ambiente, el 
Viceministro de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales, y el Alto 
Comisionado en Asuntos de Formalización, Interdicción de la minería 
ilegal y Remediación Ambiental (El COMERCIO 2014). En esta acta se 
hicieron las siguientes declaraciones: 

Los pequeños mineros y mineros artesanales en proceso de formalización 
de Puno reafirman su compromiso de realizar sus actividades de manera 
legal, responsable, cuidadosa con el medio ambiente y el patrimonio 
cultural, efectuando las contribuciones tributarias. Asimismo deslindamos 
la minería ilegal que se desarrolla en zonas prohibidas y que genere otros 
delitos como corrupción, tala ilegal, trabajo infantil, lavado de activos, 
trata de personas, entre otras a nivel nacional. 

El D.S N 032-2013 EM dispone de manera expresa que la formalización de 
la pequeña minería y minería artesanal se consolida y atiende de manera 
integral en una etapa de saneamiento de esta actividad. La estrategia de 
saneamiento contiene metas sobre aspectos tales como: superposición de 
operaciones mineras con concesiones mineras y concesiones forestales 
maderables y no maderables, examinar y proponer alternativas sobre 
la problemática relacionada con los contratos de explotación, utilización 
de métodos adecuados para la recuperación del mercurio, revisión de 
la regulación sobre comercialización de oro y otros minerales con la 
finalidad de considerar el conjunto de la problemática de la pequeña 
minería y minería artesanal, programas relacionados con la atención 
de necesidades sociales de la población relacionada con la minería de 
pequeña escala, acciones de capacitación y difusión en las materias que 
se requiera para fortalecer la formalización de la actividad minera, entre 
otras que se oriente a asegurar y facilitar la formalización de los sujetos en 
proceso de formalización. La estrategia de saneamiento será presentada 
el 31 de marzo en coordinación con los que suscriben la presente acta y 
publicada conforme a Ley.

La estrategia de saneamiento contiene metas sobre aspectos tales como: 
a) que el Estado facilitara mecanismos de dialogo con los titulares de 
concesiones mineras a fin de facilitar la suscripción de los contratos de 
explotación minera, de acuerdo con la ley y en condiciones justas; b) 
que el Estado generará alternativas de solución sobre la problemática 
relacionada con los contratos de explotación; c) que el Estado a través 
de los niveles correspondientes, efectivice su rol de fiscalización de las 
concesiones mineras de pequeña minería y minería artesanal; d) Que el 
Estado promoverá la utilización de métodos adecuados para el manejo 
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del mercurio; e) Que se promoverán tecnologías alternativas para la 
recuperación del oro, que sean viables desde el punto de vista ambiental 
técnico, social y económico. 

Durante la etapa de saneamiento el Estado sumará todos los esfuerzos 
para que los mineros en proceso de formalización que se encuentren en 
el Registro Nacional de Compromisos vigente cuente con mecanismos que 
les faciliten el cumplimiento de los compromisos exigidos por las normas 
legales relacionadas con la etapa de saneamiento. 

Se reitera la necesidad de la participación de los Gobiernos Regionales en 
las negociaciones con los titulares de las áreas superficiales.

Hacer un llamado al Gobierno Regional para que la entrega de las 
concesiones se realice en estricto cumplimiento del marco legal vigente. 

Se promoverán mesas técnicas regionales y de capacitación con la 
participación de los mineros artesanales, y el Gobierno Regional evaluara 
la factibilidad de la creación de parques industriales mineros. 

Que las acciones de la etapa de saneamiento derivadas de la estrategia 
a que se refiere el punto 2 se iniciaran, luego de 120 días de declarado 
concluido el proceso de formalización, con aquellos mineros que al 19 
de abril hayan contado con la Declaración de Compromisos vigentes 
y los requisitos relacionados con la estrategia de saneamiento que se 
presentará el 31 de marzo. 

Precisamos que las acciones de interdicción se aplicaran única y 
exclusivamente a los operadores mineros ilegales, de acuerdo con el 
marco normativo vigente. No se aplicaran a los mineros que se encuentren 
en proceso de formalización que concluye el 19 de abril de 2014 y pasen 
etapa de saneamiento que empieza el 20 de abril de 2014,p ara ellos 
los responsables de dichas acciones verificaran que no se vulneren los 
derechos de aquellos que actuando en el marco de la ley se encuentren 
considerados en dicho proceso. Asimismo, no se interdictarán los equipos 
y maquinaria apropiadas para la actividad de explotación y beneficio de 
la pequeña minería y minería artesanal que se encuentren en lugares y 
condiciones permitidas conforme a Ley. 

Que en cumplimiento del mandato legal vigente para la aplicación de 
reglas claras de comercialización, Activos Mineros S.A.C, en un plazo de 30 
días como máximo suscribirá convenios con empresas especializadas y se 
iniciaran las operaciones de compra y la comercialización de minerales 
metálicos así como el oro en bruto (metálico) en sus variedades: oro 
refogado, charpa, laminado, etc. conforme establece el Decreto Supremo 
N. 012.2012-EM. El requisito para la comercialización de oro y otros 
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metales es que se encuentren incluidos en el proceso de formalización o 
durante el plazo considerado en la etapa de saneamiento. 

El protocolo de comercialización de Activos Mineros S.A.C para la compra 
y venta del oro deberá asegurar condiciones justas y de acuerdo a 
estándares internacionales a fin de garantizar los derechos de las partes. 

El Ministerio de Energía y Minas reforzará las acciones de difusión en la 
región Puno sobre la relación de empresas inscritas en el Registro Especial 
de Comercializadores y Procesadores de Oro, con la finalidad de que los 
pequeños mineros y mineros artesanales puedan resolver sus actuales 
problemas de comercialización, sin perjuicio del inicio de implementación 
de las acciones de Activos Mineros S.A.C previstas en este numeral. 

Que se examine la situación de quienes realizan manualmente la 
recolección y selección de mineral utilizando herramientas artesanales, 
con la finalidad de identificar el régimen de comercialización y registrarlas 
de acuerdo con lo que se establezca en la estrategia de saneamiento. 

Que, a partir del 20 de abril de 2014 se implementará progresivamente 
la estrategia de saneamiento que comprende las etapas del proceso de 
formalización que serán atendidas integralmente, de acuerdo con las 
metas anuales y teniendo como objetivo el año 2016, según lo establecido 
en el DS N 023-2013 –EM. 

Que el Ministerio de Cultura gestionará la modificatoria del Decreto 
Supremo N 003-2013-MC precisando las condiciones para la obtención 
del Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA). 

Por su parte, los representantes de las diferentes asociaciones mineras se 
comprometen a levantar el paro que vienen llevando a cabo inmediatamente 
firmada la presente acta y retornar a sus labores cotidianas.

Del panorama descrito con anterioridad se puede afirmar que, la 
problemática económica, social, laboral, ambiental y legal en el 
centro poblado la Rinconada es muy compleja, caracterizada por: 
la ausencia de marcos legales que respondan a la situación de los 
mineros artesanales, la ausencia de oportunidades de empleo digno, 
la existencia de riesgos en la salud que hace que miles de familias 
cifren sus esperanzas para su sustento en las actividades minero 
artesanales, entre otras.

Por lo tanto, el proceso de formalización de estos mineros ha sido 
bastante complejo y ha requerido de varias actuaciones por parte 
del Estado para poder llegar a acuerdos que permitan un proceso 
justo, razonable, equitativo y realista. Ciertamente la suscripción del 
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acta constituye un gran avance, pero está por verse que sucede en la 

realidad con la formalización de los mineros de la Rinconada.  

Proyecto Santa Clara

3.3.3 Bolivia

a. Proyecto Santa Clara

El pequeño poblado de Santa Clara, en el Municipio Tipuani 
del Departamento de La Paz, aproximadamente a 272 Km 
de la ciudad de La Paz y a 12 Km de Tipuani .Cuenta con una 
población aproximada de 600 habitantes (IDRC-MPRI 2005). 

En Santa Clara se dispone de suministro eléctrico aunque 
no de agua potable a domicilio, ni de alcantarillado, 
servicios básicos que son provistos por piletas y dos 
letrinas públicas. Tampoco existe servicio de telefonía 
y servicios de salud, los cuales son requeridos por los 
pobladores en localidades próximas como Chima, Tipuani 
y Caranavi. En cuanto a educación sólo dispone de una 
escuela de nivel básico, por lo que solo el 47% cuenta con 
educación de nivel secundario, lo que se desprende del 
hecho de que Santa Clara no tiene proximidad con una 
ciudad y tampoco ha heredado factores educativos de 
COMIBOL (IDRC-IPMM 2002).

Ahora bien, el origen del proyecto Santa Clara, se desprende de 
la Revolución Nacional de 1952, momento en el que se revierten al 
Estado las concesiones auríferas de la Compañía Minera Aramayo y 
se transfieren al Banco Minero de Bolivia, con la misión de que esta 
entidad promueva su explotación mediante particulares y cooperativas 
mineras. Además su conformación a principios de los noventa 
responde a las circunstancias de la época en la que el precio del oro 
había ingresado a un período recesivo, comparado por ejemplo con los 
precios de finales de los setenta y comienzos de los ochenta, situación 
que, sumada al agotamiento paulatino de los yacimientos auríferos 
de Tipuani, provocó que se exploraran mecanismos alternativos para 
llevar adelante proyectos de explotación (IDRC-IPMM 2002).

Este proyecto corresponde a una operación minera aurífera que 
resulta de la fusión de dos cooperativas: la Cooperativa Minera 
Unificada, compuesta por 48 socios, y la Cooperativa Sayguani, 
conformada por 42 socios; orgánicamente Santa Clara funciona en 
forma independiente. 
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Un 50% de los integrantes afirma proceder de las provincias paceñas, 
aunque no se reconoce como Aymara, y el resto proviene de otros 
lugares del país, con una importante incidencia de gente valluna. El 100% 
reconoce al castellano como lengua materna y afirma la no existencia de 
otros grupos socioculturales en la organización. Asimismo, un elevado 
porcentaje correspondiente al 90%, declara tener mayor afinidad con el 
grupo sociocultural yungueño (IDRC-MPRI S.F).

Podría concluirse entonces que en Santa Clara, como probablemente 
en el resto de cooperativas auríferas de la región, no existe una base 
cultural propia u original, por el contrario, sus integrantes son más 
bien inmigrantes (IDRC-IPMM 2002).

Al ser una sociedad entre dos cooperativas mineras (Sayguani y 
Unificada), individualmente ambas están organizadas bajo el modelo 
tradicional cooperativo, aunque con ciertas diferencias respecto a las 
cooperativas tradicionales. Por ejemplo, en el caso de las mineras 
Sayguani y Unifcada, las condiciones de ingreso de nuevos socios se 
relacionan casi exclusivamente a los aportes de capital; de la misma 
manera, el incremento del capital de las cooperativas socias, se 
realiza también a base de aportes proporcionales de los miembros; 
por el contrario, en las cooperativas tradicionales el ingreso es 
prácticamente libre, sujeto a un período de prueba y condiciones 
mínimas de aportes iniciales. Los aportes incrementales son muy 
poco frecuentes (IDRC-IPMM 2002).

Al igual que la mayoría de las cooperativas en Bolivia, Sayguani y 
Unificada cuentan con estatutos y reglamentos originados al interior 
de la propia organización, lo que implica que estas normas son 
aceptadas por sus integrantes, aun cuando su cumplimiento no se 
concrete en su totalidad. 

En relación con la manera en que se desarrolla la actividad, el 
yacimiento aurífero Santa Clara es explotado en forma subterránea y 
el ingreso a la operación se realiza mediante un cuadro o pozo vertical 
y el acceso aguas abajo se efectúa a través de rampas. Se trabaja 
en tres turnos de 8 horas con 25 obreros por punta y se dispone 
además de 15 trabajadores en superficie (IDRC/MPRI 2005). En Santa 
Clara también existe actividad de barranquilla (trabajo de lavado 
manual de oro en los ríos), desarrollada principalmente por mujeres 
y niños, actividad típicamente artesanal e individual. La producción 
mensual de Santa Clara es de 3.5 Kg. de oro. La comercialización de la 
producción se realiza directamente con los rescatadores mayoristas 
localizados en Tipuani y Chuquini.
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La remuneración del factor trabajo se basa exclusivamente en una 
forma de remuneración “sui generis” en el salario denominada 
“bolsada” (cantidad de mineral de oro que los denominados 
trabajadores voluntarios pueden extraer en un periodo concedido 
por los socios de una cooperativa), que consiste en una retribución 
en especie que el trabajador logra tomando para su propio beneficio 
una parte del producto diario de su trabajo (IDRC-IPMM 2002). 

En Santa Clara existen 7 mujeres socias (7.8% del total) y una de ellas 
participa activamente del Directorio con importante influencia en las 
decisiones de su organización. Aunque no existe un impedimento 
estatutario, en la práctica las mujeres se encuentran imposibilitadas 
de adquirir acciones de las cooperativas socias, por lo que, las 
actuales integrantes han logrado su participación por viudez ú 
otras formas de sucesión hereditaria. Cabe anotar que las socias no 
realizan directamente labores productivas sino de manera obligatoria 
a través de un “reemplazante”, el mismo que las representa y viabiliza 
sus aportes y el cumplimiento de los reglamentos internos (IDRC/
MPRI 2005).

Ahora bien, en cuanto al cumplimiento de las diferentes normas, 
incluyendo las de carácter ambiental, laboral, tributario, entre otros; 
se puede identificar el siguiente escenario. 

En el ámbito minero ambiental, las cooperativas del proyecto Santa 
Clara muestran un alto grado de incumplimiento a las normas 
establecidas en la Ley de Medio Ambiente y el Reglamento Ambiental 
para Actividades Mineras en relación con operaciones mineras de 
pequeña escala.

En materia laboral y de seguridad social, las cooperativas Sayguani y 
Unificada, no se encuentran afiliadas al sistema de seguridad social 
de corto plazo (seguro de salud) ni a los seguros de largo plazo.  

Sobre el cumplimiento de obligaciones impositivas, estas 
cooperativas presentan varios casos de evasión al pago del 
Impuesto Complementario de la Minería, situación que se explica 
probablemente por la naturaleza de la explotación aurífera en las 
cooperativas, el tipo de yacimientos, su localización lejana respecto 
de los centros urbanos y las propias características de este metal de 
alto valor en volúmenes pequeños.

De lo anterior se desprende que, más allá del establecimiento formal 
de organizaciones cooperativas, incluyendo el funcionamiento de 
sus principales órganos, las principales falencias se reflejan en (i) la 
ausencia de mecanismos colectivos de generación y distribución del 
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En Bolivia, la debilidad del proceso de 
formalización de la MAPE tiene relación 
con diversas dimensiones como lo son:

• El desempeño ambiental y tecnológico;

• La seguridad en el trabajo;

• El desempeño fiscal;

• La permanencia de relaciones laborales deformadas;

• La ausencia de un mercado interno de comercio de 
minerales transparente;

• La impermeabilidad del sistema financiero regular a 
los requerimientos financieros de los MAPE; y

• La persistencia de prácticas de inequidad de género, 
entre otras.

producto social, (ii) altos grados de informalidad respecto a sus vínculos 
con el Estado y (iii) baja capacidad de gestión técnica y administrativa 
(IDRC-IPMM 2002).

Además se identifica que la debilidad del proceso de formalización de 
la MAPE en Bolivia no es primordialmente un problema de titulación 
en el ejercicio de los derechos mineros, sino más bien tiene relación 
con otras dimensiones de la formalización, tales como el desempeño 
ambiental y tecnológico, seguridad en el trabajo, desempeño 
fiscal, permanencia de relaciones laborales deformadas, ausencia 
de un mercado interno de comercio de minerales transparente, 
impermeabilidad del sistema financiero regular a los requerimientos 
financieros de los MAPE y la persistencia de prácticas de inequidad de 
género, entre otras.

b. Cooperativa Cotapata Ltda 

La Cooperativa Minera Cotapata Ltda opera en El Parque Nacional y 
Área Natural de Manejo Integrado (PN-ANMI) Cotapata creado el 9 de 
julio de 1993 (D.S N°23.547). Esta es el área protegida más cercana a la 
ciudad de La Paz, ubicada a unos 50 km de la misma en las Provincias 
Nor Yungas y Murillo. El área se encuentra bajo la jurisdicción de dos 
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Cotapata

municipios: La Paz y Coroico. Es delimitada al Sur por la 
carretera La Paz-Caranavi, que la bordea desde la localidad 
de la Cumbre hasta Sacramento Central. 

El límite sureste del área sigue el río Elena hasta su encuentro 
con el río Huarinilla, que forma la mayor cuenca del parque 
y es un afluente del río Beni. Al Norte y al Oeste, el límite del 
parque no sigue ninguna frontera natural aparte del río Cielo 
Jahuira, el segundo más importante del área. En la parte 
alta existen varias lagunas glaciares que alimentan a los ríos 
Chucura y Tiquimani, los cuales se juntan en la población del 
Choro, dando nacimiento al río Huarinilla (Boissieu, Lilienfeld 
y Pauquet 2005). 

A pesar de que la Cooperativa Minera Cotapata Ltda 
opera en el PN-ANMI, su creación fue anterior a la creación del área 
protegida y data del 15 de junio de 1991. La Cooperativa nace como 
consecuencia de la desocupación y la relocalización de los años 80, 
y de la necesidad de obtener derechos sobre la tierra y una licencia 
minera. De allí que la cooperativa sea titular de los derechos de mina, 
tenga una concesión minera y cuente con las licencias operativas 
y ambientales necesarias para llevar a cabo actividades dentro de 
un Parque Nacional. Además se encuentra afiliada a la Federación 
de Cooperativas Mineras de la Paz (FEDECOMIN) y a la Federación 
Nacional de Cooperativas Mineras (FENCOMIN) (Maldar S.F).

Ahora bien, esta Cooperativa se dedica a la minería artesanal de 
oro y abarca la naciente del río Chairo entre los 3200 y 2900 msnm 
y se encuentra ubicada a 58,3 km. de la ciudad de La Paz, sobre la 
carretera troncal La Paz - Nor Yungas. Sin embargo, la mayoría de los 
mineros no residen en esta zona, sino que viven en La Paz o en El Alto, 
e ingresan al área por períodos de dos semanas en el campamento 
y un periodo de descanso en sus respectivos hogares (Maldar S.F). 

La organización cuenta con 88 asociados (78 varones y 10 mujeres) de 
los cuales, 43 son trabajadores activos. Todos los trabajadores reciben 
un salario de aproximadamente US$200 por mes, significativamente 
más alto que el salario nacional promedio de US$80 por mes. Esto 
ha posibilitado que los mineros puedan realizar mejoras reales en 
las vidas de sus familias. Cada minero está asegurado por concepto 
de accidente y muerte por un valor de US$10.000, lo que les provee 
seguridad adicional a ellos mismos y a sus familias (Maldar S.F). 

Adicionalmente, a todos los trabajadores se les exige trabajar con 
caso, ropa de gua y máscaras (en caso de ser perforistas) para 



158 Minería Aurifera y MAPE: Un Estudio de Colombia, Perú y Bolivia

garantizar condiciones de seguridad y bajo ninguna circunstancia se 
admite el trabajo de menores de edad (Lafuente 2008). 

En relación con los aspectos ambientales, la cooperativa utiliza 
aproximadamente 150 gramos de mercurio por una amalgamada y lo 
utiliza para concentrar en el mineral; opera con método de procesamiento 
de mercurio en circuito cerrado, amalgamando concentrados (no la 
mena completa) y usando una retorta para recuperar el oro y mercurio; 
y recicla el mercurio para su posterior uso (Lafuente 2008). 

En cuanto a la producción del mineral, la cooperativa procesa 432 
toneladas por mes, produciendo entre 2.5 y 3 kg de oro, con una 
pureza de 93.8%, el cual es transportado a la Paz y vendido a los 
comerciantes para su refinación y exportación (Lafuente 2008).

Ahora bien, teniendo en cuenta que esta organización de mineros 
artesanales y de pequeña escala cumplía con las normas en su país, 
incluyendo las regulaciones laborales vigentes y especialmente las 
referidas a la seguridad social y ambiental; y que se trataba de un 
grupo de mineros formalizados y bien estructurados; el Centro de 
Comercio para el Desarrollo en colaboración con la organización 
boliviana Cumbre del Sajama, financió un estudio piloto para 
desarrollar normas de comercio justo, a fin de convertir la minería a 
pequeña escala de Cotapata en un negocio sostenible desde el punto 
de vista social, ambiental y económico (EUROPEAID 2011).

Como resultado del estudio y de las mejoras introducidas 
posteriormente, Cotapata se convirtió en 2011 en la primera OMAPE 
del mundo en conseguir la certificación de Fairtrade/Fairmined, una 
certificación lanzada durante el año anterior por las Organizaciones 
Internacionales de Certificación de Comercio Justo y la Asociación 
por la Minería Responsable (EUROPEAID 2011). La certificación del 
oro bajo este sello, le permite a la Cooperativa beneficiarse con una 
completa formalización de su actividad y del pago de la prima, que 
representa el 10% extra sobre el valor total de su venta. 

En su calidad de primera mina certificada del mundo, el oro de Cotapata 
llegó al mercado europeo de la joyería en febrero de 2011, cuando se 
lanzó en el Reino Unido. Esto ha garantizado que los consumidores 
que adquieren joyas sepan exactamente, y por primera vez, de dónde 
procede el oro. Está previsto que el oro comience a distribuirse por 
otros Estados miembros de la UE en los próximos años, con un 
objetivo a largo plazo de capturar el 5 % del mercado de la joyería de 
oro durante los próximos 15 años, lo que equivale a 15 toneladas de 
oro certificado Fairtrade y Fairmined al año (EUROPEAID 2011). 
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Expuesto lo anterior, se evidencia que al igual que en el caso de 
SOTRAMI S.A, la Cooperativa Cotapata ha sido un ejemplo claro de 
que la actividad realizada por los mineros artesanales y de pequeña 
escala puede lograr su formalización, siempre y cuando se realice de 
manera responsable, con buenas prácticas ambientales, respetando 
los derechos humanos, acogiendo las normas nacionales, entre otras.

COTAPATA  2011, © Nigel Wright





La existencia de una definición universal para la MAPE es casi imposible, 
por cuanto se trata de una actividad cuyas características pueden variar 
según el territorio en el que se desarrolle y según las condiciones que la 
rodeen. De allí que sea imposible establecer características universales 
en cuanto a los depósitos explotados, las fases mineras, los tipos de 
minerales y el tamaño de las operaciones. Por lo tanto, es deber de cada 
país identificar las características de esta actividad en su territorio y a 
partir de ello construir una definición que responda a la realidad de la 
misma. 

Si bien es cierto que no se puede obtener una definición general 
y universal de la MAPE, lo que sí se puede generalizar y afirmar 
universalmente, es que esta actividad es una manifestación económica 
de una realidad geológica, que en cada territorio es diferente, pero que 
en últimas responde a una realidad que no puede negarse ni rechazarse 
por parte de los Estados. Es precisamente esa realidad la que ha hecho 
que esta actividad se convierta en una oportunidad para sobrellevar 
condiciones de pobreza; en una fuente importante de trabajo; y en una 
alternativa a favor del desarrollo sustentable. 

Es importante comprender que el entendimiento y la visión de la MAPE como 
esa “actividad formalizada, organizada y rentable que utiliza tecnologías 
eficientes y que es social y ambientalmente responsable” corresponde a 

4
Conclusiones
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una idea del “deber ser” de la actividad y no del “ser”. Esta visión acogida 
por ARM parte de la necesidad de replantear la manera en la que se realiza 
la actividad, que a menudo es en escenarios permeados de la violación de 
derechos; para convertirla en una actividad que sea realmente responsable 
y que respete todos los derechos (sociales, económicos, ambientales, 
políticos, laborales) inmersos en el desarrollo de la misma. 

Es de vital importancia que exista un cambio sustancial en la manera 
en que es percibida la MAPE por parte de algunos Estados, de otros 
sectores económicos y de la comunidad en general. La necesidad de 
este cambio en la percepción de esta actividad y el entendimiento de 
la misma como un sub sector económico productivo y sostenible, 
constituye una condición irrefutable para que se generen procesos 
encaminados a buscar la formalización y el reconocimiento de la misma 
a nivel nacional e internacional y para lograr que la visión de la MAPE 
deje de corresponder con el “deber ser” para consolidarse como el “ser”. 

Además, la visión que tiene la ARM de la MAPE y la que debería ser acogida 
por los Estados, la comunidad y demás, implica el reconocimiento de que 
toda persona es titular de unos derechos inherentes, y que por tanto el 
objetivo ya no es la satisfacción de necesidades, sino la realización de 
derechos. Es una visión acorde con el enfoque de derechos humanos, 
puesto que implica la incorporación de los principios de integralidad e 
interdependencia, según los cuales todos los derechos están relacionados 
y dependen el uno del otro, por lo que la satisfacción de un derecho se 
relaciona con la efectiva satisfacción del otro.

Es importante tener en cuenta que el hecho de que existan mineros 
artesanales y de pequeña escala en algún territorio, no implica 
necesariamente que estos puedan ser reconocidos como mineros de 
la MAPE. Esta actividad solamente puede ser reconocida como tal (de 
acuerdo con la visión de ARM) cuando los mineros que la realizan se 
ajustan a los presupuestos y a los principios de una MAPE responsable, 
y siempre cuando desarrollen la actividad en unas condiciones acordes 
con el enfoque de derechos humanos. 

La formalización entendida como un proceso que se caracteriza por 
dimensiones que muestran continuidad, involucramiento y participación 
de diferentes actores, es la única que permite la aplicación del enfoque de 
derechos humanos con el fin de lograr el reconocimiento de la MAPE, en 
la medida en que: los mineros inmersos en la actividad sean percibidos 
como sujetos de derecho a los cuales se les debe proporcionar un 
proceso justo, incluyente y completo; y en la medida en que, el proceso 
de formalización se entiende como esa “manera de hacer” propia de 
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los derechos humanos, para lograr la concreción de los derechos de los 
mineros de la MAPE. 

La formalización debe corresponder a un cuerpo integral de vínculos de 
una actividad con las normas y principios sociales, con la institucionalidad 
social, con el marco legal de un estado y su estructura institucional, con 
los derechos humanos reconocidos universalmente y con las normas 
ambientales. De esta manera, la formalización es acorde con el sistema de 
valores prevaleciente en una sociedad y podrá generar la reivindicación 
de una actividad que responde con ese mismo sistema de valores. 

La aplicación del enfoque de derechos humanos en la MAPE, implica 
el reconocimiento y la concreción de los derechos inmersos en la 
actividad y la necesidad de que estos trasciendan de la legalidad hacia 
la realidad sustancial inherente al desarrollo de la misma. Además, la 
incorporación de esta perspectiva implica el vínculo entre la actividad y 
el desarrollo, entendiendo a este último desde una visión de integralidad 
multidimensional: económica, política, social, jurídica y ambiental. 

La importancia de aplicar el enfoque de derechos humanos en la MAPE 
se desprende de la capacidad del mismo para transformar y regular 
todas las relaciones y escenarios que hacen parte del desarrollo de 
esta actividad. Esto quiere decir que este enfoque no es solamente una 
“manera de hacer” para los Estados, sino también para los actores de 
la cadena de suministros, para las organizaciones internacionales, e 
incluso para las propias organizaciones de mineros. De esta manera, 
los derechos humanos se convierten en el referente y fin último para 
la todas las políticas, regulaciones y estándares aplicadas a la misma; y 
estos a la vez, se convierten en el instrumento o medio idóneo para su 
realización. 

El Estándar de Minería Justa Fairmined es precisamente un ejemplo de 
como un sistema de certificación puede aplicar los derechos humanos 
como su referente y fin último, y a la vez como el instrumento idóneo 
para su realización. Lo anterior por cuanto se trata de un sistema que 
tiene como eje estructural el enfoque de derechos humanos y que 
solamente se aplica para aquellas OMAPE que se establecen con el fin 
de realizar la actividad minera de una manera responsable, acorde con 
la realidad jurídica, social, cultural y organizativa de su contexto local y 
respetando todos los derechos de todas las personas involucradas en la 
misma. 

La existencia de iniciativas como la del Estándar Fairmined parten del 
hecho de que la actividad minera y la comercialización de metales son 
una realidad innegable en el mundo actual; y parten de la necesidad 
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de crear un sistema que reivindique los derechos de la MAPE en la 
cadena de suministro. Lo anterior por cuanto la mayoría de los sistemas 
de certificación están dirigidos a la industria minera a gran y mediana 
escala, dejando a un lado a los mineros artesanales y de pequeña escala, 
que a pesar de que no cuentan con un reconocimiento formal, son 
protagonistas claves en toda la cadena. 

Este tipo de iniciativas tienen como objetivo incentivar la existencia de 
actividad mineras responsables que no impliquen la constante vulneración 
de derechos en los que a menudo se ve inmersa la actividad minera. 

En relación con los países objeto de este estudio, se puede concluir que 
solo Colombia y Perú han aunado esfuerzos con el fin de establecer y 
regular procesos de formalización que incluyen a los mineros artesanales 
y de pequeña escala. No obstante, estos procesos han carecido de ese 
aspecto multidimensional propio de la formalización y se han enfocado 
en el aspecto legal, sin considerar el contexto histórico, económico y 
social de la actividad, y sin contemplar medidas que sean acordes con la 
realidad de los mineros.

La falta de efectividad de los procesos de formalización promovidos 
en Colombia y Perú, son un claro ejemplo de que estos procesos 
no podrán ser exitosos si no parten de la aplicación del enfoque de 
derechos humanos como su eje estructural y orientador. Los procesos 
que implementaron estos países fueron el resultado de la necesidad y 
del afán de implementar medidas frente al incremento de la minería 
ilegal en cada territorio, por lo que dieron como resultado la creación 
de disposiciones normativas que difícilmente han podido responder y 
transformar la realidad de los mineros artesanales y de pequeña escala 
de cada país. 

La situación de los mineros artesanales y de pequeña escala de SOTRAMI 
S.A y de la Cooperativa Cotapata, son un claro ejemplo de que en aquellos 
casos en que la actividad minera se realiza de manera responsable, 
con buenas prácticas ambientales, respetando los derechos humanos 
y acogiendo las normas nacionales, es posible lograr la certificación de 
sistemas internacionales que buscan promover la MAPE y su inclusión 
en los mercados internacionales. 

Expuesto lo anterior, se evidencia que al igual que en el caso de SOTRAMI 
S.A, la Cooperativa Cotapata ha sido un ejemplo claro de que la actividad 
realizada por los mineros artesanales y de pequeña escala puede lograr 
su formalización, siempre y cuando se realice de manera responsable, 
con buenas prácticas ambientales, respetando los derechos humanos, 
acogiendo las normas nacionales, entre otras.
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Como resultado de las prácticas mineras insostenibles impulsadas por la 
industrialización temprana, las condiciones desfavorables en que se realiza la 
actividad, y hasta por los costos ambientales que se le atribuyen, la minería 
artesanal y de pequeña escala (MAPE) es usualmente vista como una actividad que 
tendría que erradicarse. Bajo esta perspectiva, los mineros artesanales y de 
pequeña escala son entonces discriminados y marginados; sus derechos 
fundamentales suelen ser vulnerados.

Aunque en los últimos 15 años esta preocupación ha generado un creciente interés 
por entender el fenómeno mundial del sector de la MAPE, los estudios que se han 
realizado hasta el día de hoy no han sido suficientes para lograr defender un 
enfoque de la MAPE basado en derechos. Considerando una visión que integra 
derechos humanos, derechos mineros, derecho al crédito y al mercado, ARM 
presenta este trabajo como parte de su serie “La MAPE Responsable” con el 
propósito de compartir con el lector una visión de la MAPE en la cual los mineros 
inmersos en dicha actividad son sujetos de derecho. 

A través de diversos casos en Colombia, Perú y Bolivia, esta publicación acentúa la 
importancia del enfoque de derechos humanos como base fundamental de 
procesos adecuados de formalización en la MAPE. Asimismo aborda el Sistema de 
Certificación de Minería Justa Fairmined como un incentivo para reivindicar los 
derechos de los mineros, los derechos de los demás actores inmersos en la actividad, 
y los derechos de la naturaleza.

El desarrollo e impresión de esta publicación fue realizada gracias al financiamiento 
del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a través del Fondo Multilateral de 
Inversiones (FOMIN) durante 2014-2015 como parte del proyecto: “Desarrollo de 
Incentivos de Mercado y Formalización en la Minería Artesanal y de  Pequeña 
Escala (MAPE) en Bolivia, Colombia y Perú”  ATN/ME-13468-RG

 “El estudio es un importante aporte para el sector minero artesanal y de pequeña 
escala para los países en desarrollo,  ya que promueve la incorporación del tema de 
los Derechos Humanos en un escenario  frágil como es el de la MAPE.”

Camille Ponce, Especialista Sectorial, FOMIN/BID, Bolivia
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